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Presentación. 

Justificación legal. 

De conformidad con los artículos 33, 36, fracción II, inciso c), 46, fracción XXV 

y 55, fracción XV, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se 

presenta el informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal por el 

período comprendido del 01 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 

2019. 

 

El presente informe constituye un ejercicio de rendición de cuentas del 

estado que guarda la administración, así como el funcionamiento y 

operación de las áreas que dependen de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California (IEEBC). 

 

Aspectos que se desarrollan en el Informe. 

El informe se desarrolla en cinco grandes rubros. El primero destinado a la 

función de la Secretaría Ejecutiva, así como de sus áreas operativas y 

técnicas; el segundo en el tema del programa de cultura cívica y política 

en materia de educación cívica; el tercero referente a la transparencia y 

acceso a la información pública; el cuarto relacionado con las acciones 

que ha llevado el IEEBC en la presupuestación y administración de los 

recursos públicos y el quinto relacionado con el desarrollo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

 

Estados financieros destacados. 

En el cierre presupuestal y programático del IEEBC correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018, se contó con un déficit financiero de $15’241,306.00 

M.N., importe determinado al comparar el subsidio otorgado por el Estado 

que por la cantidad de $187’344,204.00 M.N. contra el presupuesto ejercido 

por el IEEBC que ascendió a un importe total de $202’585,510.00 M.N. 

 

Por lo que respecta a los meses de enero a septiembre del actual ejercicio 

2019, se cuenta con un subsidio estatal de $414’149,233.00 M.N., de los 

Una gran responsabilidad 

de la función pública 

electoral es aportar un 

trabajo en pro del 

desarrollo de la 

democracia no solo en la 

parte de procedimientos 

sino también en la 

promoción de cultura 

política, educación 

cívica, participación 

ciudadana, cultura de la 

legalidad, paridad de 

género, así como las 

candidaturas 

independientes entre 

otros, los derechos y 

obligaciones de los 

candidatos y los partidos 

políticos. 
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cuales se han ejercido a la fecha del presente informe, un total de 

$404’707,714.00 M.N. 

 

Perspectivas. 

Con la reforma constitucional y legal en materia político electoral del año 2014, 

se modificó de manera sustancial el sistema electoral mexicano, al distribuir las 

competencias entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 

Locales Electorales, lo que generó nuevas formas y reglas de operación de los 

procesos electorales. 

 

Las reglas de este nuevo sistema nacional de elecciones ya han sido puestas 

en práctica en los recientes procesos electorales del país, lo que ha permitido 

adaptar los procedimientos y actividades, así como ajustar las comunicaciones 

interinstitucionales, logrando la acumulación de experiencias que posibilitarán 

el cumplimiento irrestricto de los principios rectores de la función pública 

electoral. 

 

Bajo ese contexto, el IEEBC tuvo en sus manos la organización del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California. 

 

Es claro el mandato constitucional, quienes formamos parte del IEEBC debemos 

de contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado, garantizando la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado. 
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Por último, es de suma importancia seguir fortaleciendo los esquemas de 

coordinación y comunicación institucional con las autoridades administrativas 

y jurisdiccionales electorales del país, a fin de que exista uniformidad en los 

criterios jurídicos y prácticos para la organización y desarrollo de los comicios, 

el respeto a los derechos político-electorales. 

 

ATENTAMENTE 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

MTRO. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

Secretario Ejecutivo del IEEBC 

 

08 de noviembre de 2019 
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Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva. 
El artículo 52 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, establece que la 

Secretaría Ejecutiva coordina la Junta General, conduce la administración y 

supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos, 

técnicos y operativos del IEEBC. 

 

Entre sus atribuciones destacan: 

 

• Representar legalmente al IEEBC; 

• Actuar como Secretario del Consejo General; 

• Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo 

General los asuntos de su competencia; 

• Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por sí, 

o por conducto de los Secretarios Fedatarios de los Consejos Distritales, 

u otros servidores públicos del IEEBC; 

• Orientar y coordinar las acciones de los Departamentos de la Junta 

General Ejecutiva, Coordinaciones y Unidades Técnicas a su cargo; 

• Aprobar las estructuras de los Departamentos, Coordinaciones y 

Unidades Técnicas del IEEBC; 

• Proveer a los órganos del IEEBC de los elementos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones; 

• Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva; 

• Administrar los bienes muebles e inmuebles, inversiones y rendimientos 

financieros, y ejercer el presupuesto del IEEBC; 

• Proporcionar la información presupuestal, contable y financiera, para los 

efectos de revisión de la Cuenta Pública; 

• Integrar y publicar la memoria del proceso electoral conteniendo la 

estadística electoral por Estado, Municipio, Distrito y Sección, y 

• Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos del IEEBC. 

 

La Secretaría Ejecutiva 

tiene adscritas las 

siguientes áreas: 

 

1. La Unidad Técnica 

de lo Contencioso 

Electoral; 

2. La Coordinación de 

Partidos Políticos y 

Financiamiento; 

3. La Coordinación 

Jurídica, y 

4. La Coordinación de 

Informática y 

Estadística Electoral. 

 

Como Secretario de la 

Junta General 

Ejecutiva es 

responsable de 

coordinar los trabajos 

que desarrollen los 

Departamentos de 

Procesos Electorales y 

de Administración.  
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Fotografía tomada en la Sala de Sesiones del Consejo Loca 

de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California 
01 de noviembre de 2018 

 

 

Seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 

El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar que los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 

actividades del IEEBC. 

 

El quórum válido para sesionar se integrará con más de la mitad de los 

consejeros electorales y de los representantes de los partidos políticos. La 

Secretaría del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo del 

IEEBC. 

 

 

Del 01 de noviembre 

al 31 de diciembre de 

2019 se celebraron un 

total de 10 sesiones 

(02 ordinarias, 07 

extraordinarias y 01 

solemne) del Consejo 

General del IEEBC. 
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El Consejo General sesionará previa convocatoria del Consejero Presidente. 

Para las sesiones ordinarias se citarán cuando menos con cuarenta y ocho 

horas de anticipación y en las extraordinarias, con veinticuatro horas, 

debiéndose acompañar invariablemente los documentos que sustenten los 

asuntos a tratar. 

 

El Consejero Presidente convocará a sesión extraordinaria cuando lo estime 

necesario o a solicitud que le formulen la mayoría de los representantes 

acreditados de los partidos políticos o de la mayoría de los consejeros 

electorales, señalándose en estos casos el motivo de la cita y los asuntos a 

tratar. 

 

Del 01 de noviembre al 31 de diciembre de 2018 se celebraron un total de 10 

sesiones (02 ordinarias, 07 extraordinarias y 01 solemne) del Consejo General, y 

se aprobaron 21 proyectos de dictamen, resolución o acuerdos, entre los que 

destacan: 

 

• El anteproyecto de presupuesto de egresos 2019; 

 

• Diseño de documentación y material del proceso electoral; 

 

• Determinación de los montos totales y distribución de financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 

y actividades específicas de los partidos políticos en baja california para 

el ejercicio 2019; 

 

• Designación de consejeras y consejeros distritales; 

 

• Convocatorias a elecciones ordinarias y candidaturas independientes. 

 

 

Del 01 de enero al 31 

de octubre de 2019 se 

han celebrado un 

total de 54 sesiones 

(10 ordinarias, 43 

extraordinarias y 01 

extraordinaria con 

carácter de solemne) 

del Consejo General 

del IEEBC. 
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Fotografía tomada durante la Sesión Solemne en la Sala de Sesiones del CGE 

01 de noviembre de 2018 

 

Por lo que respecta al período comprendido del 01 de enero al 31 de octubre 

de 2019, se han celebrado un total de 54 sesiones (10 ordinarias, 43 

extraordinarias y 01 extraordinaria con carácter de solemne) en el Pleno del 

Órgano Superior Normativo del IEEBC; aprobándose 57 proyectos de dictamen, 

resolución o acuerdos, entre los que destacan: 

 

• Determinación de los límites de financiamiento privado que podrán recibir 

los partidos políticos por sus militantes durante el ejercicio 2019; 

 

• Lineamientos de paridad de género para el registro de candidaturas; 

 

• Registro de candidaturas a puestos de elección popular; 

 

• Declaración de validez y entrega de las constancias de mayoría la 

Gubernatura del Estado y Munícipes de los Ayuntamientos; 

 

• Asignación de diputaciones y regidurías por el principio de representación 

proporcional; 
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• Cierre presupuestal y programático correspondiente al ejercicio fiscal 

2018; 

 

• La declaración de conclusión del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-

2019. 

 

 
Fotografía tomada durante Sesión de la Junta General en la Sala de Sesiones del CGE 

06 de noviembre de 2018 

 

Asimismo, se dieron a conocer los siguientes informes de actividades: 

 

• Informe anual de la Secretaría Ejecutiva; 

 

• Informes anuales de las comisiones permanentes y especiales del 

Consejo General; 

 

• Informes sobre los avances del proceso electoral 

 

• Informes de la Comisión de Vinculación con los Consejos Distritales 

Electorales; 
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• Informes trimestrales de la Comisión de Participación Ciudadana y 

Educación Cívica; 

 

• Informes sobre encuestas de salida; 

 

• Informes sobre quejas y denuncias; 

 

 
Fotografía tomada durante la XV Sesión Extraordinaria en la Sala de Sesiones del CGE 

05 de febrero de 2019 
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Medios de impugnación en materia electoral. 

El sistema de medios de impugnación regulado por la Ley Electoral del Estado 

tiene por objeto garantizar: 

 

I. Que los actos y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten al 

principio de legalidad, y 

 

II. La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos 

electorales. 

 

La interposición de los recursos no suspenderá los efectos de los actos o 

resoluciones impugnadas. 

 

El sistema de medios de impugnación se integra por: 

 

• El recurso de inconformidad; 

 

• El recurso de apelación, y 

 

• El recurso de revisión. 

 

Compete al Tribunal de Justicia Electoral de Baja California (TJEBC), así como 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conocer y resolver los 

medios de impugnación. 

 

En el periodo comprendido entre el 1º de noviembre de 2018 y el 31 de octubre 

de 2019 se presentaron 163 medios de impugnación, de los cuales a la fecha 

se han resuelto de manera definitiva 162 recursos y quedan 02 asuntos 

pendientes de resolver. 

 

A continuación, se presenta tres recuadros que ilustran los medios de 

impugnación atendidos por el IEEBC hasta el momento, los recurrentes que los 

han promovido, así como la estadística de cómo ha resuelto el TJEBC y el TEPJF. 
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Número 
Número de 

expediente 
Nombre del actor Sentido resolución TJEBC 

1 MI-32/2018 Morena 

El 27 de diciembre de 2018, el TJEBC emitió sentencia que por una parte 

sobresee los recursos de inconformidad por lo que hace a los actos atribuidos 

al Gobernador Constitucional y Secretario de Planeación y Finanzas ambos del 

Estado de Baja California y por otra se decreta fundada la omisión imputada 

al IEEBC por lo que se ordena que una vez que sean recibidas las cantidades 

respectivas, entregarlas de manera inmediata a los partidos políticos actores 

con las formalidades normativas a las que está sujeto. 

2 RI-33/2018 

Jorge Alberto 

Burgos Noriz 

BC Tenedora 

Inmobiliaria, S. de 

R.L. de C.V 

El 16 de enero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que: a) revoca el Dictamen 

uno relativo a la verificación de los requisitos previstos en el artículo 16 de la Ley 

de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, respecto de la 

solicitud de Plebiscito, con clave IEEBC/CG/PLB/001/11-10-2018, y b) sobresee 

el recurso de inconformidad en contra de los Puntos de Acuerdo de diecinueve 

de octubre y quince de noviembre, impugnados en el expediente MI-39/2018. 

 

El 07 de febrero de 2019, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF resolvió 

confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia dictada por el 

TJEBC. SG-JDC-10/2019 y SG-JE-2/2019. 

3 RI-34/2018 
Partido Acción 

Nacional 

El 26 de diciembre de 2018, el TJEBC  emitió sentencia que revoca el Dictamen 

Número Nueve para que el Consejo General, dentro del término de 15 días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación del fallo, determine los 

montos máximos de campaña con base en la redistritación del Acuerdo 

INE/CG402/2015 y respetando el procedimiento establecido en el numeral 154 

de la Ley Electoral, y una vez obtenido éste, lo tome como base para 

determinar a su vez los topes máximos de gastos de precampaña a erogar por 

los partidos políticos dentro del proceso electoral local ordinario 2018-2019.  

4 RI-35/2018 

Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

El 26 de diciembre de 2018, el TJEBC emitió sentencia que revoca el Dictamen 

Número Nueve para que el Consejo General, dentro del término de 15 días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente fallo, 

determine los montos máximos de campaña con base en la redistritación del 

Acuerdo INE/CG402/2015 y respetando el procedimiento establecido en el 

numeral 154 de la Ley Electoral, y una vez obtenido éste, lo tome como base 

para determinar a su vez los topes máximos de gastos de precampaña a 

erogar por los partidos políticos dentro del proceso electoral local ordinario 

2018-2019.  

5 RI-37/2018 

Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

El 27 de diciembre de 2018, el TJEBC emitió sentencia que: a) Sobresee el 

recurso de inconformidad en contra del Gobernador Constitucional y el Titular 

de la Secretaria de Planeación y Finanzas, ambos del Estado de Baja California, 

y b) Ordena al IEEBC, entregar a Movimiento Ciudadano, la ministración de 

financiamiento público, correspondiente a noviembre y diciembre de dos mil 

dieciocho, respectivamente. 

6 RI-38/2018 
Partido 

Transformemos 

El 27 de diciembre de 2018, el TJEBC emitió sentencia que por una parte 

sobresee los recursos de inconformidad por lo que hace a los actos atribuidos 

al Gobernador Constitucional y Secretario de Planeación y Finanzas ambos del 

Estado de Baja California y por otra se decreta fundada la omisión imputada 

al IEEBC por lo que se ordena que una vez que sean recibidas las cantidades 

respectivas, entregarlas de manera inmediata a los partidos políticos actores 

con las formalidades normativas a las que está sujeto. 

7 RI-39/2018 
Jesús Filiberto 

Rubio Rosas 

El 16 de enero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que: a) revoca el Dictamen 

uno relativo a la verificación de los requisitos previstos en el artículo 16 de la Ley 

de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, respecto de la 

solicitud de Plebiscito, con clave IEEBC/CG/PLB/001/11-10-2018, y b) Sobresee 

el recurso de inconformidad en contra de los Puntos de Acuerdo de diecinueve 

de octubre y quince de noviembre, impugnados en el expediente MI-39/2018. 
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El 07 de febrero de 2019, la Sala Regional Guadalajara resolvió confirmar, en lo 

que fue materia de impugnación, la sentencia dictada por el TJEBC.  SG-JDC-

10/2019 y SG-JE-2/2019. 

8 RI-40/2018 
Edgar Montiel 

Velázquez 

El 22 de enero de 2019, el TJEBC, confirmó el Dictamen Uno de la Comisión 

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, relacionado con la 

respuesta a la solicitud de información sobre medidas compensatorias a favor 

de pueblos y comunidades indígenas. 

 

El 07 de febrero de 2019, la Sala Regional Guadalajara resolvió confirmar, en lo 

que fue materia de impugnación, la sentencia dictada por el TJEBC. SG-JDC-

11/2019. 

9 RI-42/2018 
Partido de Baja 

California 

El 22 de enero de 2019, el TJEBC emite sentencia en la que determinó la 

actualización de la causal de improcedencia prevista en el Artículo 300, de la 

Ley Electoral Local, al haber acontecido un cambio de situación jurídica que 

dejó sin materia el recurso; lo anterior, debido a que el IEEBC en su informe 

circunstanciado, manifestó haber realizado a favor del partido actor la entrega 

de las ministraciones de financiamiento reclamadas, acreditándolo con las 

documentales anexas a su informe. 

10 RI-01/2019 
Lorennia Osuna 

Meza 

El 16 de enero de 2018, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Dictamen 

Seis de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la 

Designación y Ratificación de las Consejeras y Consejeros Electorales que 

integrarán los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, aprobado por el Consejo General Electoral de dicho Instituto 

en la Décima Primera Sesión Extraordinaria, el veintiocho de diciembre de dos 

mil dieciocho. 

11 RI-02/2019 
María de Jesús 

Díaz Vargas 

El 16 de enero de 2018, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Dictamen 

Seis de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la 

Designación y Ratificación de las Consejeras y Consejeros Electorales que 

integrarán los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, aprobado por el Consejo General Electoral de dicho Instituto 

en la Décima Primera Sesión Extraordinaria, el veintiocho de diciembre de dos 

mil dieciocho. 

12 RI-03/2019 
Daniel Juventino 

Rivera Soto 

El 16 de enero de 2018, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Dictamen 

Seis de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la 

Designación y Ratificación de las Consejeras y Consejeros Electorales que 

integrarán los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, aprobado por el Consejo General Electoral de dicho Instituto 

en la Décima Primera Sesión Extraordinaria, el veintiocho de diciembre de dos 

mil dieciocho. 

13 RI-04/2019 
Partido 

Morena 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que sobresee el recurso de 

inconformidad RI-05/2019, en virtud de su presentación extemporánea, y 

modifica el Dictamen Dos de la CEIGND, por el que se establecen los criterios 

para garantizar el cumplimiento del principio de Paridad de Género en la 

postulación de candidaturas para el proceso estatal electoral local 2018-2019. 

 

El 06 de marzo de 2019, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF resolvió revocar 

parcialmente la sentencia del TJEBC, para el efecto de inaplicar, al caso 

concreto la limitante establecida en el punto 12 de los Lineamientos en materia 

de paridad de género y elección consecutiva para la selección y postulación 

de candidaturas para el proceso electoral local 2018-2019 en Baja California. 

SG-JDC-17/2019. 

14 RI-05/2019 
Movimiento 

Ciudadano 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que sobresee el recurso de 

inconformidad RI-05/2019, en virtud de su presentación extemporánea, y 

modifica el Dictamen Dos de la CEIGND, por el que se establecen los criterios 

para garantizar el cumplimiento del principio de Paridad de Género en la 

postulación de candidaturas para el proceso estatal electoral local 2018-2019. 

 

El 06 de marzo de 2019, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF resolvió revocar 

parcialmente la sentencia del TJEBC, para el efecto de inaplicar, al caso 

concreto la limitante establecida en el punto 12 de los Lineamientos en materia 

de paridad de género y elección consecutiva para la selección y postulación 
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de candidaturas para el proceso electoral local 2018-2019 en Baja California. 

SG-JDC-17/2019. 

15 RI-07/2019 

Sergio Alberto 

Carbajal 

Franchini 

El 15 de febrero de 2019 el TJEBC dictó acuerdo plenario que desecha la 

demanda interpuesta por Sergio Alberto Carbajal Franchini, toda vez que se 

actualizan diversas causales de improcedencia, como se analiza en la 

presente resolución. 

16  RI-08/2019 
Anna Ochoa 

Espinoza 

El 22 de enero de 2018, el TJEBC emitió sentencia por la que desecha por 

improcedente el medio de impugnación al actualizarse las causales de 

improcedencia previstas en la Ley Electoral local, al acreditarse la falta de 

interés jurídico y por haberlo presentado en forma extemporánea. 

17 RA-12/2019 
Felipe Daniel 

Ruanova Zarate 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte sobresee 

el presente recurso de apelación y por otra decreta como inoperantes las 

afirmaciones hechas valer por el actor. 

 

El 20 de febrero de 2019, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF resolvió 

confirmar la sentencia emitida por el TJEBC. SUP-JDC-18/2019. 

18 RA-14/2019 

Mario Antonio 

Hurtado de 

Mendoza 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma los Dictámenes 

Dos y Tres de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativos a la 

Convocatoria de Candidatos Independientes y los lineamientos para la 

obtención y verificación del porcentaje del apoyo ciudadano. 

 

El 06 de marzo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió confirmar la 

sentencia emitida por el TJEBC. SG-JDC-20/2019 

19 RI-15/2019 

Francisco Javier 

Meléndez 

González 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

recurso en contra del Dictamen Tres emitido por el Consejo General Electoral 

del IEEB, toda vez que el actor carece de interés jurídico directo para 

controvertirlo. 

20 RA-17/2019 
Tadeo Javier 

Meza Quintero 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el Dictamen 

Número Ocho de la CRPPyF  relativo a la “DETERMINACIÓN DE LOS TOPES 

MÁXIMO DE GASTOS DE LOS ACTOS TENDENTES A RECABAR EL APOYO DE LA 

CIUDADANÍA DE LAS Y LOS ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA 

CALIFORNIA”. 

21 RI-18/2019 
Blanca Estela 

Fabela Dávalos 

El 24 de febrero de 2019, el TJEBC emite sentencia que sobresee los recursos RI-

21/2019 y RI-24/2019, por actualizarse las causales de improcedencia por 

preclusión de la acción intentada y falta de interés jurídico, respectivamente, 

y por otra, confirma el Dictamen Cinco y la Convocatoria a Elección Ordinaria 

para el Proceso Electoral 2018-2019, interpretando que en la Base Sexta, inciso 

a) deberá entenderse: Para efecto de la concurrencia de la elección de 

Gubernatura del Estado con el proceso electoral 2024, la Gubernatura electa 

en el proceso electoral de 2019, iniciará funciones el primero de noviembre de 

2019 y concluirá el 31 de octubre de 2024. 

 

El 27 de marzo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que revoca 

la sentencia del TJEBC, en lo que fue materia de impugnación.  SUP-JRC-5/2019, 

SUP-JRC-6/2019, SUP-JRC-7/2019, SUP-JRC-8/2019, SUP-JRC-9/2019, SUP-JRC-

10/2019, SUP-JRC-11/2019, SUP-JRC-12/2019, SUP-JRC-13/2019, SUP-JDC-

44/2019, SUP-JDC-45/2019, SUP-JDC-47/2019 Y SUP-JDC48/2019 ACUMULADOS. 

22 RA-19/2019 
Arturo Marín 

Corona 

El 15 de febrero de 2019, el TJEBC, emitió sentencia que confirma el Punto de 

Acuerdo IEEBC-CG-PA02-2019, mediante el cual se da respuesta a la solicitud 

de extensión al plazo para la obtención del apoyo ciudadano presentado por 

Arturo Marín Corona. 

 

El 27 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma la resolución 

emitida por el TJEBC. SUP-JDC-30/2019. 

23 RI-21/2019 
Blanca Estela 

Fabela Dávalos 
El 24 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que sobresee los recursos RI-

21/2019 y RI-24/2019, por actualizarse las causales de improcedencia por 
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preclusión de la acción intentada y falta de interés jurídico, respectivamente, 

y por otra, confirma el Dictamen Cinco y la Convocatoria a Elección Ordinaria 

para el Proceso Electoral 2018-2019, interpretando que en la Base Sexta, inciso 

a) deberá entenderse: Para efecto de la concurrencia de la elección de 

Gubernatura del Estado con el proceso electoral 2024, la Gubernatura electa 

en el proceso electoral de 2019, iniciará funciones el primero de noviembre de 

2019 y concluirá el 31 de octubre de 2024. 

 

El 27 de marzo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que revoca 

la sentencia del TJEBC, en lo que fue materia de impugnación.  SUP-JRC-5/2019, 

SUP-JRC-6/2019, SUP-JRC-7/2019, SUP-JRC-8/2019, SUP-JRC-9/2019, SUP-JRC-

10/2019, SUP-JRC-11/2019, SUP-JRC-12/2019, SUP-JRC-13/2019, SUP-JDC-

44/2019, SUP-JDC-45/2019, SUP-JDC-47/2019 Y SUP-JDC48/2019 ACUMULADOS. 

24 RI-22/2019 
Movimiento 

Ciudadano 

El 05 de marzo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que  confirma el acto 

impugnado. 

25 RI-24/2019 
Jorge Alberto 

Larrieu Creel 

El 24 de febrero de 2019, el TJEBC emite sentencia que sobresee los recursos RI-

21/2019 y RI-24/2019, por actualizarse las causales de improcedencia por 

preclusión de la acción intentada y falta de interés jurídico, respectivamente, 

y por otra, confirma el Dictamen Cinco y la Convocatoria a Elección Ordinaria 

para el Proceso Electoral 2018-2019, interpretando que en la Base Sexta, inciso 

a) deberá entenderse: Para efecto de la concurrencia de la elección de 

Gubernatura del Estado con el proceso electoral 2024, la Gubernatura electa 

en el proceso electoral de 2019, iniciará funciones el primero de noviembre de 

2019 y concluirá el 31 de octubre de 2024. 

 

El 27 de marzo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que revoca 

la sentencia del TJEBC, en lo que fue materia de impugnación.  SUP-JRC-5/2019, 

SUP-JRC-6/2019, SUP-JRC-7/2019, SUP-JRC-8/2019, SUP-JRC-9/2019, SUP-JRC-

10/2019, SUP-JRC-11/2019, SUP-JRC-12/2019, SUP-JRC-13/2019, SUP-JDC-

44/2019, SUP-JDC-45/2019, SUP-JDC-47/2019 Y SUP-JDC48/2019 ACUMULADOS. 

26 RI-27/2019 
Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

El 01 de marzo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acuerdo 

impugnado. 

 

El 21 de marzo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió confirmar la 

sentencia dictada por el TJEBC, en el expediente SG-JDC-33/2019. 

27 RI-30/2019 

BC Tenedora 

Inmobiliaria S. de 

R.L. de C.V. 

El 01 de marzo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que  confirma el acuerdo 

impugnado. 

 

 

28 

 

 

MI-31/2019 
Rogelio Castro 

Segovia 

El 12 de marzo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el medio 

de impugnación. 

29 RA-32/2019 
José Alfonso 

Ramírez Ramírez 

El 01 de marzo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que desecha el recurso por 

resultar extemporáneo, toda vez que se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 299, fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California. 

30 RA-37/2019 
Rogelio Castro 

Segovia 

El 12 de marzo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha de 

plano la demanda, en virtud de actualizarse la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 299, fracción III, de la Ley Electoral. 

31 RI-38/2019 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

El 15 de marzo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha de 

plano el recurso de inconformidad, por actualizarse la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 9, numeral 3 de la LGSMIME. 
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El 27 de marzo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que desecha 

de plano la demanda de juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

15/2019 

32 RA-39/2019 
Kevin Fernando 

Peraza Estrada 

El 15 de marzo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

 

El 03 de abril de 2019, la Sala Regional Guadalajara, resolvió revocar la 

sentencia del TJEBC y los acuerdos IEEBC-CG-PA17-2019 y IEEBC-CG-PA31-2019 

del Consejo General del IEEBC. SG-JDC-37/2019 

33 RI-40/2019 
Hugo Adalberto 

Silva Martenes 

El 05 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

34 RI-41/2019 
Jesús Filiberto 

Rubio Rosas 

El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el Dictamen 

Cuatro. 

 

El 16 de mayo de 2019, la Sala Regional de Guadalajara del TEPJF resolvió 

revocar la sentencia impugnada en el expediente SG-JE-8/2019. 

35 RI-42/2019 Transformemos 

El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el medio 

de impugnación, al carecer de interés jurídico para controvertirlos. 

 

El 16 de mayo de 2019, la Sala Regional Guadalajara emitió sentencia que 

confirma el acuerdo plenario emitido por el TJEBC, en el expediente SG-JRC-

25/2019. 

36 RI-43/2019 
Alfredo Vega 

Valencia 

El 05 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

37 RI-44/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 05 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

38 RI-46/2019 
Partido del 

Trabajo 

El 18 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que modifica el Dictamen 

Quince a fin de que el Consejo General atienda lo siguiente: 

 

a) Establecer en el apartado relativo al principio de paridad de género en la 

postulación de candidaturas, de los Lineamientos, el o los aspectos cualitativos 

que en términos de la presente sentencia considere que cumplen con los 

parámetros de idoneidad, necesidad y eficacia; fundando y motivando tal 

determinación.  

b) Analizar los registros de las planillas de munícipes en cada uno de los 

ayuntamientos que postularon todos y cada uno de los partidos políticos para 

el presente proceso electoral local ordinario 2018-2019, a fin de dejar sin efectos 

aquellos registros que no cumplan con la medida establecida por el Consejo 

General.  

c) Informar a este Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

cumplimiento, remitiendo las constancias que lo acrediten. 

 

El 29 de abril de 2019, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF resolvió revocar 

la sentencia emitida por el TJEBC y confirmar el Dictamen Quince en el 

expediente. SG-JRC-24/2019 y Acumulados. 

39 RI-55/2019 
Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 

El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

40 RI-58/2019 
Sergio Tolento 

Hernández 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte confirma 

el acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, en su punto SEXTO, y 

el oficio IEEBC/UTCE/191/2019, ambos emitidos por la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California; y por otro, deja sin efectos el oficio IEEBC/UTCE/182/2019 y 
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el acta circunstanciada de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, 

identificada con la clave IEEBC/SE/OE/AC13/26-03-2019. 

41 RA-60/2019 
Mirna Cecilia 

Rincón Vargas 

El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que sobresee por lo que hace 

a la omisión del órgano partidista responsable de resolver el recurso de 

inconformidad radicado mediante expediente CJ/JIN/36/2019, al haber 

quedado sin materia e inexistente por lo que hace a la solicitud de registro 

atribuida al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

42 RA-61/2019 
Rafael Miravete 

Basáñez 

El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte sobresee el 

presente recurso de apelación por cuanto hace a las manifestaciones 

analizadas en el apartado de “IMPROCEDENCIA” de la presente sentencia; y 

por otra, decreta como inoperantes las afirmaciones hechas valer por el actor, 

abordadas en el apartado “ESTUDIO DE FONDO”, por lo que se CONFIRMA el 

acto impugnado. 

43 RI-62/2019 
Consejero Daniel 

García García 

El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que sobresee el presente 

recurso de inconformidad por cuanto hace a la omisión atribuida al Consejero 

Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California de informarle el 

estado que guardaba el procedimiento de ratificación o remoción de los 

servidores públicos de dicho Instituto y, por otra, declara inoperantes los 

agravios relativos a la presunta violación a su derecho como Consejero 

Electoral, al denegarle la posibilidad de evaluar el desempeño de los servidores 

públicos del Instituto Estatal Electoral, para su ratificación o remoción, por la 

falta de continuidad al trámite del referido procedimiento, de conformidad 

con el artículo 24, numeral 6 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

44 RI-64/2019 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

45 RI-63/2019 
Jaime Bonilla 

Valdez 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte inaplica el 

artículo Octavo Transitorio del Decreto 112 y por otra modifica el acuerdo 

IEEBC-CG-PA37- 2019 emitido por el Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, en el que determinó otorgar el registro 

como candidato a la Gubernatura del Estado a Jaime Bonilla Valdez postulado 

por la Coalición, y en vía de consecuencia la Convocatoria a Elecciones 

Ordinarias aprobada el veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho. 

 

El 29 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEPJF resolvió revocar la sentencia 

emitida por el TJEBC, así como los actos posteriores que se hubieran emitido en 

cumplimiento a la misma y dejar subsistente el transitorio octavo del Decreto 

112 de la Legislatura del Estado de Baja California, en los términos publicados 

en el Periódico Oficial de esta Entidad el diecisiete de octubre de dos mil 

catorce. SUP-JRC-22/2019 y acumulados. 

46 RA-65/2019 
Juan Pablo 

Leyva Rodríguez 

El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

de apelación por haber quedado sin materia toda vez que la autoridad 

responsable si dio respuesta al escrito presentado por el recurrente, y se declara 

inoperante lo que respecta a la solicitud de registro atribuida al Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

El 03 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que confirma 

la resolución del TJEBC, en el expediente.  SUP-JDC-93/2019. 

47 RI-66/2019 
Sergio Tolento 

Hernández 

El 17 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

48 RI-67/2019 
Témoc Ávila 

Hernández 

El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

interpuesto en virtud de actualizarse la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 299, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, por 

falta de interés jurídico de quien promueve. 

49 RA-71/2019 
Arturo Marín 

Corona 

El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 
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El 22 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEPJF resolvió confirmar la sentencia 

del TJEBC, en el expediente SUP-JDC-95/2019. 

50 RI-72/2019 

Partido 

Encuentro Social 

Nacional 

El 07 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el acto impugnado, 

para el efecto de que la responsable continúe con el procedimiento de mérito, 

respetando los plazos previsto para ello, debiendo interpretar en los términos 

expresados en el considerando 5.3 del presente fallo el artículo 95, párrafo 5, 

de la Ley General de Partidos, así como con la revisión de los requisitos 

establecidos en los Lineamientos, concediendo la garantía de audiencia a 

efecto de que, en caso de una omisión, se le prevenga para que la subsane y 

en su oportunidad resuelva lo que en derecho corresponda. 

51 RI-73/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

52 RA-75/2019 
Julia Méndez 

Alvarado 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC, emitió sentencia que revoca parcialmente el 

acuerdo IEEBC-CG-PA49- 2019 para dejar sin efectos únicamente el registro de 

Gloria Ortega Magaña, como candidata suplente a Presidenta Municipal de 

Playas de Rosarito, Baja California, de la Coalición y ordena a la Coalición que 

en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la 

notificación de la sentencia, solicite ante la autoridad administrativa electoral 

del Estado, el registro como candidata suplente a Presidenta Municipal de 

Playas de Rosarito, Baja California a quien determine, de conformidad con la 

Base 8, o en su caso con la Base 18, ambas de la Convocatoria y la normativa 

aplicable. 

53 RA-77/2019 
Roy Anthony 

Mogollón Pérez 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca parcialmente el 

acuerdo IEEBC-CG-PA49-2019, para dejar sin efectos únicamente el registro de 

Miguel Moreno Ávila, como candidato propietario a la segunda regiduría de 

Playas de Rosarito, Baja California, de la Coalición y ordena a la Coalición que 

en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la 

notificación de la sentencia, solicite ante la autoridad administrativa electoral 

del Estado, el registro como candidato propietario a la segunda regiduría de 

Playas de Rosarito, Baja California a quien determine, de conformidad con la 

Base 8, o en su caso con la Base 18, ambas de la Convocatoria y la normativa 

aplicable. 

54 RA-74/2019 
Ana Claudia 

Araujo Luevanos 

El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

de apelación y lo reencauza para que sea conocido por la Comisión Nacional 

de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional. 

55 RA-84/2019 
María de Jesús 

Contreras Plaza 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que  desecha los 

medios de impugnación interpuestos por María de Jesús Contreras Plaza, en 

contra de la indebida e ilegal exclusión de su registro como candidata a 

Regidora en la Planillas de Regidores de Tijuana, Baja California, de la Coalición 

“Juntos Haremos Historia en Baja California”, por parte del Partido Político 

MORENA, por actualizarse el principio de preclusión de la demanda. 

56 RA-95/2019 
Ruth Montalvo 

Espinoza 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que  desecha los 

medios de impugnación interpuestos por Héctor Ramón González Cuellar y 

Ruth Montalvo Espinoza, en contra de la indebida e ilegal exclusión de su 

registro como candidatos a Regidor y Regidora en la Planillas de Regidores de 

Tijuana, Baja California, de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 

California”, por parte del Partido Político MORENA, por actualizarse el principio 

de preclusión de la demanda. 

57 RA-85/2019 
Olegario Patrón 

Tirado 

El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha los 

medios de impugnación interpuestos por Miguel Alfredo Nuño García y 

Olegario Patrón Tirado, en contra de la indebida e ilegal exclusión de su registro 

como candidatos a Regidor en la Planilla de Regidores de Tijuana, Baja 

California, de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California”, por 

parte del Partido Político MORENA, al actualizarse el principio de preclusión de 

la demanda. 

58 RA-87/2019 

María del 

Carmen Uscanga 

Hernández 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha los 

medios de impugnación interpuestos por María del Carmen Uscanga 

Hernández, en contra de la exclusión de su registro como candidata a 

Regidora en la Planilla de Tijuana, Baja California, de la Coalición “Juntos 

Haremos Historia en Baja California”, por actualizarse el principio de preclusión 

de la demanda. 
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59 RA-89/2019 
Julia Méndez 

Alvarado 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha de plano 

la demanda presentada  contra actos de la Coalición Juntos Haremos Historia 

en Baja California en virtud de actualizarse el principio de preclusión. 

60 RA-81/2019 
Luis Vinicio 

Velázquez Wong 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca parcialmente el 

acuerdo IEEBC-CG-PA49-2019 emitido por el Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, mediante el cual se aprobó entre 

otros, el registro de la candidato suplente a Síndico Municipal de Playas de 

Rosarito postulada por la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 

California”. 

61 RA-83/2019 
Héctor Ramón 

González Cuellar 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que  desecha los 

medios de impugnación interpuestos por Héctor Ramón González Cuellar y 

Ruth Montalvo Espinoza, en contra de la indebida e ilegal exclusión de su 

registro como candidatos a Regidor y Regidora en la Planillas de Regidores de 

Tijuana, Baja California, de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 

California”, por parte del Partido Político MORENA, por actualizarse el principio 

de preclusión de la demanda. 

62 
RA-82/2019 

 

Miguel Alfredo 

Nuño García 

El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha los 

medios de impugnación interpuestos por Miguel Alfredo Nuño García y 

Olegario Patrón Tirado, en contra de la indebida e ilegal exclusión de su registro 

como candidatos a Regidor en la Planilla de Regidores de Tijuana, Baja 

California, de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California”, por 

parte del Partido Político MORENA, al actualizarse el principio de preclusión de 

la demanda. 

63 RI-88/2019 

Deyanira 

Meléndez 

Hinojosa 

El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

 

El 27 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara resolvió confirmar la sentencia 

emitida por el TJEBC. SG-JDC-196/2019. 

64 RI-90/2019 

Sandra Patricia 

Villanueva 

Montes 

El 28 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 

acuerdo IEEBC-CG-PA46/2019, toda vez que: a) el Consejo General no excluyó 

a la actora de la planilla, pues, la designación de candidatos le corresponde 

al partido postulante; b) el Consejo General no tiene la obligación legal de 

revisar exhaustivamente la regularidad de los procedimientos partidistas de 

selección de candidatos porque la norma no le impone dicha carga, y c) la 

actora no controvierte por vicios propios el acuerdo de registro. 

65 RA-92/2019 
Blanca Patricia 

Ríos López 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que reencauza el recurso 

interpuesto para que sea conocido por la Comisión Nacional de Justicia 

Partidaria del Partido Revolucionario Institucional, toda vez que no se ha 

agotado la instancia prevista en los Estatutos para combatir el acto 

impugnado y se declara inoperante lo que respecta a la aprobación del punto 

de acuerdo IEEBC-CGPA56/2019, a través del cual el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral otorga el registro de la lista de candidaturas a 

diputaciones por el principio de representación proporcional, presentadas por 

el referido ente político. 

66 RI-105/2019 
Partido 

Transformemos 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que  desecha de 

plano las demandas promovidas toda vez que quedó sin materia la omisión de 

entregar las ministraciones de abril correspondientes al financiamiento 

ordinario y de campaña imputada al Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

67 RI-103/2019 
Partido del 

Trabajo 

El 23 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 

acuerdo relativo a las solicitudes de registro de planillas de Munícipes a los 

Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana, y Playas de Rosarito, 

que postuló el Partido de la Revolución Democrática para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019 en Baja California, emitido el catorce de abril de dos 

mil diecinueve, la actualizarse la figura de eficacia refleja de la cosa juzgada. 

68 RI-102/2019 
Partido del 

Trabajo 

El 23 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca parcialmente el 

Punto de Acuerdo que resuelve las solicitudes de registro de planillas de 

Munícipes en los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y 

Playas de Rosarito, que postula el Partido Movimiento Ciudadano para el 

proceso electoral local ordinario 2018-2019, en Baja California. 
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69 RI-104/2019 
Partido del 

Trabajo 

El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el Punto de 

Acuerdo que aprobó el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California relativo a las solicitudes de registro de Planillas de Munícipes 

en los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de 

Rosarito, que postuló el Partido Acción Nacional para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018- 2019 en Baja California, el catorce de abril de dos mil 

diecinueve, por actualizarse la figura de eficacia refleja de la cosa juzgada. 

70 RA-101/2019 
Omar Castro 

Ponce 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que  reencauza el 

recurso interpuesto por Omar Castro Ponce, para que sea conocido por la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, toda vez que no se 

ha agotado la instancia prevista en los Estatutos para combatir el acto 

impugnado y se declara inoperante por lo que respecta a la aprobación del 

punto de acuerdo IEEBC-CG-PA63/2019, a través del cual el Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral otorga el registro de la lista de candidaturas a 

diputaciones por el principio de representación proporcional. 

71 RI-108/2019 Morena 

El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

presente recurso de inconformidad, por actualizarse la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 299, fracción III, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California, al haberse presentado de forma extemporánea. 

72 RI-109/2019 Morena 

El 23 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que  desecha el 

presente recurso de inconformidad, por actualizarse la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 299, fracción III, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California, al haberse presentado de forma extemporánea. 

73 RI-107/2019 Morena 

El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que desecha el recurso 

interpuesto en virtud de actualizarse la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 299, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, al 

haberse presentado de forma extemporánea. 

74 RA-113/2019 
Raquel Casillas 

Muñoz 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que reencauza el 

medio de impugnación interpuesto por Raquel Casillas Muñoz, para que sea 

conocido por la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 

Revolucionario institucional, toda vez que no se ha agotado previamente la 

instancia interna prevista en la normativa de dicho partido político para dirimir 

sus inconformidades, y se declaran inoperantes los agravios que hace valer 

respecto a la aprobación por parte del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California de los Puntos de Acuerdo IEEBC-CG-PA45-2019 e 

IEEBC-CG-PA66-2019, con relación al registro de la candidatura a la 

presidencia municipal propietaria del Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 

75 RI-114/2019 
Partido de Baja 

California 

El 01 de mayo de 2019, el TJEBC emitió  acuerdo plenario que desecha de 

plano las demandas promovidas toda vez que quedó sin materia la omisión de 

entregar las ministraciones de abril correspondientes al financiamiento 

ordinario y de campaña imputada al Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

76 RI-115/2019 
Kevin Fernando 

Peraza Estrada 

El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió  acuerdo plenario que desecha de 

plano la demanda promovida toda vez que quedó sin materia la omisión de 

entregar las ministraciones de abril correspondientes al financiamiento público 

para gastos de campaña imputada al Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

77 RI-116/2019 
Rogelio Castro 

Segovia 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha de plano 

la demanda promovida toda vez que quedó sin materia la omisión de entregar 

las ministraciones de abril correspondientes al financiamiento ordinario y de 

campaña imputada al Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

78 RA-119/2019 
Arturo Marín 

Corona 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

recurso de apelación por haber quedado sin materia, toda vez que la 

autoridad responsable si dio respuesta al escrito presentado por el recurrente. 

79 RA-110/2019 
Raquel Casillas 

Muñoz 

El 07 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

recurso de apelación. 

80 RA-120/2019 
Arturo Marín 

Corona 

El 17 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que  confirma el acto 

impugnado consistente en el oficio IEEBC/SE/2124/2019, emitido por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, relativo a la respuesta a la 

solicitud formulada por Arturo Marín Corona, de participar como candidato no 
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registrado a la Gubernatura del Estado, en los debates programados por el 

Consejo General, por: a) no existir la omisión de respuesta reclamada y b) no 

se viola el derecho a ser votado del actor. 

81 RA-106/2019 

Oscar Manuel 

Montes De Oca 

Rodríguez 

El 14 de mayo de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que reencauza el 

recurso interpuesto por Óscar Manuel Montes de Oca Rodríguez, para que sea 

conocido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, toda 

vez que no se ha agotado la instancia prevista en los Estatutos para combatir 

el acto impugnado, y declara inoperante por lo que respecta a la aprobación 

del punto de acuerdo IEEBC-CG-PA63-2019, a través del cual el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California otorga el registro de la 

lista de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 

proporcional, presentadas por el referido ente político.  

82 RI-121/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 

acuerdo. 

83 RI-124/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

de inconformidad, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 299, fracción VI de la Ley Electoral del Estado de Baja California, toda 

vez que el acto impugnado se ha consumado de modo irreparable. 

84 RI-125/2019 
Gustavo Sánchez 

Vásquez 

El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

de inconformidad, toda vez que el acto impugnado se ha consumado de 

modo irreparable. 

85 RI-129/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 01 de junio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

86 RI-127/2019 Partido Morena 

El 28 de mayo de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca parcialmente el 

punto de acuerdo IEEBC-CGPA79-2019 emitido por el Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, para dejar sin efectos 

únicamente la improcedencia del registro de Jesús Armando Esquivel Amaro, 

como candidato suplente a Síndico Municipal de Playas de Rosarito, Baja 

California, postulado por la Coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 

California”. 

87 RI-132/2019 

Víctor Manuel 

Moran 

Hernández, 

Candidato a 

Diputado por el 

VIII Distrito 

Electoral de 

Tijuana 

El 13 de junio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

88 RI-134/2019 
Movimiento 

Ciudadano 

El 09 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el Dictamen 

diecisiete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 

relativo a la “Solicitud de registro como partido político local presentada por el 

otrora partido político nacional Encuentro Social en cumplimiento a la 

sentencia RI-72/2019 del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California. 

89 RI-135/2019 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

El 09 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el Dictamen 

diecisiete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 

relativo a la “Solicitud de registro como partido político local presentada por el 

otrora partido político nacional Encuentro Social en cumplimiento a la 

sentencia RI72/2019 del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California. 

90 RI-133/2019 
Partido 

Transformemos 

El 09 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el Dictamen 

diecisiete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 

relativo a la “Solicitud de registro como partido político local presentada por el 

otrora partido político nacional Encuentro Social en cumplimiento a la 

sentencia RI-72/2019 del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California. 

91 RR-143/2019 
Rosendo López 

Guzmán 

El 05 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma la 

declaración de validez de la elección de Gobernador y constancia de 

mayoría entregada a Jaime Bonilla Valdez por el Consejo General Electoral de 
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Baja California, en lo que fue materia de impugnación, al resultar inoperantes 

los agravios vertidos en relación a la inelegibilidad del otrora candidato. 

92 RR-144/2019 
Felipe Daniel 

Ruanova Zárate 

El 18 de julio de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

de revisión interpuesto en contra de las correspondientes declaraciones de 

validez de la elección y el otorgamiento de la constancia de mayoría a Jaime 

Bonilla Valdez y Luis Arturo González Cruz; toda vez que el actor carece de 

interés jurídico directo para controvertirlas. 

93 RR-147/2019 Transformemos 

El 16 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma en lo que 

fue materia de impugnación, los resultados contenidos en el dictamen relativo 

al Cómputo Estatal de la Elección de Gobernador del Estado, y la declaración 

de validez, así como la expedición de la Constancia de Mayoría respectiva. 

94 RR-148/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 27 de agosto de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el cómputo de 

la elección de Munícipes al Ayuntamiento de Tecate, Baja California, la 

declaración de validez de dicha elección y el otorgamiento de la 

correspondiente constancia de mayoría. 

95 RR-149/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 09 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que modifica en lo que fue 

materia de impugnación, los resultados contenidos en el Acta de Cómputo 

Municipal de la Elección de Munícipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 

por actualizarse la causal de nulidad precisada en la fracción III, del artículo 

273 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, respecto de las casillas 

1259 C5, 1261 C5, 1269 B y 1270 C1; y confirma la declaración de validez y la 

expedición de la constancia de mayoría respectiva, realizadas por el Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral en Baja California. 

96 RR-150/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 18 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que determina por una parte, 

la nulidad de las casillas 14 Extraordinaria 1 Contigua 5 y 195 Contigua 4, en 

consecuencia modifica el cómputo municipal de la elección de Munícipes al 

Ayuntamiento de Ensenada, y por otra confirma la declaración de validez de 

dicha elección y el otorgamiento de la constancia respectiva. 

97 RR-151/2019  Transformemos 

El 27 de agosto de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte sobresee 

el agravio relativo a recibir la votación en día y hora distintas, y por otra 

confirma en lo que fue materia de impugnación, los resultados contenidos en 

el cómputo municipal de la elección de Munícipe del Ayuntamiento de 

Mexicali, Baja California, la declaración de validez de dicha elección, y el 

otorgamiento de la constancia de mayoría correspondiente, efectuados por 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

98 RI-152/2019 

María del Refugio 

Lugo Jiménez, 

Secretaria de 

Finanzas del 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

El 09 de julio de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

de inconformidad en virtud de  actualizarse la causal de improcedencia 

implícita en la de sobreseimiento, consistente en la inexistencia del acto 

reclamado, establecida en el artículo 300, fracción II de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California. 

99 RI-153/2019  
Partido Acción 

Nacional 

El 09 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el acuerdo 

impugnado. 

100 RI-155/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 11 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el acuerdo 

impugnado. 

101 RI-154/2019  
Partido Acción 

Nacional 

El 18 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el acuerdo 

impugnado. 

102 RI-156/2019  
Partido Acción 

Nacional 

El 24 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

103 RR-158/2019 
Margarita Gómez 

Hurtado 

El 29 de julio de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el recurso 

de revisión interpuesto, contra el Dictamen Número Diecinueve y la expedición 

de la constancia de asignación por el principio de representación proporcional 

correspondiente a la fórmula del Partido de la Revolución Democrática, 

integrada por Leticia Palomar Vázquez como propietaria y Beatriz López 

Hernández como suplente, al haber quedado sin materia. 
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104 RI-159/2019 
Partido Acción 

Nacional 

El 07 de agosto de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca el acto 

impugnado. 

105 RI-160/2019 
Partido de Baja 

California 

El 15 de agosto de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

medio de impugnación, presentado por el Partido de Baja California, a través 

de su representante propietario ante el Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, Salvador Guzmán Murillo, en virtud de que 

se desistió de la instancia. 

106 RI-161/2019 
Partido de Baja 

California 

El 05 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

medio de impugnación, presentado por el Partido de Baja California, a través 

de su representante propietario ante el Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, Salvador Guzmán Murillo, en virtud de que 

se desistió de la instancia. 

107 RR-166/2019 
Miguel Ángel 

Barretos Gómez 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

108 RR-167/2019 
Rosa Margarita 

García Zamarripa 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

109 RR-168/2019 
Myrna González 

Medina 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

110 RR-169/2019 
Paola Isabel de 

la Toba Fletes 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

medio de impugnación, en virtud del desistimiento del denunciante. 

111 RR-170/2019 
Alberto Jesús 

Sánchez Heraldo 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha la 

demanda, toda vez que no cuenta con interés jurídico para inconformarse del 

dictamen. 

112 RR-171/2019 
Edwviges Pio 

Rodríguez 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

113 RR-172/2019 
Miguel Orea 

Santiago 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

medio de impugnación, en virtud del desistimiento del denunciante. 

114 RR-173/2019 
Movimiento 

Ciudadano 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

115 RR-174/2019 

Nancy Elizabeth 

Santamaría 

Mimila 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

116 RR-175/2019 
Movimiento 

Ciudadano 

El 23 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el acto 

impugnado. 

117 RI-176/2019 
Partido 

Transformemos 

El 10 de octubre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

recurso de inconformidad al actualizarse la causal de improcedencia implícita 

prevista en la fracción III del artículo 300, de la Ley Electoral, consistente en que 

desaparezcan las causas que motivaron la interposición del medio de 

impugnación. 

118 RI-177/2019 
Partido de Baja 

California 

El 10 de octubre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que desecha el 

recurso de inconformidad al actualizarse las causales de improcedencia 

previstas en los numerales 299, fracción II y 300, fracción III, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California. 

TOTAL 118   
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Numero Número de expediente Nombre del actor Sentido resolución TEPJF 

1 

SG-JRC-184/2018 

 

RI-32/2018   

 

 

Morena 

 

La Sala Guadalajara del TEPJF reencauza el medio de impugnación al 

TJEBC para su conocimiento y resolución. 

 

El 27 de diciembre de 2018, el TJEBC emitió sentencia que  por una parte 

sobresee los recursos de inconformidad por lo que hace a los actos 

atribuidos al Gobernador Constitucional y Secretario de Planeación y 

Finanzas ambos del Estado de Baja California y por otra decreta fundada 

la omisión imputada al Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 

California, por lo que se ordena que una vez que sean recibidas las 

cantidades respectivas, entregarlas de manera inmediata a los partidos 

políticos actores con las formalidades normativas a las que está sujeto. 

2 

SG-JRC-185/2018 

 

RI-38/2018 

 

Transformemos 

La Sala Guadalajara del TEPJF reencauza el medio de impugnación al 

TJEBC para su conocimiento y resolución. 

 

El 27 de diciembre de 2018, el TJEBC emitió sentencia que  por una parte 

sobresee los recursos de inconformidad por lo que hace a los actos 

atribuidos al Gobernador Constitucional y Secretario de Planeación y 

Finanzas ambos del Estado de Baja California y por otra decreta fundada 

la omisión imputada al Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 

California, por lo que se ordena que una vez que sean recibidas las 

cantidades respectivas, entregarlas de manera inmediata a los partidos 

políticos actores con las formalidades normativas a las que está sujeto. 

 

3 

SG-JRC-186/2018 

 

RI-37/2018 

Movimiento 

Ciudadano 

El 17 de diciembre de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF dictó acuerdo 

dentro del expediente SG-JRC-186/2018, mediante el cual reencauza al 

TJEBC el Juicio Electoral interpuesto, per saltum por Movimiento 

Ciudadano, para su conocimiento y resolución. 

 

El 27 de diciembre de 2018, el TJEBC emitió sentencia que  a) Sobresee el 

recurso de inconformidad en contra del Gobernador Constitucional y el 

titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, ambos del Estado de Baja 

California, y b) Ordena al Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

entregar a Movimiento Ciudadano, la ministración de financiamiento 

público, correspondiente a noviembre y diciembre de dos mil dieciocho, 

respectivamente. 

4 

SG-JDC-4270/2018 

 

RI-39/2018 

 

SG-JDC-10/2019 

Jesús Filiberto Rubio 

Rosas 

El 14 de diciembre de 2018, la Sala Superior del TEPJF remitió a Sala 

Guadalajara las constancias del juicio ciudadano, mismo que se registró 

con la clave SG-JDC-4270/2018 resolviendo, ésta última, reencauzar juicio 

al TJEBC para su conocimiento y resolución respectiva.  

 

El 16 de enero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que a) revoca el 

Dictamen uno relativo a la verificación de los requisitos previstos en el 

artículo 16 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja 

California, respecto de la solicitud de Plebiscito, aprobada por el Consejo 

General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, el treinta 

de noviembre de dos mil dieciocho1 , con clave IEEBC/CG/PLB/001/11-10-

2018, y b) Sobresee el recurso de inconformidad en contra de los Puntos 

de Acuerdo de diecinueve de octubre y quince de noviembre, 

impugnados en el expediente MI-39/2018. 

 

El 07 de febrero de 2019, la Sala Regional Guadalajara del TEPJF resolvió 

confirmar la sentencia dictada por el TJEBC, en lo que fue materia de 

impugnación. 
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5 

SG-JRC-11/2019 

 

RI-42/2018 

Partido de Baja 

California 

El 15 de enero de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió acuerdo 

plenario, con el cual reencauza al TJEBC el Juicio de Revisión 

Constitucional Electoral SG-JRC-11/2019. 

 

El 22 de enero de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que DESECHA los 

recursos de inconformidad interpuestos en contra de las omisiones 

atribuidas al Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral, 

Gobernador Constitucional y/o Ejecutivo y al titular de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, todos del Estado de Baja California, al actualizarse 

diversas causales. 

6 

SG-JDC-4/2019 

 

RI-09/2019 

 

SG-JDC-17/2019 

Matilde Terrazas 

Sauceda 

El 15 de enero de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió acuerdo 

plenario con el cual reencauza al TJEBC el juicio ciudadano. 

 

 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte 

sobresee el recurso de inconformidad RI-05/2019, en virtud de su 

presentación extemporánea y por otra modifica el Dictamen Dos, de la 

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, por el que 

se establecen los Criterios para garantizar el cumplimiento del principio de 

Paridad de Género en la postulación de candidaturas para el proceso 

estatal electoral local 2018-2019; aprobado por el Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California el veintiocho de 

diciembre del dos mil dieciocho. 

 

El 06 de marzo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió revocar 

parcialmente la resolución emitida por el TJEBC, para el efecto de 

inaplicar, al caso concreto, la limitante establecida en el punto 12 de los 

lineamientos materia de paridad de género y elección consecutiva para 

la selección y postulación de candidaturas para el proceso electoral local 

2018-2019, en Baja California. 

7 

SG-JDC-3/2019 

 

RI-10/2019 

 

SG-JDC-17/2019 

Edna Patricia Durón 

Naranjo 

El 15 de enero de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió acuerdo 

plenario con el cual reencauza al TJEBC el juicio ciudadano. 

 

 

El 06 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que por una parte 

sobresee el recurso de inconformidad RI-05/2019, en virtud de su 

presentación extemporánea y por otra modifica el Dictamen Dos, de la 

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, por el que 

se establecen los Criterios para garantizar el cumplimiento del principio de 

Paridad de Género en la postulación de candidaturas para el proceso 

estatal electoral local 2018-2019; aprobado por el Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California el veintiocho de 

diciembre del dos mil dieciocho. 

 

El 06 de marzo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió revocar 

parcialmente la resolución emitida por el TJEBC, para el efecto de 

inaplicar, al caso concreto, la limitante establecida en el punto 12 de los 

lineamientos materia de paridad de género y elección consecutiva para 

la selección y postulación de candidaturas para el proceso electoral local 

2018-2019, en Baja California. 

8 

SUP-JRC-1/2019 

 

RI-29/2019 

 Partido Encuentro 

Social Nacional 

El 20 de febrero de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió Acuerdo Plenario 

mediante el cual determinó reencauzar el medio de impugnación al 

TJEBC señalándose en el voto particular que el recurso de apelación 

identificado como SUP-RAP-383/2018, por el cual el PES controvierte el 

acuerdo del INE de la pérdida de registro, se encuentra aún en instrucción 

en la Sala Superior. 

 

El 26 de febrero de 2019, el TJEBC emitió sentencia que  confirma el Punto 

de Acuerdo relativo a la Solicitud de Registro del Convenio de Coalición 

Total denominada “Ciudadanos con Ley”, presentada por el Partido 

Político de la Revolución Democrática y el Otrora Partido Político Nacional 

Encuentro Social, para contender en el Proceso Electoral Local 2018-2019 
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en Baja California, que aprobó el Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, en la Décima Cuarta Sesión 

Extraordinaria el treinta de enero de dos mil diecinueve. 

9 

SG-CA-26/2019 

 

SUP-JRC-5/2019 y 

Acumulados 

 

 

Partido de Baja 

California 

El 27 de marzo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que 

revoca la resolución dictada el 24 de febrero de 2019, por el TJEBC en los 

recursos de inconformidad RI-18/2019 y acumulados, por la que se ordena 

publicar la adenda. 

10 
SUP-JRC-5/2019 y 

Acumulados 

Partido de Baja 

California 

El 27 de marzo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que 

revoca la resolución dictada el 24 de febrero de 2019, por el TJEBC en los 

recursos de inconformidad RI-18/2019 y acumulados, por la que se ordena 

publicar la adenda. 

11 
SUP-JRC-5/2019 y 

Acumulados 
PRD 

El 27 de marzo de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia que 

revoca la resolución dictada el 24 de febrero de 2019, por el TJEBC en los 

recursos de inconformidad RI-18/2019 y acumulados, por la que se ordena 

publicar la adenda. 

12 SG-JDC-37/2019 
Kevin Fernando 

Peraza Estrada 

El 03 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que revoca la sentencia 

impugnada y los acuerdos IEEBC-CG-PA17-2019 y IEEBC-CG-PA31-2019 del 

Consejo General Electoral, así como los actos de las instancias 

correspondientes al INE que se opongan a lo determinado. 

13 

SG-CA-39/2019 

 

RI-111/2019 

 

SUP-JRC-21/2019 

Partido de Baja 

California 

El 23 de abril de 2019, la Sala Superior del TEPJF resolvió la consulta 

competencial planteada por Sala Guadalajara, en la que determinó 

reencauzar la controversia planteada para ser resuelta por el TJEBC en 

plenitud de jurisdicción. 

 

El 28 de abril de 2019, el TJEBC emitió sentencia que desecha el recurso 

de inconformidad en virtud de que es extemporánea para controvertir el 

diseño de la boleta. 

 

El 15 de mayo de 2019, la Sala Superior del TEPJF, revoca la resolución 

impugnada y confirma el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA38-2019, emitido 

por el Instituto Estatal Electoral de Baja California.  

14 SG-JDC-72/2019 
Fernanda Angélica 

Flores Aguirre 

El 23 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió acuerdo en el 

sentido de declararse legalmente incompetente y remitir el escrito inicial 

y demás documentación relacionada al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Baja California (ITAIPBC). 

15 SG-JDC-53/2019 
Miguel Mendoza 

Álvarez 

El 18 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar el 

medio de impugnación al resultar improcedentes las manifestaciones 

aducidas en el escrito de demanda. 

16 SG-JDC-63/2019 

María del Carmen 

Uscanga 

Hernández 

El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano las demandas de los juicios para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano, que se enlistan a continuación: 

1. Miguel Alfredo Nuño García  

2. María del Carmen Uscanga Hernández  

3. Olegario Patrón Tirado  

4. María de Jesús Contreras Plaza  

5. Héctor Ramón González Cuellar  

6. Ruth Montalvo Espinoza  

 

Lo anterior, dado que los medios de impugnación fueron objeto de un 

cambio de situación jurídica que los ha dejado sin materia, habida cuenta 
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que todo el proceso interno donde participaron fue revocado por el 

TJEBC y confirmado por la Sala Regional Guadalajara. 

17 SG-JDC-60/2019 
Miguel Alfredo 

Nuño García 

El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano las demandas de los juicios para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano, que se enlistan a continuación: 

1. Miguel Alfredo Nuño García  

2. María del Carmen Uscanga Hernández  

3. Olegario Patrón Tirado  

4. María de Jesús Contreras Plaza  

5. Héctor Ramón González Cuellar  

6. Ruth Montalvo Espinoza  

 

Lo anterior, dado que los medios de impugnación fueron objeto de un 

cambio de situación jurídica que los ha dejado sin materia, habida cuenta 

que todo el proceso interno donde participaron fue revocado por el 

TJEBC y confirmado por la Sala Regional Guadalajara. 

18 SG-JDC-66/2019 
Héctor Ramón 

González Cuellar 

El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano las demandas de los juicios para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano, que se enlistan a continuación: 

1. Miguel Alfredo Nuño García  

2. María del Carmen Uscanga Hernández  

3. Olegario Patrón Tirado  

4. María de Jesús Contreras Plaza  

5. Héctor Ramón González Cuellar  

6. Ruth Montalvo Espinoza  

 

Lo anterior, dado que los medios de impugnación fueron objeto de un 

cambio de situación jurídica que los ha dejado sin materia, habida cuenta 

que todo el proceso interno donde participaron fue revocado por el 

TJEBC y confirmado por la Sala Regional Guadalajara. 

19 SG-JDC-65/2019 
María de Jesús 

Contreras Plaza 

El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano las demandas de los juicios para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano, que se enlistan a continuación: 

1. Miguel Alfredo Nuño García  

2. María del Carmen Uscanga Hernández  

3. Olegario Patrón Tirado  

4. María de Jesús Contreras Plaza  

5. Héctor Ramón González Cuellar  

6. Ruth Montalvo Espinoza  

 

Lo anterior, dado que los medios de impugnación fueron objeto de un 

cambio de situación jurídica que los ha dejado sin materia, habida cuenta 

que todo el proceso interno donde participaron fue revocado por el 

TJEBC y confirmado por la Sala Regional Guadalajara. 

20 SG-JDC-112/2019 
Américo Israel Roa 

Meza 

El 09 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano la demanda, por no cumplirse el principio de definitividad.   

21 SG-JDC-67/2019 
Ruth Montalvo 

Espinoza 

El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano las demandas de los juicios para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano, que se enlistan a continuación: 

1. Miguel Alfredo Nuño García  
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2. María del Carmen Uscanga Hernández  

3. Olegario Patrón Tirado  

4. María de Jesús Contreras Plaza  

5. Héctor Ramón González Cuellar  

6. Ruth Montalvo Espinoza  

 

Lo anterior, dado que los medios de impugnación fueron objeto de un 

cambio de situación jurídica que los ha dejado sin materia, habida cuenta 

que todo el proceso interno donde participaron fue revocado por el 

TJEBC y confirmado por la Sala Regional Guadalajara. 

22 SG-JDC-64/2019 
Olegario Patrón 

Tirado 

El 29 de abril de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano las demandas de los juicios para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano, que se enlistan a continuación: 

1. Miguel Alfredo Nuño García  

2. María del Carmen Uscanga Hernández  

3. Olegario Patrón Tirado  

4. María de Jesús Contreras Plaza  

5. Héctor Ramón González Cuellar  

6. Ruth Montalvo Espinoza  

 

Lo anterior, dado que los medios de impugnación fueron objeto de un 

cambio de situación jurídica que los ha dejado sin materia, habida cuenta 

que todo el proceso interno donde participaron fue revocado por el 

TJEBC y confirmado por la Sala Regional Guadalajara. 

23 

SUP-JDC-85/2019 

 

RI-80/2019 

Pablo León Aguirre 

El 17 de abril de 2019, la Sala Superior del TEPJF determinó improcedente 

conocer per saltum el juicio ciudadano y reencauzó la demanda al TJEBC 

para conocer, sustanciar y resolver el medio de impugnación. Expediente 

SUP-JDC-85/2019. 

 

El 24 de abril de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que DESECHA el 

presente recurso de inconformidad por actualizarse la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 299, fracción II, toda vez que el 

promovente carece de legitimación e interés jurídico. Expediente RI-

80/2019. 

24 SG-JDC-112/2019 
Américo Israel Roa 

Meza 

El 09 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia que 

desecha el medio de impugnación, por no cumplirse el principio de 

definitividad. 

25 SG-JDC-58/2019 
Apolinar Fernández 

Álvarez 

El 09 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia que 

desecha el medio de impugnación, al no agotarse el principio de 

definitividad. 

26 SG-JRC-29/2019 
Partido de Baja 

California 

El 16 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar la 

demanda de juicio de revisión constitucional, toda vez que el acto 

impugnado es irreparable. 

27 SG-JDC-198/2019 
Rogelio Castro 

Segovia 

El 26 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió sentencia que 

confirma el acuerdo dictado por el Consejo General Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, en el que se declaró improcedente la 

sustitución de la candidatura a la primera regiduría suplente, del 

Ayuntamiento de Ensenada, presentada por el candidato independiente 

Rogelio Castro Segovia. 

28 SG-JDC-204/2019 
Alejandro Reyes 

Pérez 

El 30 de mayo de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar la 

demanda al actualizarse la causal de improcedencia establecida por el 

artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 
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29 SG-JDC-221/2019 
Roy Anthony 

Mogollón Pérez 

El 14 de junio de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF resolvió desechar de 

plano la demanda, toda vez que el acto impugnado se ha consumado 

de modo irreparable. 

30 SG-JDC-222/2019 
Julia Méndez 

Alvarado 

El 14 de junio de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió desechar de 

plano la demanda por  actualizarse una causa de notoria improcedencia, 

consistente en la imposibilidad tanto material como jurídica de reparar, en 

su caso, la presunta violación alegada, de modo que se ha consumado 

de un modo irreparable. 

31 

SG-JE-14/2019 

 

RI-145/2019 

 

Julio Octavio 

Rodríguez Villarreal 

El 18 de junio de 2019, la Sala Guadalajara del TEPJF emitió acuerdo 

plenario con el cual reencauza como Recurso de Inconformidad el “Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales”; remiendo al TJEBC 

el expediente original, para los efectos legales correspondientes. 

 

El 18 de julio de 2019, el TJEBC emitió sentencia que confirma el punto de 

acuerdo. 

32 

 

SUP-JDC-115/2019  

 

RR-146/2019 

Jaime Bonilla 

Valdez 

El 18 de junio de 2019, la Sala Superior del TEPJF emitió acuerdo por el cual 

reencauza como recurso de revisión la demanda al TJEBC la demanda, 

para su conocimiento y resolución. 

 

El 19 de septiembre de 2019, el TJEBC emitió acuerdo plenario que 

desecha el recurso de revisión en virtud del desistimiento expreso de la 

parte promovente. 

33 SUP-JDC-253/2019 
Miguel Ángel 

Bujanda Ruiz 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

 

34 SUP-JDC-264/2019 
Claudia Elizabeth 

Ramírez Quintero 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

35 SUP-JDC-255/2019 
Linda Maricela 

Martínez García 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

36 SUP-JDC-256/2019 
María Yolanda 

Gaona Medina 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

37 SUP-JDC-261/2019 Virginia Ortega 

García,   candidata 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 
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a Diputada por el 

principio de 

representación 

proporcional por el 

Partido del Trabajo 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

38 SUP-JRC-60/2019 PT 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

39 SUP-JDC-257/2019 
Clara Danitza 

Kuñasich Romero 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

40 SUP-JDC-258/2019 
Fernanda Flores 

Aguirre 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

41 SUP-JDC-259/2019 
Tadeo Javier Meza 

Quintero 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

42 SUP-JDC-262/2019 
José Félix Arango 

Pérez 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

43 SUP-JDC-260/2019 
José Félix Arango 

Pérez 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

 

44 SUP-JDC-263/2019  Daniela Lara Rivera 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 
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Procedimientos sancionadores ordinarios y especiales. 

Del periodo que se informa, se han recibido 100 quejas, de las cuales 03 se han 

radicado como procedimientos ordinarios sancionadores y 97 se atendieron 

por la vía del procedimiento especial sancionador. 

 

A continuación, se presenta tres recuadros que ilustran los procedimientos 

sancionadores atendidos por el IEEBC hasta el momento, los quejosos que los 

han promovido, así como la estadística del sentido de las resoluciones. 

 

N° EXPEDIENTE QUEJOSO DENUNCIADO 

FECHA DE 

PRESENTACIÓ

N 

SENTIDO RESOLUCIÓN 

TJEBC/DESECHAMIENTO 

UTCE 

SENTIDO 

RESOLUCIÓN 

TEPJF 

1 
IEEBC/UTCE/PE

S/04/2018 
PAN 

Alejandra del 

Carmen León 

Gastélum 

29/12/2019 

El 15 de marzo de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina existente la 

conducta por promoción 

personalizada. 

N/A 

2 

IEEBC/UTCE/PE

S/01/2019 

 

PS-03/2019 

PAN 
Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
31/01/2019 

El 17 de mayo de 2019 el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina existente la 

infracción denunciada y da 

vista a la Contraloría Interna 

de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. 

N/A 

3 
IEEBC/UTCE/PE

S/02/2019 

CIUDADAN

O 
MORENA 12/02/2019 

El 12 de febrero la Unidad 

Técnica de lo Contencioso 

Electoral emitió acuerdo de 

desechamiento. N/A 

4 

IEEBC/UTCE/PE

S/03/2019 

 

PS-04/2019 

PRI 

Jaime Bonilla 

Valdez, Morena y 

Monitor 

Ciudadano 

13/02/2019 

El 05 de abril de 2019 el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistente las 

violaciones denunciadas.  N/A 

45 SUP-JRC-61/2019 MC 

El 26 de julio de 2018, la Sala Guadalajara del TEPJF, resolvió en el sentido 

de revocar la constancia de asignación otorgada a la segunda fórmula 

de diputadas presentada por el PRD y ordenar al Consejo General para 

que, previa revisión de los requisitos de elegibilidad, entregue las 

constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada 

por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero como propietaria y Bertha Alicia 

Contreras Pérez como suplente. 

TOTAL 45   
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5 

IEEBC/UTCE/PE

S/04/2019 

 

PS-02/2019 

PAN 
Jaime Bonilla 

Valdez y otros 
22/02/2019 

El 05 de abril de 2019 el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes las 

violaciones denunciadas. 

El 08 de 

mayo de 

2019 la Sala 

Superior 

confirma la 

sentencia 

emitida por 

el TJEBC. SUP-

JE-39/2019 

6 

IEEBC/UTCE/PE

S/05/2019 

 

PS-05/2019 

Marina del 

Pilar Ávila 

Olmeda 

Gustavo Sánchez 

Vázquez y PAN 
02/03/2019 

El 24 de abril de 2019 el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes las 

violaciones denunciadas.  N/A 

7 

IEEBC/UTCE/PE

S/06/2019 

 

PS-18/2019 

PT 
Sergio Tolento 

Hernández 
21/03/2019 

El 20 de junio de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia por 

la que determina, 

inexistente la infracción 

relativa al uso indebido de 

recursos públicos y 

promoción personalizada, 

por parte del Congreso del 

Estado de Baja California y 

de Jorge Arturo Iñiguez 

Gutiérrez, otrora empleado 

del Congreso Estatal, así 

como culpa in vigilando del 

Partido Acción Nacional; y 

existente la infracción 

consistente en promoción 

personalizada de servidor 

público atribuida a Sergio 

Tolento Hernández y ordena 

dar vista con copia de este 

expediente, y la 

presente sentencia a la 

Unidad de Contraloría 

Interna del Pleno del 

Congreso del Estado, para 

los efectos a que haya 

lugar. 

N/A 

8 

IEEBC/UTCE/PE

S/07/2019 

 

PS-09/2019 

Morena 
José Oscar Vega 

Marín 
23/03/2019 

El 06 de junio de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes las 

violaciones denunciadas. N/A 
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9 

IEEBC/UTCE/PE

S/08/2019 

 

PS-12/2019 

PT 
Gustavo Sánchez 

Vázquez y PAN 
27/03/2019 

El 13 de junio de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia por 

la que determina, por un 

lado, existente la infracción 

denunciada, por otro, 

inexistente la infracción  de 

culpa in 

vigilando del Partido Acción 

Nacional, y  ordena dar 

vista a la Sindicatura 

Municipal de Mexicali, Baja 

California, para que 

proceda conforme a 

Derecho, asimismo ordena 

dar vista a la Unidad 

Técnica de Fiscalización del 

Instituto 

Nacional Electoral, para los 

efectos a que haya lugar. 

N/A 

10 

IEEBC/UTCE/PE

S/09/2019 

 

PS-23/2019 

PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California”. 

29/03/2019 

El 18 de julio de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistente la 

infracción denunciada. 
N/A 

11 
IEEBC/UTCE/PE

S/10/2019 
PRD 

Jaime Bonilla 

Valdez 
30/03/2019 

El 26 de abril de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

12 

IEEBC/UTCE/PE

S/11/2019 

 

PS-08/2019 

PRD 

Jaime Bonilla 

Valdez, Morena y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California”. 

01/04/2019 

El 14 de mayo de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes las 

violaciones denunciadas. 

El 05 de junio de 2019 la Sala 

Superior desecha de plano 

la demanda 

SUP-JE-45/2019 

El 05 de junio 

de 2019, la 

Sala Superior 

desechó de 

plano la 

demanda. 

13 

IEEBC/UTCE/PE

S/12/2019 

 

PS-10/2019 

PAN 

Arturo González 

Cruz y Coalición 

“Juntos Haremos 

Historia en Baja 

California”. 

03/04/2019 

El 01 de mayo de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes las 

violaciones denunciadas.  
N/A 

14 
IEEBC/UTCE/PE

S/13/2019 
PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California”. 

04/04/2019 

El 12 de febrero de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

15 

IEEBC/UTCE/PE

S/14/2019 

 

PS-20/2019 

PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California”. 

06/04/2019 

El 18 de julio de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes de 

las infracciones 

denunciadas.  
N/A 



Pág. 36 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

16 
IEEBC/UTCE/PE

S/15/2019 

Ciudadan

o 
IEEBC 08/04/2019 

El 09 de abril de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

17 

IEEBC/UTCE/PE

S/16/2019 

 

PS-11/2019 

PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California”. 

09/04/2019 

El 02 de junio de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que, 

determina existente la 

infracción atribuida a 

Jaime Bonilla Valdez, 

candidato a Gobernador 

para el Estado de 

Baja California por la 

Coalición formada por 

Morena, por contravenir 

las normas sobre 

propaganda política, 

contenidas en el artículo 

209 

párrafo 5, de la Ley General 

de Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales, y así como de 

los Partidos Políticos que 

Integran la 

Coalición, Morena, Partido 

del Trabajo, Partido Verde 

Ecologista de 

México y Transformemos por 

culpa in vigilando, en 

consecuencia; se 

impone a Jaime Bonilla 

Valdez y a los Partidos 

Políticos, Morena, 

Partido del Trabajo, Partido 

Verde Ecologista de México 

y Transformemos, una 

sanción consistente en 

amonestación 

pública. 

N/A 

18 

IEEBC/UTCE/PE

S/17/2019 

 

PS-41/2019 

PAN 
Presidente de la 

República y otros 
11/04/2019 

Pendiente de resolver 
 

19 

IEEBC/UTCE/PE

S/18/2019 

 

PS-26/2019 

PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California”. 

16/04/2019 

Pendiente de resolver 
 

20 
IEEBC/UTCE/PE

S/19/2019 
PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez y otros 
15/04/2019 

El 16 de mayo de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

21 

IEEBC/UTCE/PE

S/20/2019 

 

PS-24/2019 

PRD 

Presidente de la 

República, Jaime 

Bonilla Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

15/04/2019 

El 11 de julio de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes las 

infracciones denunciadas. 

N/A 
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22 

IEEBC/UTCE/PE

S/21/2019 

 

PS-25/2019 

PAN 
Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
17/04/2019 

El 23 de octubre de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina existentes las 

infracciones denunciadas. 
 

23 

IEEBC/UTCE/PE

S/22/2019 

 

PS-19/2019 

MORENA 
Elvira Luna 

Pinedo y PBC 
16/04/2019 

Pendiente de resolver 

 

24 
IEEBC/UTCE/PE

S/23/2019 

Víctor 

Lujano, 

Subsecreta

rio Jurídico 

de 

Gobierno 

del Estado 

de B.C. 

PBC e Ignacio 

Anaya Barriguete 
17/04/2019 

El 30 de mayo de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 
N/A 

25 

IEEBC/UTCE/PE

S/24/2019 y 

Acumulados 

 

PS-60/2019 

PRI 

Jaime Bonilla 

Valdez, Morena y 

Luis Salomón Faz 

Apodaca 

18/04/2019 

El 10 de octubre el TJEBC 

emitió sentencia por la que 

se determina a) la 

inexistencia de las 

infracciones consistentes en 

promoción personalizada y 

uso indebido de recursos 

públicos en contra de 

Jaime Bonilla Valdez, y por 

consiguiente, b) la 

inexistencia de la falta al 

deber de cuidado o culpa 

in vigilando de la Coalición 

“Juntos Haremos Historia en 

Baja California” y c) la 

inexistencia de la infracción 

de promoción 

personalizada de servidor 

público atribuida a Luis 

Salomón Faz Apodaca; y d) 

la existencia de la 

infracción de uso indebido 

de recursos públicos, 

atribuida a Luis Salomón Faz 

Apodaca, con base en los 

antecedentes y 

consideraciones siguientes y 

ordena dar vista al órgano 

interno de control de la 

Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, 

para que en su caso, inicie 

el trámite correspondiente. 

 

26 

IEEBC/UTCE/PE

S/25/2019 

 

PS-32/2019 

PAN 
Mario Martín 

Delgado Carrillo 
18/04/2019 

Pendiente de resolver. 

 

27 

IEEBC/UTCE/PE

S/26/2019 

 

PS-61/2019 

PAN 
Héctor Rene Cruz 

Aparicio y PRD 
18/04/2019 

Pendiente de resolver 

 



Pág. 38 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

28 

IEEBC/UTCE/PE

S/27/2019 

 

PS-22/2019 

PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

18/04/2019 

El 23 de octubre de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina inexistentes las 

infracciones denunciadas.  

29 

IEEBC/UTCE/PE

S/28/2019 

Acumulado al 

IEEBC/UTCE/PE

S/24/2019 

PAN 
Luis Salomón Faz 

Apodaca 
23/04/2019 

El 10 de octubre el TJEBC 

emitió sentencia por la que 

se determina a) la 

inexistencia de las 

infracciones consistentes en 

promoción personalizada y 

uso indebido de recursos 

públicos en contra de 

Jaime Bonilla Valdez, y por 

consiguiente, b) la 

inexistencia de la falta al 

deber de cuidado o culpa 

in vigilando de la Coalición 

“Juntos Haremos Historia en 

Baja California” y c) la 

inexistencia de la infracción 

de promoción 

personalizada de servidor 

público atribuida a Luis 

Salomón Faz Apodaca; y d) 

la existencia de la 

infracción de uso indebido 

de recursos públicos, 

atribuida a Luis Salomón Faz 

Apodaca, con base en los 

antecedentes y 

consideraciones siguientes y 

ordena dar vista al órgano 

interno de control de la 

Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, 

para que en su caso, inicie 

el trámite correspondiente. 

 

30 

IEEBC/UTCE/PE

S/29/2019 

 

PS-27/2019 

PAN 

Armando Ayala 

Robles, Jaime 

Bonilla Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California”. 

23/04/2019 

El 05 de septiembre de 2019, 

el TJEBC emitió sentencia 

por la que determina 

inexistentes las infracciones 

a las reglas de propaganda 

electoral y entrega de 

bienes a cambio del voto. 

N/A 

31 

IEEBC/UTCE/PE

S/30/2019 

 

PS-56/2019 

PVEM 
Gustavo Sánchez 

Vázquez y PAN 
24/04/2019 

El 27 de agosto del 2019 el 

TJEBC emitió sentencia por 

la que se determina por una 

parte sobreseer el 

procedimiento especial 

sancionador respecto de la 

infracción 

consistente en la difusión de 

propaganda electoral que 

transgrede el 

artículo 160 de la Ley 

Electoral del Estado de Baja 

California, al 

realizar expresiones y 

alusiones que injurian, 

calumnian y difaman a 

N/A 
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la otrora candidata Marina 

del Pilar Ávila Olmeda, en 

razón de su 

imagen, sexo y edad; y por 

otra inexistente la infracción 

relativa a violencia política 

por razón de género, 

incoados en contra de 

Gustavo Sánchez 

Vásquez, candidato a 

Presidente Municipal de 

Mexicali, Baja 

California, el Partido Acción 

Nacional por culpa in 

vigilando, así como 

a la persona moral BMDI, 

S.A. de C.V., y a José Luis 

Ovando Patrón, 

Presidente del Comité 

Directivo Estatal del Partido 

Acción Nacional. 

32 
IEEBC/UTCE/PE

S/31/2019 
PAN 

Jaime Martínez 

Veloz, Julián 

Leyzaola Pérez y 

PRD 

24/04/2019 

El 21 de junio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

33 
IEEBC/UTCE/PE

S/32/2019 
PAN 

Javier Ignacio 

Urbalejo Cinco y 

PRI 

25/04/2019 

El 07 de mayo de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

34 

IEEBC/UTCE/PE

S/33/2019 

 

PS-37/2019 

PAN 
Mario Martín  

Delgado Carrillo 
26/04/2019 

El 10 de octubre de 2019 el 

TJEBC emitió sentencia que: 

a) determina la inexistencia 

a la violación al párrafo 

séptimo del artículo 134 de 

la Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos, 342, fracción III, 

de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California, 

en relación al Acuerdo 

INE/CG124/2019 del Instituto 

Nacional Electoral atribuida 

a Mario Martín Delgado 

Carrillo, en su carácter de 

servidor público y; b) la 

inexistencia de la 

transgresión del tercer 

párrafo del artículo 170 de 

la Ley Electoral, por la 

publicación en sus redes 

sociales encuestas o 

sondeos de opinión. 

 

35 

IEEBC/UTCE/PE

S/34/2019 

Acumulado al 

IEEBC/UTCE/PE

S/24/2019 

Ciudadan

o 

Morena, Jaime 

Bonilla, Luis 

Salomón Faz 

Apodaca 

29/04/2019 

El 10 de octubre el TJEBC 

emitió sentencia por la que 

se determina a) la 

inexistencia de las 

infracciones consistentes en 

promoción personalizada y 

uso indebido de recursos 

públicos en contra de 

Jaime Bonilla Valdez, y por 

consiguiente, b) la 

inexistencia de la falta al 
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deber de cuidado o culpa 

in vigilando de la Coalición 

“Juntos Haremos Historia en 

Baja California” y c) la 

inexistencia de la infracción 

de promoción 

personalizada de servidor 

público atribuida a Luis 

Salomón Faz Apodaca; y d) 

la existencia de la 

infracción de uso indebido 

de recursos públicos, 

atribuida a Luis Salomón Faz 

Apodaca, con base en los 

antecedentes y 

consideraciones siguientes y 

ordena dar vista al órgano 

interno de control de la 

Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, 

para que en su caso, inicie 

el trámite correspondiente. 

36 

IEEBC/UTCE/PE

S/35/2019 

 

PS-42/2019 

Gustavo 

Sánchez 

Vázquez 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

29/04/2019 

Pendiente de resolver. 
 

37 
IEEBC/UTCE/PE

S/36/2019 
MORENA 

Héctor Guillermo 

Osuna Jaime y 

MC 

02/05/2019 

El 03 de mayo de 2019 la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento 

N/A 

38 

IEEBC/UTCE/PE

S/37/2019 

 

PS-21/2019 

Vista 

CDIyD 

Jaime Bonilla 

Valdez 
01/05/2019 

El 22 de mayo de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina existente la 

infracción denunciada.  
N/A 

39 

IEEBC/UTCE/PE

S/38/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/39/2019  

IEEBC/UTCE/PE

S/40/2019 

Acumulados 

 

PS-33/2019 

Vista 

CDIyD 

Diversos 

candidatos 
06/05/2019 

El 15 de agosto del 2019 el 

TJEBC emitió sentencia por 

la que determina existente 

la infracción 

prevista en el artículo 339, 

fracción II, en relación al 168 

ambos de la 

Ley Electoral del Estado de 

Baja California, consistente 

al 

incumplimiento de la 

obligación de participar en 

los debates 

organizados por el Instituto 

Estatal Electoral de Baja 

California 

atribuida a la parte 

denunciada, a excepción 

de Eva Griselda 

Rodríguez, Alfa Peñaloza 

Valdez y Dora María 

Esquivel Machado 

a quienes se les excluye de 

responsabilidad y se impone 

a Juan Meléndrez Espinoza, 

El 11 de 

septiembre 

de 2019, la 

Sala 

Guadalajara 

del TEPJF 

emitió 

sentencia 

que revoca 

la diversa 

dictada por 

el TJEBC, 

respecto de 

la existencia 

de la falta y 

la sanción 

decretada a 

Juan 

Meléndrez 

Espinoza, y 

ordena al 

Tribunal local 

, tomar las 

medidas 

necesarias 
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Marco Antonio 

Navarro Leyva, Iraís María 

Vázquez Aguiar, Luis Arturo 

González 

Cruz, Araceli Geraldo 

Núñez, Monserrat Caballero 

Montes, Julia 

Andrea González Quiroz, 

Miriam Elizabeth Cano 

Núñez, Jaime Bonilla 

Valdez, María Luisa 

Villalobos Ávila, Rosina del 

Villar Casas, Gloria 

Monserrat Ortiz, Ricardo 

Franco Cázares, Bogar 

Ornar Garnica 

Jáuregui, María Sujey 

Romero León, Ricardo 

Magaña Mosqueda, 

Víctor Manuel Morán 

Hernández, Gisela 

Guadalupe Acosta 

Cervantes, Javier Casas 

Gómez, Pedro Arenas López 

Sainz, Judith 

Meza Chaira, Armando 

Ayala Robles, Hilda Araceli 

Brown Figueredo, 

Olga Zulema Adams 

Pereyra y José Alfredo 

Maccise Saade, una 

amonestación pública 

prevista en el artículo 354, 

fracción II, inciso 

a) de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California. 

para darle 

publicidad a 

la 

determinaci

ón, y en su 

caso, retirar 

al actor de 

cualquier 

registro de 

sujetos 

sancionados. 

40 
IEEBC/UTCE/PE

S/41/2019 
PAN 

Arturo González 

Cruz y Coalición 

“Juntos Haremos 

Historia en Baja 

California” 

07/05/2019 

El 20 de julio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

41 

IEEBC/UTCE/PE

S/42/2019 

 

PS-55/2019 

PAN 

Olga Zulema 

Adams Pereyra y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

09/05/2019 

Pendiente de resolver 

 

42 

IEEBC/UTCE/PE

S/43/2019 

 

PS-59/2019 

PAN 
Mario Martín 

Delgado Carrillo 
09/05/2019 

Pendiente de resolver 

 

43 
IEEBC/UTCE/PE

S/44/2019 
PAN 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

10/05/2019 

El 16 de septiembre de 2019, 

el TJEBC emitió sentencia 

que determina inexistentes 

las infracciones consistentes 

en violaciones a las reglas 

de propaganda y fraude a 

los principios de neutralidad 

e imparcialidad en la 

contienda electoral. 

N/A 
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44 
IEEBC/UTCE/PE

S/45/2019 

Sala 

Regional 

Especializa

da 

remite 

queja del 

PAN 

Presidente de la 

República 
10/05/2019 

Pendiente de resolver 
 

45 

IEEBC/UTCE/PE

S/46/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/47/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/48/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/49/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/50/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/51/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/52/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/53/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/54/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/55/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/56/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/57/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/58/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/59/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/60/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/61/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/62/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/63/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/64/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/65/2019 

Acumulados al 

IEEBC/UTCE/PE

S/38/2019 

 

PS-33/2019 

Vistas 

CDIyD 

Diversos 

candidatos 
10/05/2019 

El 15 de agosto del 2019 el 

TJEBC emitió sentencia por 

la que determina existente 

la infracción 

prevista en el artículo 339, 

fracción II, en relación al 168 

ambos de la 

Ley Electoral del Estado de 

Baja California, consistente 

al 

incumplimiento de la 

obligación de participar en 

los debates 

organizados por el Instituto 

Estatal Electoral de Baja 

California 

atribuida a la parte 

denunciada, a excepción 

de Eva Griselda 

Rodríguez, Alfa Peñaloza 

Valdez y Dora María 

Esquivel Machado 

a quienes se les excluye de 

responsabilidad y se impone 

a Juan Meléndrez Espinoza, 

Marco Antonio 

Navarro Leyva, Iraís María 

Vázquez Aguiar, Luis Arturo 

González 

Cruz, Araceli Geraldo 

Núñez, Monserrat Caballero 

Montes, Julia 

Andrea González Quiroz, 

Miriam Elizabeth Cano 

Núñez, Jaime Bonilla 

Valdez, María Luisa 

Villalobos Ávila, Rosina del 

Villar Casas, Gloria 

Monserrat Ortiz, Ricardo 

Franco Cázares, Bogar 

Ornar Garnica 

Jáuregui, María Sujey 

Romero León, Ricardo 

Magaña Mosqueda, 

Víctor Manuel Morán 

Hernández, Gisela 

Guadalupe Acosta 

Cervantes, Javier Casas 

Gómez, Pedro Arenas López 

Sainz, Judith 

Meza Chaira, Armando 

Ayala Robles, Hilda Araceli 

Brown Figueredo, 

Olga Zulema Adams 

Pereyra y José Alfredo 

Maccise Saade, una 

amonestación pública 

prevista en el artículo 354, 

fracción II, inciso 

a) de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California. 

El 11 de 

septiembre 

de 2019, la 

Sala 

Guadalajara 

del TEPJF 

emitió 

sentencia 

que revoca 

la diversa 

dictada por 

el TJEBC, 

respecto de 

la existencia 

de la falta y 

la sanción 

decretada a 

Juan 

Meléndrez 

Espinoza, y 

ordena al 

Tribunal local 

, tomar las 

medidas 

necesarias 

para darle 

publicidad a 

la 

determinaci

ón, y en su 

caso, retirar 

al actor de 

cualquier 

registro de 

sujetos 

sancionados. 
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46 

IEEBC/UTCE/PE

S/66/2019 

Acumulado al 

IEEBC/UTCE/PE

S/26/2019 

PAN 
Héctor Rene Cruz 

Aparicio y PRD 
13/05/2019 

Pendiente de resolver 
 

47 
IEEBC/UTCE/PE

S/67/2019 
PRD 

Arturo González 

Cruz 
15/05/2019 

El 15 de julio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

sobreseimiento. 

N/A 

48 

IEEBC/UTCE/PE

S/68/2019 

Acumulado al 

IEEBC/UTCE/PE

S/24/2019 

PRD 

Luis Salomón Faz 

Apodaca, Jaime 

Bonilla Valdez y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

15/05/2019 

El 10 de octubre el TJEBC 

emitió sentencia por la que 

se determina a) la 

inexistencia de las 

infracciones consistentes en 

promoción personalizada y 

uso indebido de recursos 

públicos en contra de 

Jaime Bonilla Valdez, y por 

consiguiente, b) la 

inexistencia de la falta al 

deber de cuidado o culpa 

in vigilando de la Coalición 

“Juntos Haremos Historia en 

Baja California” y c) la 

inexistencia de la infracción 

de promoción 

personalizada de servidor 

público atribuida a Luis 

Salomón Faz Apodaca; y d) 

la existencia de la 

infracción de uso indebido 

de recursos públicos, 

atribuida a Luis Salomón Faz 

Apodaca, con base en los 

antecedentes y 

consideraciones siguientes y 

ordena dar vista al órgano 

interno de control de la 

Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, 

para que en su caso, inicie 

el trámite correspondiente. 

 

49 
IEEBC/UTCE/PE

S/69/2019 
PAN 

Gerardo 

Fernández 

Noroña 

17/05/2019 

Pendiente de resolver 
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50 
IEEBC/UTCE/PE

S/70/2019 
PAN 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda,  

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” y otros 

17/05/2019 

El 24 de mayo de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. N/A 

51 
IEEBC/UTCE/PE

S/71/2019 
PAN 

Jaime Bonilla 

Valdez, Coalición 

“Juntos Haremos 

Historia en Baja 

California” y otros 

17/05/2019 

Pendiente de resolver. 
 

52 
IEEBC/UTCE/PE

S/72/2019 
Morena 

Silvano Abarca 

Macklis y PAN 
20/05/2019 

El 20 de julio de 2019, la UTCE 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

53 
IEEBC/UTCE/PE

S/73/2019 

Arturo 

González 

Cruz 

Quien resulte 

responsable 
20/05/2019 

El 16 de agosto de 2019, la 

UTCE emitió acuerdo de 

desechamiento. 
N/A 

54 
IEEBC/UTCE/PE

S/74/2019 
PAN 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
20/05/2018 

El 21 de junio de 2019, la 

UTCE emitió acuerdo de 

desechamiento. 
N/A 

55 

IEEBC/UTCE/PE

S/75/2019 

 

PS-40/2019 

Elvira Luna 

Pineda 

Julio Rodríguez 

Villarreal, PRD, 

Morena 

20/05/2019 

El 23 de octubre de 2019, el 

TJEBC emitió sentencia que 

determina existentes las 

infracciones denunciadas. 

 

56 
IEEBC/UTCE/PE

S/76/2019 
PVEM 

Gustavo Sánchez 

Vázquez y PAN 
21/05/2019 

El 28 de junio de 2019, la 

UTCE emitió acuerdo de 

sobreseimiento. 
N/A 

57 
IEEBC/UTCE/PE

S/77/2019 
PAN 

Armando Ayala 

Robles y otros 
22/05/2019 

Pendiente de resolver 
 

58 
IEEBC/UTCE/PE

S/78/2019 

Alfredo 

Vega 

Valencia 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda 
22/05/2019 

El 26 de junio de 2019, la 

UTCE emitió acuerdo de 

desechamiento. 
N/A 

59 
IEEBC/UTCE/PE

S/79/2019 
PT 

Jorge Luis Díaz 

Montes 
24/05/2019 

El 02 de junio de 2019, la 

UTCE emitió acuerdo de 

desechamiento. 
N/A 
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60 
IEEBC/UTCE/PE

S/80/2019 

Arturo 

González 

Cruz 

Julián Leyzaola 

Pérez, PRD 
24/05/2019 

El 02 de julio de 2019, la UTCE 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 
N/A 

61 
IEEBC/UTCE/PE

S/81/2019 
PAN 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

24/05/2019 

El 28 de junio de 2019, la 

UTCE emitió acuerdo de 

desechamiento. 
N/A 

62 
IEEBC/UTCE/PE

S/82/2019 
MC 

Jaime Bonilla 

Valdez, Arturo 

González Cruz y 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” 

25/05/2019 

El 09 de julio de 2019, la UTCE 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

63 
IEEBC/UTCE/PE

S/83/2019 
PAN 

Marina del Pilar 

Ávila Olmeda,  

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” y otros 

28/05/2019 

Pendiente de resolver 
 

64 
IEEBC/UTCE/PE

S/84/2019 
PAN 

Pedro Haces 

Barba Coalición 

“Juntos Haremos 

Historia en Baja 

California” y otros 

28/05/2019 

Pendiente de resolver 
 

65 
IEEBC/UTCE/PE

S/85/2019 
Morena 

Oscar Vega 

Marín 
01/06/2019 

El 21 de junio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

66 
IEEBC/UTCE/PE

S/86/2019 
Morena 

Enrique Acosta 

Fregoso 
02/06/2019 

El 02 de julio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 
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67 
IEEBC/UTCE/PE

S/87/2019 
PAN 

Mario Martín 

Delgado Carrillo 

y Coalición 

“Juntos Haremos 

Historia en Baja 

California” 

02/06/2019 

El 01 de julio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

68 

IEEBC/UTCE/PE

S/88/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/89/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/90/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/91/2019 

IEEBC/UTCE/PE

S/92/2019 

y 

IEEBC/UTCE/PE

S/93/2019 

Acumulados 

 

PS-33/2019 

Vistas 

CDIyD 

Diversos 

candidatos 
25/05/2019 

El 15 de agosto del 2019 el 

TJEBC emitió sentencia por 

la que se determina 

existente la infracción 

prevista en el artículo 339, 

fracción II, en relación al 168 

ambos de la 

Ley Electoral del Estado de 

Baja California, consistente 

al 

incumplimiento de la 

obligación de participar en 

los debates 

organizados por el Instituto 

Estatal Electoral de Baja 

California 

atribuida a la parte 

denunciada, a excepción 

de Eva Griselda 

Rodríguez, Alfa Peñaloza 

Valdez y Dora María 

Esquivel Machado 

a quienes se les excluye de 

responsabilidad y se impone 

a Juan Meléndrez Espinoza, 

Marco Antonio 

Navarro Leyva, Iraís María 

Vázquez Aguiar, Luis Arturo 

González 

Cruz, Araceli Geraldo 

Núñez, Monserrat Caballero 

Montes, Julia 

Andrea González Quiroz, 

Miriam Elizabeth Cano 

Núñez, Jaime Bonilla 

Valdez, María Luisa 

Villalobos Ávila, Rosina del 

Villar Casas, Gloria 

Monserrat Ortiz, Ricardo 

Franco Cázares, Bogar 

Ornar Garnica 

Jáuregui, María Sujey 

Romero León, Ricardo 

Magaña Mosqueda, 

Víctor Manuel Morán 

Hernández, Gisela 

Guadalupe Acosta 

Cervantes, Javier Casas 

Gómez, Pedro Arenas López 

Sainz, Judith 

Meza Chaira, Armando 

Ayala Robles, Hilda Araceli 

Brown Figueredo, 

Olga Zulema Adams 

Pereyra y José Alfredo 

Maccise Saade, una 

amonestación pública 

prevista en el artículo 354, 

fracción II, inciso 

a) de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California. 

El 11 de 

septiembre 

de 2019, la 

Sala 

Guadalajara 

del TEPJF 

emitió 

sentencia 

que revoca 

la diversa 

dictada por 

el TJEBC, 

respecto de 

la existencia 

de la falta y 

la sanción 

decretada a 

Juan 

Meléndrez 

Espinoza, y 

ordena al 

Tribunal local 

, tomar las 

medidas 

necesarias 

para darle 

publicidad a 

la 

determinaci

ón, y en su 

caso, retirar 

al actor de 

cualquier 

registro de 

sujetos 

sancionados. 
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El 90.35% de los 

acuerdos emitidos 

por el Consejo 

General del IEEBC no 

han sido impugnados. 

69 
IEEBC/UTCE/PE

S/94/2019 
PAN 

Mario Martín 

Delgado Carrillo, 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” y otros 

02/06/2019 

Pendiente de resolver 
 

70 
IEEBC/UTCE/PE

S/95/2019 
PAN 

Diversos 

candidatos 
30/05/2019 

El 02 de junio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

71 
IEEBC/UTCE/PE

S/96/2019 
PAN 

Alfonso Rafael 

Leyva Pérez 
02/06/2019 

El 19 de agosto de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

72 
IEEBC/UTCE/PE

S/97/2019 
PRD 

Alfonso Rafael 

Leyva Pérez, 

Coalición “Juntos 

Haremos Historia 

en Baja 

California” y otros 

22/06/2019 

El 22 de julio de 2019, la 

Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

emitió acuerdo de 

desechamiento. 

N/A 

 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS RADICADOS EN 

LA UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

 

N° EXPEDIENTE QUEJOSO DENUNCIADO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

SENTIDO 

RESOLUCIÓN  

DEL CGE 

SENTIDO 

RESOLUCIÓN 

TJEBC 

1 IEEBC/UTCE/PSO/01/2019 
Vista INE 

(Ciudadano) 
PBC 06/02/2019 

Pendiente de 

resolver 
 

2 IEEBC/UTCE/PSO/02/2019 
Vista INE 

(Ciudadano) 
PBC 21/03/2019 

Pendiente de 

resolver 
 

3 IEEBC/UTCE/PSO/03/2019 
Vista 

ITAIPBC 
MORENA 12/04/2019 

Pendiente de 

resolver 
 

 

Impugnaciones a los acuerdos del Consejo General. 

 

En el periodo que se informa el Consejo General sesionó en 63 ocasiones y se 

emitieron un total de 202 acuerdos. En lo correspondiente al año 2018 del 

periodo señalado, el Consejo General celebró 02 sesiones ordinarias, 07 

extraordinarias y 01 extraordinaria con carácter de solemne; durante el año 

2019 se han llevado a cabo 10 sesiones ordinarias y 43 extraordinarias; en 

relación al Proceso Electoral Local 2018-2019, el Consejo General ha celebrado 

01 sesión con carácter de solemne. 
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En la siguiente tabla se muestra la estadística respecto de los medios de 

impugnación que han sido presentados en relación con los acuerdos emitidos 

por el Consejo General en dicho periodo. 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

No. Acuerdos: 

202 

 

 

 

*Están excluidos 

la aprobación 

del orden del 

día y actas de 

las sesiones 

 IMPUGNADOS: 44  

  Porcentaje de 

Acuerdos NO 

Impugnados:   78% 

  Porcentaje de 

Acuerdos Impugnados:          

22% 

 

Porcentaje de Acuerdos  

Revocados: 7% 

Modificados: 1% 

Pendientes de resolver: 

1%  

 

No Impugnados (158) + 

Confirmados (22) + 

Desechados (6) + 

Inoperante (2):    92% 

Confirmados:                 

 

Modificados:  

 

Revocados:  

 

Desechados 

 

Inoperante 

 

PENDIENTES 

RESOLVER:    

22 

 

1 

 

12 

 

6 

 

2 

 

1 

 

 

PRERROGATIVAS DEL FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLÍTICOS 

Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 
1.- Financiamiento Público;  

 

El financiamiento público es una prerrogativa otorgada a los partidos políticos 

para desarrollar sus actividades, éste se distribuirá de manera equitativa, 

conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución General, 

y 5 apartado B, de la Particular del estado de Baja California. 

 

Se otorga financiamiento público a los partidos políticos con la intención de 

garantizar que los recursos de éstos sean de origen lícito, claro y conocido por 
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ellos mismos y la ciudadanía en general. Dicho financiamiento deberá 

prevalecer sobre otros tipos de financiamiento, y será destinado para: 

  

• Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes; 

• Gastos de campaña; y  

• Actividades específicas. 

 

En los artículos 43 y 44 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 

California se encuentra regulado lo relativo a la entrega del financiamiento 

público a los partidos políticos, misma señala que será a través de 

ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que apruebe 

anualmente el Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

  

En ese sentido, el 4 de octubre de 2018, durante la Segunda Sesión Ordinaria 

del Consejo General de este Instituto Electoral, se aprobó el Dictamen Número 

Uno presentado por la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento, relativo a la “DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS TOTALES Y 

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 

ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE CAMPAÑA Y 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA, 

ASÍ COMO GASTOS DE CAMPAÑA PARA LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN 

EL EJERCICIO 2019”; en él se determinó el monto total del financiamiento 

público estatal para los partidos políticos en Baja California para el ejercicio 

fiscal de 2019, el cual asciende a la cantidad de $223’690,300.74 M.N. 

(Doscientos veintitrés millones seiscientos noventa mil trescientos pesos 74/100 

Moneda Nacional), misma que fue distribuida de la siguiente forma: 

 
 

A. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS. 

 

Por este concepto, la cantidad de financiamiento público ascendió a 

$144’316,323.06 M.N. (Ciento cuarenta y cuatro millones trescientos dieciséis mil 

trescientos veintitrés pesos 06/100 Moneda Nacional), distribuida de la manera 

siguiente: 

 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

PARTIDO POLÍTICO MONTO ANUAL 
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Acción Nacional $42’769,044.53 M.N. 

Revolucionario Institucional $28’152,850.80 M.N. 

De la Revolución Democrática $9’938,378.61 M.N. 

Movimiento Ciudadano $12’943,710.75 M.N. 

Morena $21’750,755.69 M.N. 

De Baja California $10’785,487.28 M.N. 

Transformemos $17’976,095.40 M.N. 

TOTAL $144’316,323.06 M.N. 

 

B. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA. 

 

Por este concepto de Financiamiento Público se determinó la cantidad de 

$75’044,487.99 M.N. (Setenta y cinco millones cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos ochenta y siete pesos 99/100 Moneda Nacional), distribuida de 

la manera siguiente: 

 
PARTIDO 

POLÍTICO 

I MINISTRACIÓN 

28/FEBRERO/2019 

II MINISTRACIÓN 

01/ABRIL/2019 

III MINISTRACIÓN 

11/ABRIL/2019 

IV MINISTRACIÓN 

13/MAYO/2019 

MONTO TOTAL 

Acción 

Nacional 

$4’276,904.45 

M.N. 

$8’553,808.91 

M.N. 

$6’415,356.68 

M.N. 

$2’138,452.23 

M.N. 

$21’384,522.26 

M.N. 

Revolucionario 

Institucional 

$2’815,285.08 

M.N. 

$5’630,570.16 

M.N. 

$4’222,927.62 

M.N. 

$1’407,642.54 

M.N. 

$14’076,425.40 

M.N. 

De la 

Revolución 

Democrática 

$993,837.86 

M.N. 

$1’987,675.72 

M.N. 

$1’490,756.79 

M.N. 

$496,918.93 

M.N. 

$4’969,189.31 

M.N. 

Del Trabajo $288,632.35 

M.N. 

$577,265.29 M.N. $432,948.97 M.N. $144,316.32 

M.N. 

$1’443,163.23 

M.N. 

Verde 

Ecologista de 

México 

$288,632.35 

M.N. 

$577,265.29 M.N. $432,948.97 M.N. $144,316.32 

M.N. 

$1’443,163.23 

M.N. 

Movimiento 

Ciudadano 

$1’294,371.08 

M.N. 

$2’588,742.15 

M.N. 

$1’941,556.61 

M.N. 

$647,185.54 

M.N. 

$6’471,855.38 

M.N. 

Morena $2’175,075.57 

M.N. 

$4’350,151.14 

M.N. 

$3’262,613.35 

M.N. 

$1’087,537.78 

M.N. 

$10’875,377.84 

M.N. 

De Baja 

California 

$1’078,548.73 

M.N. 

$2’157,097.46 

M.N. 

$1’617,823.09 

M.N. 

$539,274.36 

M.N. 

$5’392,743.64 

M.N. 

Transformemo

s 

$1’797,609.54 

M.N. 

$3’595,219.08 

M.N. 

$2’696,414.31 

M.N. 

$898’804.77 

M.N. 

$8’988,047.70 

M.N. 

TOTAL $15’008,897.60 

M.N. 

$30’017,795.20 

M.N. 

$22’513,346.40 

M.N. 

$7’504,448.80 

M.N. 

$75’044,487.99 

M.N. 

 

C. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES DE ESPECÍFICAS COMO 

ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO. 
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Por este concepto de Financiamiento Público se estableció la cantidad de 

$4’329,489.69 M.N. (Cuatro millones trescientos veintinueve mil cuatrocientos 

ochenta y nueve pesos 69/100 Moneda Nacional), distribuida de la manera 

siguiente: 

 
PARTIDO POLÍTICO MONTO ANUAL 

Acción Nacional $1’283,071.34 M.N. 

Revolucionario Institucional $844,585.52 M.N. 

De la Revolución Democrática $298,151.36 M.N. 

Movimiento Ciudadano $388,311.32 M.N. 

Morena $652,522.67 M.N. 

De Baja California $323,564.62 M.N. 

Transformemos $539,282.86 M.N. 

TOTAL $4’329,489.69 M.N. 

 
AJUSTE AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN RAZÓN DEL REGISTRO DE ENCUENTRO 

SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA. 

 

El 23 de mayo de 2019 se otorgó el registro como Partido Político Local al otrora 

Partido Político Nacional Encuentro Social, el cual se denominará Encuentro 

Social de Baja California1, en cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia RI-

72/2019 dictada por el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 

 

En consecuencia, el Consejo General durante la Cuadragésima Quinta Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del 14 de junio de 2019 aprobó el Dictamen 

Número Dieciocho de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo a la “REDISTRIBUCIÓN DE LOS MONTOS TOTALES DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

                                                      
 

 

1 El registro de Encuentro Social de Baja California se declaró procedente mediante la aprobación del 

Dictamen Diecisiete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento que resuelve la 

“SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL PRESENTADA POR EL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL ENCUENTRO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RI-72/2019 DICTADA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” en la XXXIX Sesión Extraordinaria del Consejo General 

Electoral. Este dictamen puede revisarse en la siguiente liga electrónica: 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/dictamenes/crppyf17.pdf 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/dictamenes/crppyf17.pdf
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ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DERIVADO 

DEL REGISTRO DE ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA ANTE EL CONSEJO 

GENERAL”2 en el cual el financiamiento público se redistribuyó de la siguiente 

manera:  

 

A. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS. 

 

Por concepto de Financiamiento Público para actividades ordinarias 

permanentes, la cantidad de $84’184,521.79 M.N. (Ochenta y cuatro millones 

ciento ochenta y cuatro mil quinientos veintiún pesos 79/100 Moneda 

Nacional), distribuida de la manera siguiente: 

 

PARTIDO  

POLÍTICO 

MINISTRACIÓN TOTAL DE 

JUNIO A DICIEMBRE 2019 

Acción Nacional $24’449,637.12 M.N. 

Revolucionario Institucional $16’094,046.37 M.N. 

De la Revolución Democrática $5’681,439.77 M.N. 

Movimiento Ciudadano $7’399,487.98 M.N. 

Morena $12’434,182.00 M.N. 

De Baja California $6’165,703.56 M.N. 

Transformemos $10’276,334.54 M.N. 

Encuentro Social de Baja California $1’683,690.44 M.N. 

TOTAL $84’184,521.79 M.N. 

 
 

 

B. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES DE ESPECÍFICAS COMO 

ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO. 

 

Por concepto de Financiamiento Público para actividades específicas, la 

cantidad de $2’525,535.65 M.N. (Dos millones quinientos veinticinco mil 

                                                      
 

 

2 Este dictamen se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica:  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/dictamenes/dictamen18.pdf 

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/dictamenes/dictamen18.pdf
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quinientos treinta y cinco pesos 65/100 Moneda Nacional), distribuida de la 

manera siguiente: 

 

PARTIDO POLÍTICO MINISTRACIÓN TOTAL 

DE JUNIO A DICIEMBRE 2019 

Acción Nacional $734,928.62 M.N. 

Revolucionario Institucional $479,145.23 M.N. 

De la Revolución Democrática $160,391.97 M.N. 

Movimiento Ciudadano $212,985.28 M.N. 

Morena $367,108.57 M.N. 

De Baja California $175,216.37 M.N. 

Transformemos $301,052.01 M.N. 

Encuentro Social de Baja California $94,707.59 M.N. 

TOTAL $2’525,535.65 M.N. 

 

SEGUNDO AJUSTE AL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DERIVADO DE LA SENTENCIA RI-

133/2019 Y ACUMULADOS DICTADA POR EL TJEEBC 

 

El 28 de mayo de 2019 los partidos políticos Transformemos, Movimiento 

Ciudadano y Revolucionario Institucional interpusieron recursos de 

inconformidad a fin de contravenir el Dictamen Número Diecisiete de la 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, mediante el cual 

el Consejo General declara procedente otorgar el registro a Encuentro Social 

de Baja California, mismos que quedaron radicados en el Tribunal Electoral 

bajo expedientes número RI-133/2019, RI-134/2019 y RI-135/2019, 

respectivamente. 

  

En tal sentido el Tribunal Electoral acumuló los recursos antes citados, y en 

sesión pública celebrada el 9 de julio de 2019 resolvió el recurso de 

inconformidad RI-133/2019 y acumulados, revocando el dictamen 

impugnado. 

 

En consecuencia, el Consejo General durante la Cuadragésima Octava Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del 20 de julio de 2019 aprobó el Dictamen 

Número Veinte de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento relativo a la “REDISTRIBUCIÓN DE LOS MONTOS TOTALES DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
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ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DERIVADO DE 

LA SENTENCIA RI-133/2019 Y ACUMULADOS DICTADA POR EL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MEDIANTE EL CUAL SE 

REVOCA EL REGISTRO DE ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA ANTE EL 

CONSEJO GENERAL”3 en el cual el financiamiento público se redistribuyó de la 

siguiente forma:  

 

A. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS. 

 

Por concepto de Financiamiento Público para actividades ordinarias 

permanentes, la cantidad de $72’158,161.53 M.N. (Setenta y dos millones 

ciento cincuenta y ocho mil ciento sesenta y un pesos 53/100 Moneda 

Nacional), distribuida de la manera siguiente: 

 

PARTIDO POLÍTICO MINISTRACIÓN TOTAL DE 

JULIO A DICIEMBRE 2019 

Acción Nacional $21’384,522.26 M.N. 

Revolucionario Institucional $14’076,425.40 M.N. 

De la Revolución Democrática $4’969,189.31 M.N. 

Movimiento Ciudadano $6’471,855.38 M.N. 

Morena $10’875,377.85 M.N. 

De Baja California $5’392,743.64 M.N. 

Transformemos $8’988,047.70 M.N. 

TOTAL $72’158,161.53 M.N. 

 

B. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES DE ESPECÍFICAS COMO 

ENTIDADES DE INTERES PÚBLICO. 

 

Por concepto de Financiamiento Público para actividades específicas, la 

cantidad de $2’164,744.86 M.N. (Dos millones ciento sesenta y cuatro mil 

                                                      
 

 

3 Este dictamen se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica:  

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/dictamenes/dictamen20crppyf.pdf 

 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/dictamenes/dictamen20crppyf.pdf
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setecientos cuarenta y cuatro pesos 86/100 Moneda Nacional), distribuida de 

la manera siguiente: 

 

PARTIDO POLÍTICO MINISTRACIÓN TOTAL 

DE JULIO A DICIEMBRE 2019 

Acción Nacional $641,535.67 M.N. 

Revolucionario Institucional $422,292.78 M.N. 

De la Revolución Democrática $149,075.68 M.N. 

Movimiento Ciudadano $194,155.66 M.N. 

Morena $326,261.35 M.N. 

De Baja California $161,782.31 M.N. 

Transformemos $269,641.42 M.N. 

TOTAL $2’164,744.86 M.N. 

 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES 

 

De conformidad con el artículo 34, fracción III, en correlación con el artículo 35, 

fracción V, ambos de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes 

en el Estado de Baja California, los Candidatos Independientes podrán recibir 

Financiamiento Público para los gastos de campaña. En ese mismo sentido, el 

artículo 45 del ordenamiento citado indica que para los efectos de distribución 

de del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los 

Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un 

partido de nuevo registro. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 44, fracción I, en relación con el artículo 

43, fracción II, inciso a) de la Ley de Partidos local, los partidos políticos de 

nueva creación tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 

para gastos de campaña, tratándose del año de la elección en que se 

renueven el Poder Ejecutivo, los Ayuntamientos y el Congreso del Estado, un 

monto equivalente al 50% del financiamiento público que para el sostenimiento 

de sus actividades ordinarias permanentes corresponda en ese año. 

 

En ese orden de ideas, en fecha 14 de abril de 2019, durante la Trigésima Sesión 

Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, se aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA64-2019, relativo a la 
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"DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE 

LAS Y LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES QUE OBTUVIERON SU REGISTRO PARA 

CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN BAJA 

CALIFORNIA” 4 . Estableciéndose los montos que por concepto de 

financiamiento de gastos de campaña corresponde a cada uno de los 

Candidatos Independientes, así como el calendario de entrega de las 

ministraciones respectivas, en los términos siguientes:  

 

• CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO A LA GUBERNATURA 

 

Cabe señalar, que los ciudadanos que obtuvieron la calidad de aspirante a 

candidato independiente para contender al cargo de la Gubernatura del 

Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California, no 

cumplieron con el porcentaje mínimo requerido de apoyo ciudadano en 

términos de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Candidaturas, por lo que, 

no tuvieron derecho acceder al financiamiento público para gastos de 

campaña destinado para las candidaturas independientes al cargo de la 

Gubernatura del Estado. 

 

• CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE MUNÍCIPES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS. 
 

No. CANDIDATO MUNICIPIO I MINISTRACIÓN 

15/ABRIL/2019 

II 

MINISTRACIÓN 

25/ABRIL/2019 

III 

MINISTRACIÓN 

13/MAYO/2019 

MONTO 

TOTAL 

1 Gustavo Flores 

Betanzos 

Ensenada $47,624.38 M.N. $35,718.29 

M.N. 

$35,718.29 

M.N. 

$119,060.96 

M.N. 

2 Rogelio Castro 

Segovia 

Ensenada $47,624.38 M.N. $35,718.29 

M.N. 

$35,718.29 

M.N. 

$119,060.96 

M.N. 

3 Alfredo Moreno 

Carreño 

Tecate $47,624.38 M.N. $35,718.29 

M.N. 

$35,718.29 

M.N. 

$119,060.96 

M.N. 

4 Kevin Fernando 

Peraza Estrada 

Playas de 

Rosarito 

$47,624.38 M.N. $35,718.29 

M.N. 

$35,718.29 

M.N. 

$119,060.96 

M.N. 

                                                      
 

 

4 Este dictamen se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica:   

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/ptoacuerdo/pa64finciamientopublico.pdf 

http://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2019/ext/ptoacuerdo/pa64finciamientopublico.pdf
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TOTAL $190,497.55 M.N. $142,873.16 

M.N. 

$142,873.16 

M.N. 

$476,243.87 

M.N. 

 

• CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORIA RELATIVA. 

 
 

No. 

 

CANDIDATO 

 

DISTRITO 

I 

MINISTRACIÓN 

15/ABRIL/2019 

II 

MINISTRACIÓN 

25/ABRIL/2019 

III 

MINISTRACIÓN 

13/MAYO/2019 

 

MONTO 

TOTAL 

1 Fernanda 

Angélica Flores 

Aguirre5 

IV $95,248.77 M.N. $71,436.58 M.N. $71,436.58 M.N. $238,121.93 

M.N. 

2 Tadeo Javier 

Meza Quintero 

XVI $95,248.77 M.N. $71,436.58 M.N. $71,436.58 M.N. $238,121.93 

M.N. 

TOTAL $190,497.55 M.N. $142,873.16 M.N. $142,873.16 M.N. $476,243.87 

M.N. 

PROCESO DE EJECUCIÓN DE MULTAS ECONÓMICAS 

 
El órgano interno de los partidos políticos es el responsable de la administración 

de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así 

como de la presentación de los informes a que hace referencia la Ley General 

de Partidos Políticos.  

La revisión de los informes que los partidos políticos y sus candidatos presenten 

sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios, precampaña y de 

campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el 

manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 

Fiscalización la cual se encargará de la elaboración y presentación al Consejo 

                                                      
 

 

5 Mediante oficio sin número presentado el día 14 de abril de 2019, la otrora Candidata Independiente al 

cargo a la diputación por el distrito electoral IV, informó al Consejo General del Instituto Estatal Electoral su 

decisión de “Rechazar” el financiamiento público. 
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General del INE del dictamen consolidado y de los proyectos de resolución de 

los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

Por lo que, derivado de la fiscalización a los informes presentados, el Consejo 

General del INE a impuesto a los partidos políticos diversas sanciones 

económicas por las irregularidades encontradas, y ordenado a esta autoridad 

local, para que se proceda al cobro de las mismas en términos de lo dispuesto 

en el artículo 458, numeral 7, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Instituto Nacional Electoral, se han 

ejecutado las sanciones económicas impuestas a los partidos políticos en Baja 

California, a través de la retención ordenada en las prerrogativas que por 

concepto de financiamiento público destinado al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes le correspondió durante los meses de 

noviembre y diciembre de 2018, así como durante los meses del presente 

ejercicio fiscal, conforme a lo siguiente: 
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A) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 

LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2015-2016, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
 

 

 

PARTIDO POLÍTICO 

 

RESOLUCIÓN 

DE AUTORIDAD 

 

DESCUENTO 

MES DE 

NOVIEMBRE DE 

2018 

 

DESCUENTO 

MES DE 

DICIEMBRE DE 

2018 

MONTO 

PENDIENTE POR 

EJECUTAR A 

DICIEMBRE 2018 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

INE/CG574/20

16 

$366,500.62 M.N. $123,980.14 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $490,480.76 M.N.  $0.00 M.N. 

 

B) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO 

CIUDADANO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2016. 

 

 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE 

NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 

2018 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2019 

MONTO 

PENDIENTE POR 

EJECUTAR A 

OCTUBRE 2019 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

INE/CG655/2018 $948,300.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

INE/CG518/2017 $253,235.45 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

INE/CG520/2017 $242,520.48 M.N. $2’726,506.14 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 

INE/CG1470/201

8 

$0.00 M.N. $18,831.00 M.N. $0.00 M.N. 

MOVIMIENTO CIUDADANO INE/CG526/2017 $954,658.34 M.N. $1’439,625.46 M.N. $0.00 M.N. 
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SUB-TOTAL $2’398,714.27 

M.N. 

$4’184,962.60 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $6’583,676.87 M.N. $0.00 M.N. 

 

C) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2017. 

 
 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 
MES DE 
NOVIEMBRE-
DICIEMBRE DE 
2018 

DESCUENTO 
MES DE ENERO-
OCTUBRE DE 2019 

MONTO 

PENDIENTE POR 

EJECUTAR A 

OCTUBRE 2019 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

INE/CG54/2019 $0.00 M.N. $97,193.95 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

INE/CG55/2019 $0.00 M.N. $206,317.48 M.N.  $0.00 M.N. 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

INE/CG56/2019 $0.00 M.N. $377,701.72 M.N. $554,088.00 M.N. 

PARTIDO DE BAJA 
CALIFORNIA 

INE/CG63/2019 $0.00 M.N. $1,509.80 M.N. $0.00 M.N. 

TRANSFORMEMOS INE/CG63/2019 $0.00 M.N. $0.00 M.N. $5,634.80 M.N. 

MOVIMIENTO CIUDADANO INE/CG59/2019 $0.00 M.N. $613,799.36 M.N. $0.00 M.N. 

MORENA INE/CG61/2019 $0.00 M.N. $955,854.86 M.N. $0.00 M.N. 

SUB-TOTAL $0.00 M.N. $2’252,377.17 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $2’252,377.17 M.N. $559,722.80 M.N. 

 

  



Pág. 61 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

 

D) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS A 

LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

 
 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE 

NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 

2018 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2019 

MONTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR A 

OCTUBRE 2019 

PARTIDO ACCCIÓN 

NACIONAL 

INE/CG141/2019 $0.00 M.N. $288,281.86 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

INE/CG141/2019 $0.00 M.N. $174,582.89 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

INE/CG141/2019 $0.00 M.N. $0.00 M.N. $20,781.65 M.N. 

MORENA INE/CG141/2019 $0.00 M.N. $177,652.80 M.N. $0.00 M.N. 

SUB-TOTAL $0.00 M.N. $640,517.55 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $640,517.55 M.N. $20,781.65 M.N. 

 

E) IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTÁMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

CANDIDATOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 

DIPUTADO LOCAL Y PRESIDENTE MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 

 

PARTIDOS POLÍTICOS 

 

RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE 

NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 2018 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 2019 

MONTO PENDIENTE 

POR EJECUTAR A 

OCTUBRE 2019 

PARTIDO ACCCIÓN 

NACIONAL 

INE/CG334/2019 $0.00 M.N. $803,030.50 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

INE/CG334/2019 $0.00 M.N. $1’173,035.44 M.N. $933,009.59 M.N. 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

INE/CG334/2019 $0.00 M.N. $0.00 M.N. $3’624,278.29 M.N. 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 

INE/CG334/2019 $0.00 M.N. $449,395.30 M.N. $2’352,840.15 M.N. 
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TRANSFORMEMOS INE/CG334/2019 $0.00 M.N. $0.00 M.N. $3’742,049.33 M.N. 

MOVIMIENTO CIUDADANO INE/CG334/2019 $0.00 M.N. $539,321.28 M.N. $245,898.30 M.N. 

MORENA INE/CG334/2019 $0.00 M.N. $906,281.48 M.N. $3’620,243.89 M.N. 

SUB-TOTAL $0.00 M.N. $3’871,064.00 M.N. $14’518,319.55 

M.N. 

TOTAL  $3’871,064.00 M.N. $14’518,319.55 

M.N. 

 
A su vez, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral aprobó diversas 

resoluciones relativas a procedimientos sancionadores ordinarios, en los cuales 

se impusieron a partidos políticos sanciones económicas, mismas que fueron 

ejecutadas y retenidas de la prerrogativa que por concepto de financiamiento 

público destinado al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 

les correspondió durante el ejercicio fiscal que les es aplicable, conforme a lo 

siguiente: 

 

PARTIDOS 

POLÍTICOS 

 

RESOLUCIÓN DE 

AUTORIDAD 

DESCUENTO 

MES DE 

NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 2018 

DESCUENTO 

MES DE ENERO-

OCTUBRE DE 

2019 

MONTO 

PENDIENTE POR 

EJECUTAR A 

OCTUBRE 2019 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

IEEBC/UTCE/PSO/07/20

18 

$4,002.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

IEEBC/UTCE/PSO/22/20

18 

$4,002.00 M.N. $0.00 M.N. $0.00 M.N. 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

IEEBC/UTCE/PSO/26/20

18 

$0.00 M.N. $4,418.00 M.N. $0.00 M.N. 

SUB-TOTAL $8,004.00 M.N. $4,418.00 M.N. $0.00 M.N. 

TOTAL  $12,422.00 M.N. $0.00 M.N.  

 

 

 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
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Es importante señalar que, el sufragio pasivo, es decir el Derecho a ser votado 

comprende uno de los Derechos de los Ciudadanos, el cual puede ser ejercido 

a través de los Partidos Políticos o bien bajo la figura de las candidaturas 

independientes.  

 

Como parte de la Reforma Político Electoral de 2014, se dieron los cambios 

necesarios en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE), a fin de insertar en el marco legal nacional los mecanismos necesarios 

para implementar las Candidaturas Independientes. 

 

Por consiguiente, en la entidad dicho tema está regulado en el artículo 5, 

apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California y en la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California. 

 

En términos generales, el procedimiento para alcanzar la figura de Candidatos 

Independientes, los ciudadanos interesados en contendedor durante los 

procesos electorales, deberán cumplir los requisitos que se establecen en la 

etapa de: Convocatoria, Actos Previos de Registro, Obtención de Apoyo 

Ciudadano y Registro de Candidatos. 

 

CONVOCATORIA 

 

Es por ello que el Consejo General de este Instituto Electoral, en la IX Sesión 

Extraordinaria, celebrada el 30 de noviembre de 2018, aprobó la 

“Convocatoria Publica Dirigida al Ciudadanía Interesada en participar baja la 

figura de Candidatura Independiente a los cargos de Gubernatura del Estado, 

Munícipes y Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California” 6mediante la cual se 

dieron a conocer los cargos, plazos, documentación comprobatoria y demás 

requisitos que señale la ley de la materia. 

 

ACTOS PREVIOS DE REGISTRO 

                                                      
 

 

6 https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen3craj.pdf 

https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2018/ext/dictamenes/dictamen3craj.pdf
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En esta etapa los ciudadanos interesados presentaron su “Manifestación de 

Intención” junto con la documentación complementaria, requisitos 

establecidos en el artículo 10, de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes. 

 

Entre dichos requisitos se encuentra, la creación de una Asociación Civil 

conforme al modelo único de estatutos; la acreditación de su alta ante el 

Sistema de Administración Tributaria (SAT); la apertura de una cuenta bancaria 

a nombre de la persona moral, y señalar un domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro del Municipio sede de la autoridad electoral donde 

presentaron la manifestación de intención respectiva, los ciudadanos 

adquirieron la calidad de aspirantes a candidatos independientes. 

 

En los siguientes cuadros se muestran los ciudadanos que presentaron su 

manifestación de Intención. 

 
GUBERNATURA 

DEMARCACIÓN NOMBRE 

Baja California Temoc Avila Hernández 

Baja California Sergio Arturo Fernández Herrera 

Baja California Felipe Daniel Ruanova Zarate 

Baja California Arturo Marín Corona 

Elaboración Propia. 

 

Para el cargo de Gubernatura, se presentaron 4 ciudadanos interesados en 

contender como Candidatos Independientes. 

 
MUNICIPES 

DEMARCACIÓN NOMBRE 

Ensenada Gustavo Flores Betanzos 

Ensenada Rogelio Castro Segovia 

Ensenada Juan Alejandro López Aguiar 

Mexicali Hugo Adalberto Silva Martenes 

Tecate Alfredo Moreno Carreño 

Tecate Rafael Miravete Basañez 

Tecate Alfonso Cortez Ramírez ** 

Tijuana Komar Rivera Fernández 

Tijuana Miguel Mendoza Alvarez 
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Tijuana Leobardo Barragán García 

Tijuana Agustín Pérez Rivero ** 

P. de Rosarito Kevin Fernando Peraza Estrada 

Elaboración Propia. 
 

En los 5 municipios que integran la entidad, se registró el interés de ciudadanos 

interesados a postularse para las presidencias de sus respectivos 

ayuntamientos, por lo tanto, observamos que en el municipio de Ensenada se 

presentaron tres ciudadanos, en Mexicali uno, en Tecate tres, en Tijuana cuatro 

y finalmente en Playas de Rosarito se contó con la manifestación de intención 

de un ciudadano. 

 

La Ley en la materia, establece un periodo de entrega de la documentación 

complementaria y en caso de que no esté completa, se le emita requerimiento 

a fin de que cumpla en su totalidad con los requisitos, sin embargo, los CC. 

Alfonso Cortez Ramírez y Agustín Pérez Rivero, no lograron cumplimentar los 

citados requisitos, por lo que, de los doce ciudadanos interesados, solamente 

fueron diez los que completaron esta etapa. 

 
DIPUTACIONES 

DEMARCACIÓN NOMBRE 

I Juan Carlos Hernández Caldera 

I Efraín Gómez Romero 

III Mario Hurtado De Mendoza Batiz 

III Jesús Rogelio Casillas Arredondo** 

IV Liliana Plumeda Aguilar 

IV Abraham Aguiñiga Romero 

IV Fernanda Angélica Flores Aguirre 

V Juan Carlos Vargas Reyes 

VII Álvaro Martin Castillo Chavoya** 

IX Adha Dulce Garibay Rivera** 

X Ignacio Anaya Barriguete** 

XI Francisco Javier Meléndez González** 

XIV José Ramón Bonito Sánchez 

XIV Pedro Castillo Chavoya** 

XVI Tadeo Javier Meza Quintero 

XVI José Alfonso Ramírez Ramírez 

XVII Manuel Mendoza López 

XVII Ana Ofelia Ochoa Espinoza 

XVII Everardo Sánchez Ruiz 
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Elaboración Propia. 
 

Con lo que respecta al cargo de Diputaciones, se presentaron diecinueve 

manifestaciones de intención, sin embargo, cabe señalar que los CC. Jesús 

Rogelio Casillas Arredondo, Álvaro Martin Castillo Chavoya, Adha Dulce 

Garibay Rivera, Ignacio Anaya Barriguete, Francisco Javier Meléndez González 

y Pedro Castillo Chavoya no concluyeron con la etapa en comento, por lo cual 

solamente fueron considerados trece ciudadanos para la etapa de obtención 

del apoyo ciudadano. 

 

OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO. 

 

Hecho lo anterior, se realizó la etapa de obtención de apoyo ciudadano, en la 

que los aspirantes a candidatos independientes realizan los actos tendentes a 

recabar el porcentaje apoyo ciudadano requerido por la ley, según los 

porcentajes correspondientes a la elección de Munícipes o Diputados, la cual 

se realiza mediante reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas 

actividades dirigidas a la ciudadanía en general, por medios diversos a la radio 

y la televisión, siempre y cuando los mismos no constituyan actos anticipados 

de campaña. 

 

Cabe señalar que para el Proceso Electoral Local 2018-2019, se implementó la 

solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional Electoral, con la cual 

los auxiliares de cada aspirante a candidato independiente, recabaron el 

apoyo ciudadano mediante el uso de teléfonos celulares, información que se 

transmitió a los servidores de la autoridad electoral nacional. 

 

Para llevar a cabo los procedimientos de verificación, el Consejo General 

aprobó los “Lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje de 

apoyo ciudadano que se requiere para el registro de Candidaturas 

Independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja 

California” en dicho documento se establece una verificación preliminar y final 

del porcentaje de apoyo ciudadano. 

 

En la verificación preliminar el Instituto Nacional Electoral se encargó de realizar 

compulsas, verificando la situación registral en la Lista Nominal, cada uno delos 

resultados fueron consultables por los aspirantes a candidatos independientes 

a través del Portal Web. 
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Si el resultado de la verificación con lista nominal se clasificaba como “no 

encontrado” se remitían a la Mesa de Control para la atención de casos 

particulares. Ya que dicha información siempre fue consultable a través del 

Portal Web, los aspirantes a Candidatos Independientes pudieron solicitar a 

esta autoridad electoral su derecho de audiencia. 

 

En consecuencia, se solicitó al Instituto Nacional Electoral los permisos 

informáticos correspondientes para el desahogado de diversas audiencias, en 

las cuales podía estar presente, el aspirante a candidato independiente, su 

representante legal y/o las personas autorizadas para tal fin. 

 

Ahora bien, para realizar la verificación final, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores (DERFE) efectuó una muestra estadística de los aspirantes 

que alcanzaron el umbral de los apoyos requeridos. 

 

Con este resultado el INE, informo a este Instituto los resultados obtenidos de 

cada uno de los aspirantes, con lo cual se procedió a realizar las notificaciones 

de los registros válidos y estar en condiciones de llevar a cabo la garantía de 

audiencia. 

 

Una vez desahogadas las audiencias solicitadas por los aspirantes a 

Candidatos Independientes, se generaron actas circunstanciadas por cada 

audiencia deshojada y concretar dicha etapa procesal, con lo cual se obtuvo 

el resultado final que a continuación se presenta para cada uno de los cargos 

de elección popular.   
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GUBERNATURA 

NO. NOMBRE 

APOYOS CIUDADANOS 

REQUERIDOS (2% DE LISTA 

NOMINAL ) 

APOYOS 

CIUDADANOS 

OBTENIDOS 

1 Temoc Avila Hernández 54, 820 363 

2 Sergio Arturo Fernández Herrera 54, 820 13 

3 Felipe Daniel Ruanova Zarate 54, 820 15 

4 Arturo Marín Corona 54, 820 596 

Elaboración Propia. Datos obtenidos de los puntos de acuerdo relativos a la obtención de apoyo ciudadano. 

 

Los cuatro ciudadanos que presentaron la manifestación de intención, 

alcanzaron la figura de aspirantes a candidatura independiente, sin embargo, 

ninguno de ellos alcanzo el porcentaje requerido para la obtención de su 

registro como Candidatos Independientes. 

 
MUNICIPES 

NO. NOMBRE MUNICIPIO 

APOYOS 

CIUDADANOS 

REQUERIDOS (2.5% 

DE LISTA NOMINAL ) 

APOYOS 

CIUDADANOS 

OBTENIDOS 

1 Gustavo Flores Betanzos Ensenada 9,808 10,377 

2 Rogelio Castro Segovia Ensenada 9,808 9,985 

3 Juan Alejandro López Aguiar Ensenada 9,808 304 

4 Hugo Adalberto Silva Martenes Mexicali 19,423 1,930 

5 Alfredo Moreno Carreño Tecate 2,123 2,568 

6 Rafael Miravete Basañez Tecate 2,123 779 

8 Komar Rivera Fernández Tijuana 34,841 2,372 

9 Miguel Mendoza Álvarez Tijuana 34,841 232 

10 Leobardo Barragán García Tijuana 34,841 319 

12 Kevin Fernando Peraza Estrada 
Playas de 

Rosarito 
2,330 2,362 

Elaboración Propia. Datos obtenidos de los puntos de acuerdo relativos a la obtención de apoyo ciudadano. 

 

Para la integración de los ayuntamientos por la vía independiente, se recibieron 

doce manifestaciones de intención, siendo diez ciudadanos los que 

participaron en la etapa de apoyo ciudadano, por su parte los CC. Gustavo 

Flores Betanzos, Rogelio Castro Segovia, Alfredo Moreno Carreño y Kevin 

Fernando Peraza Estrada, sobrepasaron el 2.5% de Lista Nominal, lo que les 

permitió obtener la calidad de candidatos independientes. 
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DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

DISTRITO NOMBRE 

APOYOS CIUDADANOS 

REQUERIDOS (2.5% DE 

LISTA NOMINAL ) 

APOYOS 

CIUDADANOS 

OBTENIDOS 

I Juan Carlos Hernández Caldera 3,918 112 

I Efraín Gómez Romero 3,918 106 

III Mario Hurtado De Mendoza Batiz 4,154 0 

IV Liliana Plumeda Aguilar 3,822 99 

IV Abraham Aguiñiga Romero 3,822 188 

IV Fernanda Angélica Flores Aguirre 3,822 4,374 

V Juan Carlos Vargas Reyes 3,616 223 

XIV José Ramón Bonito Sánchez 4,229 854 

XVI Tadeo Javier Meza Quintero 4,014 5,001 

XVI José Alfonso Ramírez Ramírez 4,014 994 

XVII Manuel Mendoza López 3.642 510 

XVII Ana Ofelia Ochoa Espinoza 3.642 1,014 

XVII Everardo Sánchez Ruiz 3.642 1,755 

Elaboración Propia. Datos obtenidos de los puntos de acuerdo relativos a la obtención de apoyo ciudadano. 

 

Del total de trece ciudadanos que obtuvieron la calidad de aspirantes a 

candidatos independientes, una vez realizadas las compulsas correspondientes 

por la autoridad electoral nacional, únicamente los CC. Fernanda Angélica 

Flores Aguirre y Tadeo Javier Meza Quintero alcanzaron el apoyo ciudadano 

necesario. 

 

REGISTRO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 

El registro de Candidaturas se llevó a cabo en las instalaciones de los Consejos 

Electorales respectivos, es por ellos que, con los resultados obtenidos en la 

etapa de la obtención del Apoyo Ciudadano y satisfechos los requisitos de 

elegibilidad para cada cargo de elección popular, se contó con el registro de 

seis ciudadanos como a continuación se muestra. 

 

 

 
MUNICIPES 

MUNICIPIO NOMBRE 
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Ensenada Gustavo Flores Betanzos 

Ensenada Rogelio Castro Segovia 

Tecate Alfredo Moreno Carreño 

Playas de Rosarito Kevin Fernando Peraza Estrada 

Elaboración Propia. 
 

DIPUTACIONES 

DISTRITO NOMBRE 

IV Fernanda Angélica Flores Aguirre 

XVI Tadeo Javier Meza Quintero 

Elaboración Propia. 
 

REGISTRO DE CANDIDATURAS 

Durante el Proceso Electoral Local 2018-2019, en la etapa de registro de 

candidaturas se recibieron solicitudes por parte de Partidos Politos y 

Candidaturas Independientes, para los cargos de elección popular como a 

continuación se señala: 

GUBERNATURA 

ACTOR POLÍTICO FEMENINO MASCULINO Total 

PAN 0 1 1 

PRI 0 1 1 

PRD 0 1 1 

PBC 0 1 1 

MC 0 1 1 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" 0 1 1 

TOTAL GENERAL 6 

 

Para el cargo de Gubernatura se registraron seis candidatos, por parte de 

cinco Partidos Políticos y una Coalición. 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

ACTOR POLÍTICO FEMENINO MASCULINO TOTAL 

GENERAL 

PAN 
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Diputado MR PROPIETARIO 9 8 34 

Diputado MR SUPLENTE 9 8 

PRI 

Diputado MR PROPIETARIO 9 8 34 

Diputado MR SUPLENTE 11 6 

Total general 120 88 208 

PRD 

Diputado MR PROPIETARIO 10 7 34 

Diputado MR SUPLENTE 10 7 

MC 

Diputado MR PROPIETARIO 10 7 34 

Diputado MR SUPLENTE 11 6 

PBC 

Diputado MR PROPIETARIO 9 8 34 

Diputado MR SUPLENTE 11 6 

MORENA-PT-PVEM-TRANSFORMEMOS 

Diputado MR PROPIETARIO 9 8 34 

Diputado MR SUPLENTE 9 8 

CI_FERNANDA ANGELICA FLORES AGUIRRE_DTTO_IV 

Diputado MR PROPIETARIO 1 
 

2 

Diputado MR SUPLENTE 1 
 

CI_TADEO JAVIER MEZA QUINTERO_DTTO_XVI 

Diputado MR PROPIETARIO 
 

1 2 

Diputado MR SUPLENTE 1 
 

TOTAL GENERAL 208 

 

Para el cargo de Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa, se registró 

un total de doscientos ocho ciudadanos que contendieron en los diecisiete 

distritos electorales. 

 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO FEMENINO MASCULINO TOTAL GENERAL 

MC 4 4 8 

MORENA 4 4 8 
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PAN 4 4 8 

PBC 4 4 8 

PRD 4 4 8 

PRI 4 4 8 

PT 4 4 8 

PVEM 4 4 8 

TRANSFORMEMOS 4 4 8 

TOTAL GENERAL 36 36 72 

 

Bajo el principio de Representación Proporcional, fueron setenta y dos 

ciudadanos registrados a través de los partidos políticos. 

MUNICIPES 

 

001 ENSENADA 

ACTOR POLÍTICO FEMENINO MASCULINO Total 

general 

CI_GUSTAVO FLORES BETANZOS 8 10 18 

CI_ROGELIO CASTRO SEGOVIA 8 9 17 

MC 12 6 18 

MORENA-PT-PVEM-TRANSFORMEMOS 10 8 18 

PAN 11 7 18 

PBC 10 8 18 

PRD 10 8 18 

PRI 9 9 18 

002 MEXICALI 

MC 10 10 20 

MORENA-PT-PVEM-TRANSFORMEMOS 11 9 20 

PAN 10 10 20 

PBC 11 9 20 

PRD 10 10 20 

PRI 10 10 20 
 

003 TECATE 

CI_ALFREDO MORENO CARREÑO 6 8 14 

MC 10 4 14 



Pág. 73 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

MORENA-PT-PVEM-TRANSFORMEMOS 9 5 14 

PAN 8 6 14 

PBC 8 6 14 

PRD 8 6 14 

PRI 6 8 14 

004 TIJUANA 

MC 13 7 20 

MORENA-PT-PVEM-TRANSFORMEMOS 13 7 20 

PAN 10 10 20 

PBC 10 10 20 

PRD 10 10 20 

PRI 10 10 20 

005 ROSARITO 

CI_KEVIN FERNANDO PERAZA ESTRADA 8 6 14 

MC 9 5 14 

MORENA-PT-PVEM-TRANSFORMEMOS 8 6 14 

PAN 8 6 14 

PBC 6 8 14 

PRD 8 6 14 

PRI 8 6 14 

Total general 579 

 

Para el caso de la integración de Ayuntamientos los Partidos Políticos y 

Candidatos Independientes registraron un total de quinientos setenta y nueve 

ciudadanos en los cinco municipios de la entidad. 
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ASIGNACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE 

DIPUTACIONES Y REGIDURÍAS 

I. ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

El artículo 14 de la Constitución Local determina que el Congreso del Estado 

estará integrado por Diputados, diecisiete serán electos en forma directa 

mediante el principio de mayoría relativa, uno por cada Distrito Electoral en 

que se divida el territorio del Estado, y en su caso, hasta ocho Diputados electos 

por el principio de representación proporcional en una circunscripción estatal.  

De manera, que para la asignación de ocho diputaciones por el principio de 

representación proporcional se realizó lo siguiente: 

A) CÓMPUTO DEFINITIVO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

Una vez resueltos los medios de impugnación locales de la elección de 

diputaciones de mayoría relativa, el Consejo General, mediante la suma de los 

resultados anotados en las actas de los cómputos distritales determinó la 

votación obtenida en la elección de diputados por el principio de 

representación proporcional.  

B) DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN. 

Una vez concluido el cómputo de la elección, se procedió a declarar la validez 

de la misma, y a efectuar el procedimiento de asignación de diputaciones 

previsto en el artículo 15 de la Constitución Local. 

C) PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

1. ASIGNACIÓN DIRECTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO. 

Para determinar que partidos políticos tenían derecho a una asignación por 

este principio, se corroboró que participaran con candidatos a diputados por 

el principio de mayoría relativa en por lo menos el cincuenta por ciento de los 

distritos electorales, que hubiesen obtenido por lo menos el tres por ciento de 

la votación válida emitida y que hubiesen registrado lista de cuatro 

candidaturas a diputación por el principio de representación proporcional.  
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2. ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES MEDIANTE EL MÉTODO DE NÚMEROS ENTEROS. 

Se siguió el procedimiento establecido en el artículo 15, fracción III, de la 

Constitución Local, mediante la aplicación de una serie de operaciones, 

consistentes en sumar los votos obtenidos por cada partido político con 

derecho a asignación, obteniendo su porcentaje de votación, y 

multiplicándolo por veinticinco, enseguida, restando la diputación obtenida 

por el método de asignación directa. 

Por lo que, atendiendo a los resultados de la elección los partidos políticos que 

tuvieron derecho a la asignación de diputaciones por el principio de 

representación proporcional son Acción Nacional, Revolucionario Institucional, 

de la Revolución Democrática, de Baja California, y Movimiento Ciudadano. 

Para la asignación se elaboró una lista en orden descendente de cada partido 

político con los candidatos que no obtuvieron constancia de mayoría, de 

acuerdo a su porcentaje de votación válida en el distrito respectivo, y otra lista 

en la que se intercalaron las candidaturas de mayoría relativa con las 

registradas por el principio de representación proporcional. 

En virtud de lo anterior, de las ocho diputaciones a asignar por el principio de 

representación proporcional, conforme a los porcentajes de votación 

obtenidos y el análisis de los límites a la sobre y sub representación que tendría 

el Congreso del Estado, le correspondieron cuatro diputaciones al Partido 

Acción Nacional, una diputación al Partido de la Revolución Democrática, una 

diputación a Movimiento Ciudadano, una diputación al Partido Revolucionario 

Institucional y una diputación al Partido de Baja California, mismas que en 

acatamiento a las sentencias SG-JDC-253/2019 7  y SUP-REC-433/2019 8 

recayeron en las siguientes personas: 

                                                      
 

 

7 El 26 de julio de 2019 la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia                                         
SG-JDC-253/2019 determinó revocar parcialmente el Dictamen Diecinueve por el que se efectuó el cómputo, declaración de validez 
y asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, revocando la constancia de asignación otorgada a la 
segunda fórmula del Partido de la Revolución Democrática, ordenando al Consejo General que previa revisión de los requisitos de 
elegibilidad entregara las constancias de asignación a la fórmula de diputadas conformada por Claudia Elizabeth Ramírez Quintero 
como propietaria y Bertha Alicia Contreras Pérez, como suplente, postuladas por el Partido Acción Nacional.  
8 El 31 de julio de 2019 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Reconsideración SUP-REC-433/2019 y acumulados, revocó parcialmente la sentencia  SG-JDC-253/2019 de la Sala Regional 
Guadalajara, indicando que la diputación debía otorgarse a María Trinidad Vaca Chacón, como propietaria y Marina Zavala Robles, 
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DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

QUE INTEGRARÁN LA XXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PARTIDO 

POLÍTICO 
CARGO NOMBRE 

LISTA/ 

PORCENTAJE 

GÉNERO 

 

 

 

PAN 

 

PROPIETARIA LORETO QUINTERO QUINTERO LISTA FEMENINO 

SUPLENTE LETICIA CAMACHO GÓMEZ FEMENINO 

PROPIETARIA EVA MARÍA VÁSZQUEZ HERNÁNDEZ PORCENTAJE FEMENINO 

SUPLENTE MARÍA DEL CARMEN ARMENTA SANABIA FEMENINO 

PROPIETARIO MIGUEL ANGEL BUJANDA RUIZ LISTA MASCULINO 

SUPLENTE JUAN RAMÓN LÓPEZ NARANJO MASCULINO 

PROPIETARIA MARÍA TRINIDAD VACA CHACÓN PORCENTAJE FEMENINO 

SUPLENTE MARINA ZAVALA ROBLES PORCENTAJE FEMENINO 

 

PRD 

 

PROPIETARIO GERARDO LOPEZ MONTES PORCENTAJE MASCULINO 

SUPLENTE VICTOR HUGO GUTIERREZ CASTRO MASCULINO 

MC PROPIETARIO ELI TOPETE ROBLES LISTA MASCULINO 

SUPLENTE ÁLVARO MAYORAL MIRANDA MASCULINO 

PRI PROPIETARIO DAVID RUVALCABA FLORES LISTA MASCULINO 

SUPLENTE JAVIER ROBLES AGUIRRE MASCULINO 

PBC PROPIETARIO RODRIGO ANIBAL OTAÑEZ LICONA PORCENTAJE MASCULINO 

SUPLENTE JUAN CARLOS RABAGO REYNOSO MASCULINO 

 

                                                      
 

 

como suplente, postuladas de igual forma por el Partido Acción Nacional, al considerar que les correspondía la diputación por haber 
obtenido el segundo mejor porcentaje de votación. 
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II. ASIGNACIÓN DE REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

Que el artículo 270 de la Ley Electoral determina que en los términos de los 

artículos 15 y 79 de la Constitución del Estado, el Consejo General procederá a 

la asignación de diputados y munícipes electos por el principio de 

representación proporcional conforme a lo dispuesto en dicha Ley, y que en 

caso de presentarse impugnaciones de las elecciones de diputados y 

munícipes de mayoría relativa, el Consejo General hará la asignación 

correspondiente, una vez resueltos todos los medios de impugnación locales de 

la respectiva elección. 

De manera que una vez resueltos los medios de impugnación locales 

interpuestos, el Consejo General efectuó el procedimiento correspondiente a 

fin de asignar las regidurías electas por el principio de representación 

proporcional.  

Tomando en consideración que el artículo 79 de la Constitución Local 

determina que los Ayuntamientos se integrarán por un Presidente Municipal, un 

Síndico Procurador y por regidurías de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en el número que resulte de la aplicación a cada Municipio de 

las bases relativas al número de regidores que le corresponden por su densidad 

poblacional, y como se determinó en la Convocatoria a Elecciones al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California, de conformidad con los 

datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) respecto de la población total en los municipios del Estado, los 

Ayuntamientos de los diversos municipios contarán con munícipes de mayoría 

relativa y representación proporcional en los términos siguientes: 

MUNICIPIO 
Presidencia 

Municipal 

Síndica o 

Síndico 

Procurador 

Regidores de 

mayoría relativa 

Regidurías de 

Representación 

Proporcional 

MEXICALI 1 1 8 7 

TIJUANA 1 1 8 7 

ENSENADA 1 1 7 6 

TECATE 1 1 5 5 
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PLAYAS DE ROSARITO 1 1 5 5 

 

De manera que, una vez determinadas las regidurías por el principio de 

representación proporcional que corresponden a cada municipio, se procedió 

a verificar que cada partido político y candidato independiente participante 

diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 79, fracción II, de la 

Constitución Local, y su correlativo artículo 31, de la Ley Electoral que 

establecen que para que tengan derecho a la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional, deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) Haber obtenido el registro de planilla completa de candidatos a 

munícipes en el Municipio que corresponda; 

b) Haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 

emitida en la elección de munícipes correspondientes; y 

c) No haber obtenido la constancia de mayoría respectiva. 

Una vez corroborado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

incisos a), b) y c) transcritos, se asignó de manera directa una regiduría a cada 

partido político o candidato independiente con derecho y se determinó 

cuantas regidurías quedaban pendientes de asignación en cada 

Ayuntamiento. 

Para realizar la asignación de las regidurías restantes se realizó el procedimiento 

previsto en el artículo 32, fracción III, de la Ley Electoral, sumando los votos de 

los partidos políticos o candidatos independientes con derecho, para obtener 

una nueva votación total, la cual se multiplicó por cien, dividiéndola entre el 

resultado de la suma, para obtener los nuevos porcentajes de votación.  

Con esos nuevos porcentajes de votación se generó la expectativa de 

integración de cada partido político y candidato independiente, multiplicando 

sus nuevos porcentajes de votación, por el número de regidurías que 

corresponden a cada municipio (Mexicali 7, Tijuana 7, Ensenada 6, Tecate 5, y 

Playas de Rosarito 5), y los resultados se dividen entre 100. 

Enseguida, al resultado de la expectativa de integración se restó la regiduría 

asignada de manera directa por haber cumplido los requisitos 
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correspondientes, y se asignaron a cada partido político o candidato 

independiente tantas regidurías como números enteros hubiera obtenido. 

A continuación, se presentan los resultados numéricos del total de las 

asignaciones efectuadas por ambos procedimientos a los actores políticos en 

cada uno de los Ayuntamientos: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

XIII AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

PARTIDOS POLÍTICOS 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN 

POR ENTEROS 

TOTAL DE 

REGIDURÍAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

1 (UNA) 2 (DOS) 3 (TRES) 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

TOTAL 5 (CINCO) 2 (DOS) 7 (SIETE) 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

XIII AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

PARTIDOS POLÍTICOS 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN 

POR ENTEROS 

TOTAL DE REGIDURÍAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

1 (UNA) 3 (TRES) 4 (CUATRO) 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 



Pág. 80 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

TOTAL 4 (CUATRO) 3 (TRES) 7 (SIETE) 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

XIII AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

PARTIDOS POLÍTICOS 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN 

POR ENTEROS 

TOTAL DE REGIDURÍAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

ROGELIO CASTRO SEGOVIA 

 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

GUSTAVO FLORES BETANZOS 

 

1 (UNA) 0 (CERO 1 (UNA) 

TOTAL 6 (SEIS) 0 (CERO) 6 (SEIS) 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL                                                                                           

 XIII AYUNTAMIENTO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Y CANDIDATURA INDEPENDIENTE 

ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN 

POR ENTEROS 

TOTAL DE 

REGIDURÍAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

1 (UNA) 1 (UNA) 2 (DOS) 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

ALFREDO MORENO CARREÑO 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 
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TOTAL 4 (CUATRO) 2 (DOS) 5 (CINCO) 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL                                                                                            

VIII AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 

PARTIDOS POLÍTICOS 

Y CANDIDATURA INDEPENDIENTE 

ASIGNACIÓN 

DIRECTA 

ASIGNACIÓN 

POR ENTEROS 

TOTAL DE REGIDURÍAS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

1 (UNA) 2 (DOS) 3 (TRES) 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

KEVIN FERNANDO PERAZA 

ESTRADA 
 

1 (UNA) 0 (CERO) 1 (UNA) 

TOTAL 3 (TRES) 2 (DOS) 5 (CINCO) 

 

Una vez determinadas el número de regidurías que tuvieron derecho a obtener 

cada partido político y candidatos independientes, se procedió en términos 

del artículo 32, fracción VI, de la Ley Electoral, asignando las regidurías 

correspondientes de la planilla de candidaturas a munícipes en el orden en que 

las mismas fueron registradas, de la manera siguiente: 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN EL XXIII AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2019-2021 

PARTIDO 

POLÍTICO 

PROPIETARIO (A) SUPLENTE 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
 

HECTOR RENE IBARRA CALVO RONALDO DIAZ LERMA 

MARIA CRISTINA MARES VEJAR NEREYDA QUIÑONES VERDUZCO 

JUAN DIEGO ECHEVARRIA 

IBARRA 

ALEXANDRO JOSE PUJOL 

MANRIQUEZ 

PARTIDO DE BAJA 

CALIFORNIA 
 

LUZ ELENA FONSECA RENTERIA 
MARIA TERESA SIERRAS 

SUQUILVIDE 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
 

ARNOLDO DOUGLAS ALVAREZ JOB MONTOYA IBARRA 
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PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

ADRIANA LOPEZ QUINTERO 
MARIA GUADALUPE GASCA 

MORALES 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

FERNANDO ROSALES FIGUEROA JORGE BENITEZ LOPEZ 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN EL XXIII AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2019-2021 

PARTIDO 

POLÍTICO 

PROPIETARIO (A) SUPLENTE 

DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

ARMANDO ARAGON ROMERO 
LEONEL EDUARDO GARCIA 

GARCIA 

GUADALUPE GRISELDA FLORES 

HUERTA 
ALEJANDRA QUIROS DALLET 

LUIS ANTONIO QUEZADA SALAS EDGAR MARTÍNEZ ANGEL 

DIANA CECILIA ROSA 

VELAZQUEZ 
SANDRA YADIRA OLMOS ESPARZA 

ACCIÓN NACIONAL 
 

ARNULFO GUERRERO LEON GERARDO TENORIO ESCARCEGA 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

EDNA MIREYA PEREZ CORONA 
BLANCA ALEJANDRA NIETO 

ALVAREZ 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
 

MIGUEL MARTIN MEDRANO 

VALERO 
ZAIDA LUZ CAMACHO VALENCIA 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN EL XXIII AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2019-2021 

PARTIDO POLÍTICO Y 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
PROPIETARIO (A) SUPLENTE 

ACCIÓN NACIONAL 

 

BRENDA ARACELY VALENZUELA 

TORTOLEDO 

IRMA ISABEL VERA GONZALEZ 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL  

DIEGO ALEJANDRO LARA ARREGUI IVAN BARBOSA GUTIERREZ 

DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

DORA LETICIA DE LA ROSA OCHOA CARMEN LETICIA PARRA 

ARAUZ 
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MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
 

ALEJANDRA CAMARGO GUTIERREZ MARÍA DEL RAYO GALAVIZ 

PÉREZ 

GUSTAVO FLORES 

BETANZOS 

 

RAÚL VERA RODRÍGUEZ OSCAR IVÁN GALVÁN 

CALVILLO 

ROGELIO CASTRO 

SEGOVIA 

 

MIGUEL OREA SANTIAGO YANCY KARINA PÉREZ 

VELÁZQUEZ 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN EL XXIII AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2019-2021 

PARTIDO POLÍTICO 

Y CANDIDATURA INDEPENDIENTE 

PROPIETARIO (A) SUPLENTE 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
 

IVONNE PATRON CONTRERAS DALIA MARIA SUAREZ GOMEZ 

SALVADOR GARCIA ESTRELLA OSCAR OMAR ROCHA GALINDO 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

ROMAN COTA MUÑOZ ABEL BASILIO MONTIEL 

ALFREDO MORENO 

CARREÑO 
 

ALFONSO CORTEZ RAMIREZ JUAN MANUEL MALAGA CRUZ 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 
 

YESICA GARCIA VALDEZ MAYRA KARINA PEREZ AYON 

 

REGIDURÍAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN EL VIII AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2019-2021 

PARTIDOS POLÍTICOS                              

Y CANDIDATURA INDEPENDIENTE 
PROPIETARIO (A) SUPLENTE 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

ALMA JOSEFINA LEDESMA 

MARTINEZ 
EDELMIRA GUILLEN PALOMINOS 

JULIO CESAR DIAZ FELIX CAIN AZIEL CASTRO LOPEZ 

VIRNA VANESSA ROMERO 

GONZALEZ 
LILIA GABRIELA SOTO MUZQUIZ 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 

NORMA ANGÉLICA LLAMAS 

COVARRUBIAS 

SANDRA ROCÍO JIMÉNEZ 

GUTIÉRREZ 

KEVIN FERNANDO 

PERAZA ESTRADA 

 

ORNELA RUEDA MÉNDEZ 
LETICIA MARGARITA 

DENOGEAN MARTÍNEZ 
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Actividades de la Coordinación Jurídica. 

El informe de actividades de la Coordinación Jurídica refleja el esfuerzo 

realizado por dicha área del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

(Instituto) para presentar la información sobre sus actividades en forma clara y 

sucinta, a fin de que la misma sea integrada en el informe anual que debe 

rendir la Secretaría Ejecutiva al Consejo General. 

 

El informe está compuesto por 3 apartados fundamentales: resumen ejecutivo 

de actividades realizadas durante el periodo que se reporta, integración de 

consejos distritales electorales y capacitaciones brindadas a consejos distritales 

electorales.  

 

El marco legal y reglamentario del informe que ahora se presenta puede 

encontrarse en los artículos 55, fracción XV, 57, fracción III, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California (Ley Electoral), en relación con el artículo 61, 

párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California.  

 

RESUMEN EJECUTIVO DE ACTIVIDADES 

En forma sintética y durante el periodo objeto del presente informe 

comprendido del 1 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 2019, pueden 

destacarse las siguientes actividades. 

 

2.1 Asistencia técnica y legal al Consejo General y sus comisiones 

permanentes y especiales, así como a la Junta General Ejecutiva. 

 

2.1.1 Sesiones del Consejo General. 
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En este apartado, en ejercicio de las atribuciones que la Ley Electoral le 

concede a la Coordinación Jurídica, se desarrollaron actividades tendientes a 

la organización y desarrollo de las sesiones del Consejo General, las cuales 

durante el periodo que se informa consisten en un total de 68 sesiones, de las 

cuales 14 son sesiones ordinarias y 54 de carácter extraordinario. 

 

2.1.2.  Actas de sesión aprobadas por el Consejo General. 

 

Durante el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

General, celebradas durante el periodo del presente informe, se aprobaron un 

total de 64 actas correspondientes a 12 sesiones ordinarias y 52 extraordinarias, 

las cuales fueron elaboradas en la Coordinación Jurídica. 

 

2.1.3 Acuerdos elaborados y aprobados por el Consejo General. 

 

En esta actividad se brindó apoyo al Secretario del Consejo General en la 

elaboración y revisión de puntos de acuerdo presentados por el Consejero 

Presidente o el Secretario Ejecutivo ante el Consejo General, como parte de los 

trabajos realizados bajo este rubro se informa que, en el periodo que se reporta, 

se elaboraron y aprobaron un total de 42 Acuerdos, mismos que se enlistan a 

continuación: 

 

CLAVE  RUBRO FECHA APROBACIÓN 

IEEBC-CG-PA10-2018 

Punto de Acuerdo por el que se “Renuevan las Comisiones 

Permanentes y Especiales del Consejo General Electoral, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 45 de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California” 

08/11/18 

IEEBC-CG-PA11-2018 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Autorización 

para suscribir el Convenio Específico de Colaboración 

Interinstitucional para la conformación del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en el Estado de Baja 

California” 

14/11/18 
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CLAVE  RUBRO FECHA APROBACIÓN 

IEEBC-CG-PA12-2018 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Integración del 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019 en Baja California, en cumplimiento a la 

sentencia definitiva dictada por el Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California, en el recurso de 

inconformidad RI-29/2018” 

27/11/18 

IEEBC-CG-PA13-2018 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Autorización 

para suscribir el Convenio Específico de apoyo en materia 

registral con el Instituto Nacional Electoral, a fin de establecer 

las bases de coordinación con motivo de la verificación en la 

base de datos del padrón electoral y la lista nominal de 

electores de los registros de los ciudadanos y ciudadanas 

relacionadas con la solicitud de plebiscito identificada con la 

clave de expediente IEEBC/CG/PLB/001/11-10-2018” 

30/11/18 

IEEBC-CG-PA16-2018 

Punto de Acuerdo por el que se aprueban los 

“Nombramientos de las Consejeras y Consejeros Presidentes 

de los diecisiete Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018 -2019” 

28/12/18 

IEEBC-CG-PA01-2019 

Punto de Acuerdo resuelve la “Solicitud del Partido de Baja 

California para que el Instituto Nacional Electoral asuma la 

organización total de todas las actividades que le 

corresponden al Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" 

11/01/19 

IEEBC-CG-PA03-2019 

Punto de Acuerdo relativo a la “Solicitud de autorización 

para otorgar poderes para actos de administración a favor 

del C. José Manuel Martínez Arroyo, y para pleitos y 

cobranza a favor de la C. Karla Pastrana Sánchez, así como 

la revocación de poderes otorgados a favor de los CC. 

Juan Pablo Hernández de Anda y Clemente Mora González 

21/01/19 

IEEBC-CG-PA06-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la "Autorización 

para suscribir el anexo financiero del anexo técnico número 

uno al convenio general de coordinación y colaboración 

celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Estatal Electoral de Baja California" 

05/02/19 

IEEBC-CG-PA08-2019 

Punto de Acuerdo por el que se "Determina solicitar al 

Instituto Nacional Electoral la asunción parcial respecto de 

la implementación, operación, ejecución y financiamiento 

total del conteo rápido para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019 en Baja California" 

14/02/19 

IEEBC-CG-PA12-2019 

Punto de Acuerdo por el que se "Ordena a los Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California a iniciar con el proceso de planeación para la 

habilitación. de espacios de recuento de votos para el 

desarrollo de las sesiones de cómputo distritales del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019" 

25/02/19 

IEEBC-CG-PA13-2019 Punto de Acuerdo por el que se emite la "Adenda a la base 

sexta de la Convocatoria Pública para la celebración de 
25/02/19 
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elecciones ordinarias en el Estado de Baja California, 

durante el Proceso Electoral Local 2018-2019 en 

cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California dentro del 

recurso de inconformidad identificado con la clave RI-

18/2019 y acumulados" 

IEEBC-CG-PA20-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Determinación 

sobre el cambio de horario de labores que habrá de regir 

para todo el personal del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, a partir del 18 de marzo de 2019” 

14/03/19 

IEEBC-CG-PA21-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Designación del 

Ente Auditor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-

2019” 

25/03/19 

IEEBC-CG-PA38-2019 

Punto de Acuerdo por el que se “Modifica el diseño de la 

documentación electoral a utilizarse en la Jornada Electoral 

del 2 de junio de 2019 del Proceso Electoral  Local Ordinario 

2018-2019” 

04/04/19 

IEEBC-CG-PA39-2019 
Punto de Acuerdo por el que se “Rectifica el domicilio del 

Consejo Distrital Electoral XVII instalado  para el Proceso 

Electoral  Local Ordinario 2018-2019 “    

04/04/19 

IEEBC-CG-PA42-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Autoriza para 

suscribir el convenio de colaboración en materia de 

capacitación, difusión, divulgación, intercambio  de 

información para prevenir la comisión de los delitos  

electorales y fomentar la participación  ciudadana con la   

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, el gobierno del 

Estado de Baja California, la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Baja California y el Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja  California“  

04/04/19 

IEEBC-CG-PA55-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentadas por el Partido 

Acción Nacional”. 

14/04/19 

IEEBC-CG-PA56-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentadas por el Partido 

Revolucionario Institucional”. 

14/04/19 

IEEBC-CG-PA57-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentadas por el Partido de 

la Revolución Democrática”. 

14/04/19 

IEEBC-CG-PA58-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentadas por el Partido 

Verde Ecologista de México”. 

14/04/19 

IEEBC-CG-PA59-2019 Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 
14/04/19 
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representación proporcional, presentadas por el Partido del 

Trabajo”. 

IEEBC-CG-PA60-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentadas por el Partido de 

Baja California”. 

14/04/19 

IEEBC-CG-PA61-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentada por 

Transformemos”. 

14/04/19 

IEEBC-CG-PA62-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentada por Movimiento 

Ciudadano”. 

14/04/19 

IEEBC-CG-PA63-2019 

Punto de Acuerdo que resuelve el “Registro de la lista de 

candidaturas a diputaciones por el principio de 

representación proporcional, presentadas por MORENA”.  
14/04/19 

IEEBC-CG-PA73-2019 

Punto de Acuerdo que aprueba “La sede alterna para llevar 

a  cabo  las sesiones del Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de  Baja California, durante el 

periodo comprendido del 2 al 7 de mayo de 2019.” 

01/05/19 

IEEBC-CG-PA75-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba el “El dictamen 

general de los resultados de la evaluación del desempeño 

de los miembros del   Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California del periodo 

de septiembre de 2017 a agosto de 2018”.  

09/05/19 

IEEBC-CG-PA80-2019 

Punto de Acuerdo por el que se "Modifican los lineamientos 

para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja 

California". 

17/05/19 

IEEBC-CG-PA81-2018 

Punto de Acuerdo por el que se determina "Inutilizar y 

sustituir las boletas electorales correspondientes a la 

elección al cargo de diputaciones locales de los distritos 

electorales X y XIV en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2018-2019". 

23/05/19 

IEEBC-CG-PA82-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba el "Procedimiento 

de verificación de las medidas de seguridad en la 

documentación electoral y el líquido indeleble que se 

utilizará en la Jornada Electoral para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019". 

23/05/19 

IEEBC-CG-PA83-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la "Autorización 

para suscribir la adenda número uno del anexo financiero al 

anexo técnico número uno al convenio general de 

coordinación y colaboración celebrado entre el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California". 

23/05/19 

IEEBC-CG-PA88-2019 Punto de Acuerdo por el que se emite un "Exhorto a todas 

las autoridades de la federación, de los estados y los 
02/06/19 
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municipios, así como a los partidos políticos, sus candidatos, 

candidatas y a las candidaturas independientes para que 

garanticen la equidad en la contienda durante la Jornada 

Electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en 

Baja California". 

IEEBC-CG-PA89-2019 

Punto de Acuerdo por el que se “Dictan medidas y acciones 

extraordinarias para darle funcionalidad a los cómputos 

distritales en el Consejo Distrital Electoral X del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California". 

05/06/19 

Sin clave 
Dictamen relativo al cómputo estatal de la elección a la 

Gubernatura del Estado, declaración de validez de la 

elección y de gobernador electo. 

11/06/19 

Sin clave 

Acuerdo relativo al cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, declaración de 

validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría. 

13/06/19 

Sin clave 

Acuerdo relativo al cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Mexicali, declaración de 

validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría. 

13/06/19 

Sin clave 

Acuerdo relativo al cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 

declaración de validez de la elección y entrega de la 

constancia de mayoría. 

13/06/19 

Sin clave 

Acuerdo relativo al cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Tecate, declaración de 

validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría. 

13/06/19 

Sin clave 

Acuerdo relativo al cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Tijuana, declaración de 

validez de la elección y entrega de la constancia de 

mayoría. 

13/06/19 

IEEBC-CG-PA90-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Determinación  

sobre la modificación del horario de labores que habrá de 

regir para todo el personal del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, a  partir del 24 de junio de 2019”  

14/06/19 

IEEBC-CG-PA91-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Solicitud   de 

prórroga de 30 días hábiles para  dar cumplimiento a los 

artículos quinto, sexto, séptimo, octavo, transitorios, del 

Reglamento en materia de relaciones laborales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California.” 

14/06/19 

IEEBC-CG-PA92-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Solicitud de 

autorización para otorgar poderes para actos de 

representación en nombre del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, de carácter administrativo, judicial o ante 

particulares a favor de las C. Vera Juárez Figueroa y Judith 

Valenzuela Pérez, así como la revocación de mandato de 

poderes otorgados a favor de los C.C José Manuel Martínez 

Arroyo y Karla Pasrtrana Sánchez”.  

14/06/19 
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IEEBC-CG-PA93-2019 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la "Autorización 

para suscribir la adenda número dos del anexo técnico 

número uno al Convenio General de Coordinación y 

Colaboración celebrado entre el Instituto Nacional Electoral 

y el Instituto Estatal Electoral de Baja california”. 

03/07/19 

IEEBC-CG- PA94-

2019 

Punto de Acuerdo por el que se "Modifica el Acuerdo del 

Consejo General relativo al Cómputo Municipal de la 

elección de Munícipes al Ayuntamiento de Playas de 

Rosarito, declaración de validez de la elección y entrega de 

la constancia de mayoría", en acatamiento a la sentencia 

dictada por el tribunal de justicia electoral del estado de 

baja california en el recurso de revisión RR-149/2019". 

11/07/19 

IEEBC-CG-PA95-2019 

Punto de Acuerdo por el que se "modifica el acuerdo del 

Consejo General relativo al cómputo municipal de la 

elección de munícipes al Ayuntamiento de Ensenada, 

declaración de validez de la elección y entrega de la 

constancia de mayoría", en acatamiento a la sentencia 

dictada por el tribunal de justicia electoral del estado de 

baja california en el recurso de revisión RR-150/2019". 

20/07/19 

IEEBC-CG-PA97-2019 

Punto de Acuerdo por el que se ”Determinan los periodos 

de vacaciones y días de asueto del año 2019, para los 

servidores públicos del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California y se modifica la fecha establecida en el punto de 

acuerdo IEEBC-CG–PA01-2018 para la celebración de la 

sesión ordinaria del mes de octubre de 2019”. 

18/09/19 

IEEBC-CG-PA99-2019 

Punto de Acuerdo por el que se  “Modifica el periodo 

vacacional  previsto para el mes de octubre del año 2019, 

aprobado por el Consejo General, mediante el punto de 

acuerdo IEEBC-CG-PA97-2019” 

02/10/19 
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2.1.4. Asistencia a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General. 

 

Como Secretario Técnico de la Comisión de Reglamento y Asuntos Jurídicos del 

Consejo General, se participó en la elaboración y presentación de un total de 

16 dictámenes y puntos de acuerdo, como se muestra enseguida: 

 

No. / CLAVE RUBRO FECHA APROBACIÓN 

Dictamen 2 

Dictamen por el que se emiten los “Lineamientos para la 

obtención y verificación del porcentaje de apoyo 

ciudadano que se requiere para el registro de Candidaturas 

Independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-

2019 en Baja California" 

30/11/18 

Dictamen 3 

Dictamen por el que se aprueba la “Convocatoria pública 

dirigida a la ciudadanía interesada en participar bajo la 

figura de candidatura independiente a los cargos de 

gubernatura del estado, munícipes y diputaciones por el 

principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019 en Baja California" 

30/11/18 

Dictamen 4 

Dictamen por el que se "Reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, en cumplimiento al punto de 

acuerdo IEEBC- CG-PA10-2018 del Consejo General 

Electoral" 

20/12/18 

Dictamen 5 

Dictamen por el que se aprueba la “Convocatoria Pública 

para la celebración de Elecciones Ordinarias en el Estado 

de Baja California, durante el Proceso Electoral Local 2018-

2019” 

28/12/18 

Dictamen 6 

Dictamen por el que se aprueba la “Designación y 

ratificación de las Consejeras y Consejeros Electorales que 

integrarán los Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja California” 

28/12/18 

Dictamen 7 
Dictamen por el que se determina “Inviable realizar el 

estudio de fondo del proyecto de Iniciativa de la Ley de 

Participación Ciudadana del Estado de Baja California” 

21/01/19 

Dictamen 8 

Dictamen por el que por el que se aprueba la “Designación 

de las Consejeras y Consejeros Electorales para cubrir las 

vacantes generadas en los diversos Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018- 2019” 

25/02/19 
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Dictamen 9 

Dictamen por el que por el que se expide el “Reglamento en 

Materia de Relaciones Laborales del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California" 
14/03/19 

Dictamen 10 

Dictamen por el que se “Verifica el cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad y el perfil de la ciudadana 

propuesta para ser designada como titular ejecutiva del 

Departamento de Administración del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California” 

02/05/19 

Dictamen 11 

Dictamen por el que se “Verifica el cumplimiento de los 

requisitos de elegibilidad y el perfil de la ciudadana 

propuesta para ser designada como Titular de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California” 

02/05/19 

Dictamen 12 

Dictamen por el que se “Designa al Consejero Electoral 

Supernumerario que cubrirá la vacante generada en el 

Consejo Distrital Electoral XVI del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California”. 

09/05/19 

Dictamen 13 

Dictamen por el que se “Designa al Consejero Electoral 

Supernumerario que cubrirá la vacante generada en el 

Consejo Distrital Electoral XVII del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California”. 

23/05/19 

Dictamen 14 

Dictamen por el que se aprueba “El Reglamento del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California en Materia de Liquidación 

de Partidos Políticos Locales" 
31/05/19 

IEEBC-CRAJ-PA01-2018 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Ampliación de 

los plazos previstos en las bases primera, quinta, séptima y 

octava de la Convocatoria Pública para la Selección y 

Designación, y en su caso, ratificación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales que integrarán los Consejos Distritales 

Electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 

en Baja California, así como el previsto en el artículo 68 de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California" 

16/11/18 

IEEBC-CRAJ-PA02-2018 

Punto de Acuerdo por el que se aprueba la “Solicitud de 

prórroga de hasta quince días hábiles para formular el 

proyecto que en derecho corresponda respecto del 

proyecto de Nueva Ley de Participación Ciudadana” 

20/12/18 

IEEBC-CRAJ-PA01-2019 

Punto de Acuerdo IEEBC-CRAJ-PA01-2019 por el que se 

aprueba la “Solicitud de prórroga para formular el proyecto 

de Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California". 

05/02/19 
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2.1.5. Asistencia a la Comisión Especial de Vinculación con los Consejos 

Distritales Electorales. 

 

Como Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Vinculación con los 

Consejos Distritales Electorales, se elaboraron un total de 7 informes, los cuales 

versan sobre las actividades realizadas por los órganos operativos del Instituto 

durante su funcionamiento. Dichos informes fueron presentados ante el 

Consejo General dentro de sus sesiones ordinarias, en las fechas siguientes: 

 

No.  RUBRO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

1° 
Informe de actividades correspondiente al periodo comprendido del 28 de diciembre 

de 2018 al 11 de febrero de 2019. 14/02/2019 

2° 
Informe de actividades correspondiente al periodo comprendido del 12 de febrero al 11 

de marzo de 2019. 14/03/2019 

3° 
Informe de actividades correspondiente al periodo comprendido del 12 de marzo al 08 

de abril de 2019. 11/04/2019 

4° 
Informe de actividades correspondiente al periodo comprendido del 9 de abril al 6 de 

mayo de 2019.  09/05/2019 

5° 
Informe de actividades correspondiente al periodo comprendido del 7 de mayo al 10 

de junio de 2019. 13/06/2019 

6° 
Informe de actividades correspondiente al periodo comprendido del 11 de junio al 05 

de julio de 2019. 11/07/2019 

7° 
Informe de actividades correspondiente al periodo comprendido del 06 de julio al 04 de 

agosto de 2019.  08/08/2019 

 

2.1.6. Asistencia a la Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica. 

 

En esta actividad se brindó asesoría legal a la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Participación Ciudadana y Educación Cívica del Consejo General, a efecto 

de elaborar 1 proyecto de Punto de Acuerdo relacionado la solicitud de 

plebiscito identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/PLB/001/11-10- 
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2018, mismo que fue aprobado por la Comisión referida, así como por el Pleno 

del Consejo General, tal como se indica enseguida: 

 

No. / CLAVE RUBRO FECHA APROBACIÓN 

IEEBC-CPCyEC-PA-

2019 

Punto de Acuerdo por el que se declara la “Improcedencia 

de la solicitud de plebiscito identificada con la clave de 

expediente IEEBC/CG/PLB/001/11-10- 2018”. 

04/03/19 

 

2.1.7. Asesoría y apoyo a la Comisión Especial de Difusión Institucional y 

Debates.  

 

En esta actividad se brindó asesoría legal a la Secretaría Técnica de la Comisión 

Especial de Difusión Institucional y Debates, para la elaboración de 6 proyectos 

de dictamen relacionados con los debates organizados por el Instituto durante 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, mismos que fueron aprobados 

tanto por la Comisión, así como por el Consejo General, siendo los siguientes: 

 

No. / 

CLAVE 

RUBRO 
FECHA APROBACIÓN 

Dictamen 1 

Dictamen por el que se aprueban las "Las reglas básicas para la realización 

de los debates entre las candidatas y candidatos a la gubernatura, 

ayuntamientos y diputaciones locales por el principio de mayoría relativa 

del Estado durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" 

25/03/19 

Dictamen 2 

Dictamen por el que se aprueban los "Lineamientos generales para los 

debates del Instituto Estatal Electoral de Baja California correspondientes 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" 
30/03/19 

Dictamen 3 

Dictamen por el que se aprueban los “Lineamientos específicos para los 

debates del Instituto Estatal Electoral de Baja California correspondientes 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019” 
17/04/18 

Dictamen 4 

Dictamen por el que se aprueban “Las y los moderadores que participarán 

en los debates del Instituto Estatal Electoral de Baja California en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019" 
17/04/18 

Dictamen 5 

Dictamen por el que se aprueban "Las moderadoras y los moderadores 

propietarios y suplentes del segundo y tercer debate al cargo de 

gubernatura y de los debates para los cargos de munícipes de los 

ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Playas de Rosarito, Tecate y 

01/05/19 
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No. / 

CLAVE 

RUBRO 
FECHA APROBACIÓN 

Tijuana, organizados por el Instituto Estatal Electoral de Baja California en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019". 

Dictamen 6 

Dictamen por el que se “Modifican los Lineamientos específicos para los 

debates del Instituto Estatal Electoral de Baja California correspondientes 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" 
09/05/19 

 

2.1.8. Junta General Ejecutiva. 

 

En esta actividad se brindó apoyo a la Secretaría Ejecutiva para organizar y 

coordinar el desarrollo de 3 sesiones durante 2018, 2 de carácter ordinario y 1 

extraordinario. Por cuanto hace al ejercicio 2019, al 31 de octubre de 2019, se 

ha brindado la asistencia técnica para celebrar 10 sesiones, todas de tipo 

ordinario. 

 

Además, dentro de los trabajos de este órgano ejecutivo, se han realizado los 

trabajos correspondientes a la elaboración del proyecto de acta de cada 

sesión celebrada, por lo que a la fecha de la presentación del presente informe 

se tienen aprobadas un total de 12 actas, mismas que corresponden a 11 

sesiones ordinarias, y 1 sesión extraordinaria.  

 

2.2. Asesoría legal y apoyo técnico a otras áreas y órganos del Instituto. 

 

2.2.1 Elaboración, revisión y, en su caso, validación de proyectos convenios, 

contratos. 

 

En atención a las atribuciones previstas en la Ley Electoral, esta Coordinación 

Jurídica durante el periodo que se informa llevó a cabo la elaboración o, en su 

caso, revisión y validación, de 11 convenios y 47 contratos, siendo un total de 
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57 acuerdos de voluntades en los que el Instituto fue parte. Dichos instrumentos 

legales se enlistan enseguida: 

 

a) Convenios.  

 

OBJETO SUSCRITO CON 
ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Verificación de apoyo ciudadano de solicitud 

de Plebiscito en el Listado Nominal de Electores.  

Instituto 

Nacional 

Electoral (INE) 

Presidencia 05/11/18 

Anexo Financiero al Convenio General de 

Colaboración y Coordinación para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

Instituto 

Nacional 

Electoral (INE) 

Secretaría 

Ejecutiva 

 

07/05/19 

Adenda número uno al Anexo Técnico del 

Convenio General de Colaboración y 

Coordinación para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019. 

Instituto 

Nacional 

Electoral (INE) 

 

Secretaría 

Ejecutiva 

 

06/09/18 

Crear, integrar y dar seguimiento al 

“Observatorio de participación política de las 

mujeres en el Estado de Baja California”  

Tribunal de 

Justicia 

Electoral de 

Estado de Baja 

California 

y el Instituto de 

la Mujer en 

Baja California. 

Departamento 

de Procesos 

Electorales 

 

15/11/18 

Convenio específico de apoyo y colaboración 

para la realización de exámenes de detección 

de drogas de abuso para las y los candidatos 

registrados en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019. 

Instituto de 

Servicios de 

Salud Pública 

del Estado de 

Baja California 

(ISESALUD) 

Presidencia. 11/04/19 

Convenio de apoyo y colaboración entre el 

Instituto Electoral y el Colegio de Notarios de 

Baja California A.C, para el día de la Jornada 

Electoral a celebrarse el día 02 de junio de 2019, 

el cual fue suscrito en fecha 25 de abril del 

presente año. 

Colegio de 

Notarios del 

Estado de Baja 

California A.C. 

Presidencia. 25/04/19 
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OBJETO SUSCRITO CON 
ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Convenio específico de coordinación en 

materia de conteo rápido, su anexo técnico y 

su anexo financiero con el Instituto Nacional 

Electoral, a fin de establecer las bases de 

coordinación con motivo de la 

implementación, operación y financiamiento 

del conteo rápido para la elección de 

Gubernatura del Estado de Baja California en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018- 2019". 

Instituto 

Nacional 

Electoral (INE) 

 

Presidencia 03/05/19 

Convenios de Colaboración para participar 

como “Difusor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP) del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

Operadora y 

administradora 

de Información 

y Editorial S.A 

de C.V; 

Tenedora el 

Coli S.A de 

C.V; 

Intermedia de 

Mexicali S.A de 

C.V.; Casa 

Editorial y de 

contenido 

Político S.A de 

C.V. 

Coordinador 

de Informática 

y Estadística 

Electoral 

28/05/19 

Convenio modificatorio al contrato de 

prestación de servicios para la producción y 

realización de los debates del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

Cándido 

Fernando 

Galván Álvarez 

Comisión 

Especial de 

Difusión 

Institucional y 

Debates. 

27/04/19 

Convenio de colaboración entre el Instituto 

Estatal Electoral y la Universidad Autónoma de 

Baja California (UABC) para efecto de llevar a 

cabo la verificación del líquido indeleble 

utilizado en la Jornada Electoral del 2 de junio 

de 2019. 

Universidad 

Autónoma de 

Baja California 

(UABC) 

Presidencia. 21/06/2019 
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b) Contratos. 

 

OBJETO SUSCRITO CON ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito I Hudasy 

Inmobiliaria S.A 

de C.V 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito II. Heriberto 

Amarillas 

Durazo. 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito III. J. Jesús 

Higareda  

Núñez 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito IV. Compañía 

Inmobiliaria del 

Pacifico S. de 

R.L de C.V. 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito V. César Antonio 

Rodríguez 

Rodríguez. 

Departamento 

de 

Administración 

19/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito VI Laura Elena 

Crosselfinger 

Larios 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito VII Juana Silva 

Vazquez 

Gómez. 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito VII. Grupo Cometa 

de Baja 

California S.A 

de C.V. 

Departamento 

de 

Administración 

19/11/18 
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OBJETO SUSCRITO CON ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito IX Bernardo Reyes 

Sánchez, 

Salvador 

Sánchez 

Cepeda y 

Alejandro 

Sánchez 

Cepeda. 

Departamento 

de 

Administración 

19/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito X Lombroso 

Salvo Isidoro 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito XI Inmobiliaria y 

Constructora 

Flecha, S.A de 

C.V.  

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito XII Alejandro 

Rascón 

Murrieta y 

Alicia Almeida 

Lugo. 

Departamento 

de 

Administración 

01/12/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito XIII Arrendacom, 

S.C. 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XIV 

Herminia 

Maritza 

Reynoso 

Maldonado 

Departamento 

de 

Administración 

19/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito XV José Oscar de 

Jesús  

Robledo 

Departamento 

de 

Administración 

01/11/18 
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OBJETO SUSCRITO CON ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XVI 

Ma. de Jesús 

Barriga Peña 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XVII 

Carlos Galván 

Ballardo 

Departamento 

de 

Administración 

06/11/18 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito I. Hudasy 

Inmobiliaria S.A 

de C.V 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito II. Heriberto 

Amarillas 

Durazo 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito III. J. Jesús 

Higareda 

Núñez 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito IV. Compañía 

Inmobiliaria del 

Pacifico S. de 

R.L de C.V 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito V. César Antonio 

Rodríguez 

Rodríguez 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito VI. Laura Elena 

Crosselfinger 

Larios 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito VII. Juana Silva 

Vázquez 

Gómez. 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 
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OBJETO SUSCRITO CON ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

VIII. 

Grupo Cometa 

de Baja 

California S.A 

de C.V 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito IX. Bernardo Reyes 

Sánchez, 

Salvador y 

Alejandro, 

ambos 

Sánchez 

Cepeda. 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito X. Lombroso 

Salvo Isidoro. 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito XI. Inmobiliaria y 

Constructora 

Flecha S,A de 

C.V. 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito XII. Alejandro 

Rascón 

Murrieta y 

Alicia Almeida 

Lugo. 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XIII. 

Arrendacom, 

S.C 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XIV. 

Herminia 

Maritza 

Reynoso 

Maldonado 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 
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OBJETO SUSCRITO CON ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XV. 

José Oscar de 

Jesús Jaramillo 

Robledo.  

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XVI. 

Ma. de Jesús  

Elvira Barriga 

Peña. 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de Inmueble sede del Distrito 

XVII. 

Carlos Galván 

Ballardo  

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Convenio modificatorio al Contrato de 

Arrendamiento del inmueble ubicado en 

avenida  Benito Juárez No. 890,Playas de 

Rosarito. 

José Oscar de 

Jesús Jaramillo 

Robledo. 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de inmueble ubicado en 

Boulevard Adolfo López  Mateos No. 

1701,Mexicali 

Brendland Baja 

California S.A 

de C.V 

Departamento 

de 

Administración 

01/01/19 

Arrendamiento de inmueble ubicado Avenida 

Madero No. 517 Sección Primera, Mexicali 

Amada García 

Lares 

Departamento 

de 

Administración 

18/02/19 

Arrendamiento de inmueble ubicado Calzada 

Ciudad del Sol No, 26,el Porvenir, Mexicali 

José Antonio 

Ibarra Cortez 

Departamento 

de 

Administración 

07/03/19 

Arrendamiento de inmueble ubicado Guillermo 

Prieto No. 2169 Col, Constitución Mexicali 

 Departamento 

de 

Administración 

07/10/19 

Contrato de Arrendamiento de equipo de 

cómputo a utilizarse en el proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019.  

Gerardo 

Guerra López 

Departamento 

de 

Administración 

09/05/19 
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OBJETO SUSCRITO CON ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Contrato de Arrendamiento de 51 equipos de 

alimentación de corriente eléctrica 

ininterrumpida (UPS) a utilizarse en los Consejos 

Distritales Electorales en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019 ”. 

“COMPULAD 

LA SOLUCIÓN, 

S.A. DE C.V.”. 

Departamento 

de 

Administración 

21/05/19 

Contrato de Prestación del Servicio de 

“Impresión, distribución y encarte de los listados 

de integrantes de las mesas directivas de casilla 

y su ubicación, a utilizarse en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019”.  

“IMPRESORA Y 

EDITORIAL S.A. 

DE C.V 

Departamento 

de 

Administración 

29/05/19 

Contratos de Prestación del Servicio de 

“Encarte de los listados de integrantes de las 

mesas directivas de casilla y su ubicación, a 

utilizarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2018-2019”.  

“CHOIX 

EDITORES S. de 

R.L. DE C.V” y 

“TENEDORA 

ELCOLI S.A. DE 

C.V.” 

Departamento 

de 

Administración 

18/05/19 

Contrato de prestación de servicio de 

fotocopiado en la sede del Instituto a celebrar 

con el proveedor Duplicación Digital S. A de 

C.V. 

“DUPLICACIÓN 

DIGITAL S. A DE 

C.V.” 

Departamento 

de 

Administración 

02/01/19 

Contrato de prestación de servicio de 

fotocopiado en los diecisiete Consejos 

Distritales Electorales del Instituto para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

“DUPLICACIÓN 

DIGITAL S. A DE 

C.V.” 

Departamento 

de 

Administración 

02/01/19 

Contrato de prestación de servicio de 

fumigación y control de plagas en las oficinas 

del Instituto. 

“COMERCIALIZ

ADORA LOOR 

S.A DE C.V”. 

Departamento 

de 

Administración 

02/01/19 

Contrato de prestación del servicio de internet 

en las oficinas del Instituto.  

“KONECTA DE 

MÉXICO S. DE 

R.L. DE C. V.” 

Departamento 

de 

Administración 

02/01/19 
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OBJETO SUSCRITO CON ÁREA DE 

PROCEDENCIA 

FECHA DE 

CELEBRACIÓN 

Contrato de prestación del servicio de internet 

en los diecisiete Consejos Distritales Electorales 

del Instituto para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019. 

“KONECTA DE 

MÉXICO S. DE 

R.L. DE C. V.” 

Departamento 

de 

Administración 

02/01/19 

 

2.3.3 Apoyo jurídico en la notificación de diversos documentos. 

 

Bajo este rubro se brindó apoyo al Consejo General del Instituto, a las 

Comisiones Permanentes y Especiales que conforman el mismo, así como a 

diversas áreas del Instituto, en ese sentido dentro del periodo que se informa se 

realizaron 7,335 diligencias de notificación de diversos documentos.  

 

2.3.4 Apoyo a la Secretaría Ejecutiva en el ejercicio de la función de oficialía 

electoral.  

 

La Coordinación Jurídica por mandato reglamentario es la encargada de 

coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la coordinación de la función de 

oficialía electoral, la cual tiene por objeto hacer constar los actos o hechos de 

naturaleza electoral que influyan en la contienda, a través de las peticiones de 

los partidos políticos y candidatos independientes. 

 

En ese sentido, atento a la facultad que tiene el Secretario Ejecutivo, la función 

de oficialía electoral puede ser delegada a los servidores públicos del Instituto 

Electoral, por lo que se precisa que el Secretario Ejecutivo, realizó 42 

delegaciones de la función de oficialía electoral tanto al personal de Oficinas 

Centrales, así como al de los Consejos Distritales del Instituto. Por otra parte, 
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dicha función fue revocada en una cantidad de 26 ocasiones, durante el 

periodo que se informa.  

 

En ese sentido, como ya se expuso la Coordinación Jurídica, es la encargada 

de la coordinación de la función de oficialía electoral, contando con 

atribuciones para dar seguimiento a la función de oficialía electoral, el 

desempeño de los servidores públicos en los que el Secretario Ejecutivo 

delegue la función; de tal suerte, que para dar constancia del ejercicio de 

dicha función se rindieron 3 informes de manera trimestral, los cuales fueron 

presentados a la Junta General Ejecutiva, para posteriormente ser remitidos al 

conocimiento de los integrantes del Consejo General. 

 

Los cuales contienen las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la 

función de oficialía electoral durante el periodo correspondiente, plasmándose 

a detalle las diligencias de fe pública efectuadas por los servidores públicos en 

ejercicio de la función de oficialía electoral. 

 

En ese orden de ideas, durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo 

un total de 89 actuaciones por parte de las y los servidores públicos en los que 

se delegó la función de oficialía electoral, teniendo como resultado la 

instrumentación de 100 actas circunstanciadas respecto de hechos y actos en 

materia electoral. 
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INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

Los Consejos Distritales Electorales, son órganos operativos y dependientes del 

Consejo General del IEEBC, responsables en el ámbito de su competencia, de 

la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las 

elecciones a la Gubernatura del Estado, Munícipes de los Ayuntamientos y 

Diputaciones por ambos principios. 

 

El territorio del Estado se divide en 17 Distritos Electorales, y durante el Proceso 

Electoral se instala un Consejo en cada uno de ellos. 

 

Cada Consejo Distrital se integra de la siguiente manera: 

 

• Cinco consejeros electorales numerarios con voz y voto, designados por 

el Consejo General de acuerdo con el procedimiento señalado en la 

Ley de la materia. El Consejero Presidente, será electo de entre los 

mismos cinco consejeros electorales numerarios, en los términos que 

señale la Ley; 

• Representantes -propietario y suplente- de los partidos políticos y 

candidatos independientes, y  

• Un Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su 

competencia, quien será designado por la mayoría calificada del 

Consejo Distrital Electoral respectivo, a propuesta del Consejero 

Presidente y que será distinto a ellos. 

 

Se elegirán dos consejeros electorales supernumerarios en cada Consejo 

Distrital, exclusivamente para que suplan a los consejeros electorales 

numerarios en sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias, en 

orden de prelación. 
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El Consejo General del IEEBC tiene la atribución de designar a los Consejeros 

Electorales de los Consejos Distritales Electorales, mediante el siguiente 

procedimiento: 

 

I. En la tercera semana del mes de octubre del año anterior al de la 

elección, emitirá convocatoria pública en la que se establezcan las 

bases y requisitos para participar, garantizando un plazo de treinta días 

naturales para el registro de aspirantes;  

II. Corresponderá a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos revisar 

la documentación correspondiente, desahogar las entrevistas del caso 

y elaborar el dictamen respectivo, y  

III. Con base en el dictamen que se le turne, los elegirá mediante las dos 

terceras partes de los votos. Durarán en su encargo tres años, en los 

términos de la Ley de la materia, pudiendo ser ratificados para un 

período inmediato. El Consejero Presidente podrá ser reelecto hasta por 

un período inmediato. 

 

En razón de lo anterior, el Consejo General durante la celebración de su 

segunda sesión extraordinaria de fecha 02 de octubre de 2018, aprobó la 

“Convocatoria pública para la selección y designación, y en su caso, 

ratificación de las consejeras y consejeros electorales que integrarán los 

consejos distritales electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 

en Baja California”.  

 

a) Recepción de solicitudes de aspirantes 

 

En cumplimiento de la Etapa Primera prevista en la Base SEXTA de la 

Convocatoria se registraron 434 aspirantes, conforme a la tabla siguiente: 
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MUNICIPIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

Mexicali 67 104 171 

Tijuana 70 95 165 

Ensenada 20 21 41 

Tecate 16 15 31 

Playas de Rosarito 8 18 26 

Total 181 253 434 

 

b) Verificación de requisitos legales. 

 

Se realizó una revisión a los expedientes de las y los aspirantes durante las fechas 

comprendidas del 5 al 9 de diciembre de 2018. Derivado de ello, en fecha 10 

de diciembre de 2018 se determinó el número de aspirantes que cumplieron 

con los requisitos legales y, por lo tanto, quienes accedían a la etapa de 

valoración curricular y entrevistas. 

 

Derivado de lo anterior, se conformó el número final de aspirantes que accedió 

a la etapa de valoración curricular y entrevistas, el cual fue de 412 ciudadanas 

y ciudadanos (170 mujeres y 242 hombres), como se indica en la tabla 

siguiente: 

 

MUNICIPIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

Mexicali 63 103 166 

Tijuana 68 90 158 

Ensenada 19 21 40 

Tecate 14 12 26 

Playas de Rosarito 6 16 22 

Total 170 242 412 
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c) Valoración curricular y entrevista. 

 

Las entrevistas a las y los aspirantes se realizaron en tres municipios del Estado, 

en los términos que se indican a continuación: 

 

En la ciudad de Mexicali Baja California, el 12 de diciembre de 2018, fueron 

programados un total de 166 aspirantes: 63 mujeres y 103 hombres; en la 

ciudad de Ensenada Baja California, el 14 de diciembre de 2018, un total de 40 

aspirantes: 19 mujeres y 21 hombres, y en la ciudad de Tijuana Baja California, 

el 15 de diciembre de 2018, un total de 206 aspirantes: 88 mujeres y 118 

hombres. 

 

Después de valorar la idoneidad de las y los aspirantes en forma individual y 

posteriormente en un análisis integral, la Comisión de Reglamentos y Asuntos 

Jurídicos propuso al Consejo General a las y los ciudadanos para ser 

designados y, en su caso, ratificados como consejeras y consejeros electorales 

de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Electoral para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

 

d) Integración inicial de los Consejos Distritales Electorales. 

 

En fecha 28 de diciembre de 2018, el Consejo General aprobó la designación 

y ratificación de las Consejeras y Consejeros Electorales que integrarían los 

Consejos Distritales Electorales, así como los nombramientos de las Consejeras 

y Consejeros Presidentes de dichos órganos operativos, por lo que estos 

quedaron conformados inicialmente de la siguiente manera: 
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I CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. SANDRA LETICIA GUTIÉRREZ REYES CONSEJERA PRESIDENTA 

C. MANUEL ZAVALETA SUAREZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. LILIANA ENRÍQUEZ DE RIVERA CRUZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. LUIS ALFONSO GUADALUPE TREVIÑO II FOGLIO CONSEJERO NUMERARIO 

C. SARA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. ROBERTO SOTO GARCÍA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. DANIELA GRACIA MONTAÑO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

II CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. ROGELIO ALEJANDRO GUZMÁN SÁNCHEZ CONSEJERO PRESIDENTE 

C. MARGARITA MARTÍNEZ LÓPEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. EDGAR OMAR CORTEZ CÁZARES CONSEJERO NUMERARIO 

C. ROSA ILIANA GONZÁLEZ TRÍAS CONSEJERA NUMERARIA 

C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ MERINO CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARÍA ENRIQUETA LÓPEZ CÁZARES CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. LUIS ALFREDO CORTEZ LLAMAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

III CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. PAÚL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS CONSEJERO PRESIDENTE 

C. SANDRA GUADALUPE RODRÍGUEZ ARGUELLES CONSEJERA NUMERARIA 

C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ROMERO CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARLA SABRINA FÉLIX RAMOS CONSEJERA NUMERARIA 

C. GERARDO CORRALES FLORES CONSEJO NUMERARIO 

C. MARÍA ELVIA CASTRO GUTIÉRREZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. GUSTAVO CANO MAGDALENO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

 

IV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 



Pág. 111 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

NOMBRE CARGO 

C. LUIS RUBÉN OLIVAS CASTAÑEDA CONSEJERO PRESIDENTE 

C. MARTHA CRISTINA DORANTES GONZÁLEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. JOSÉ RUBÉN ANDRADE LANDAVAZO CONSEJERO NUMERARIO 

C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. JUAN MANUEL TALAMANTES VERDUGO CONSEJERO NUMERARIO 

C. FABIOLA GARCÍA OLIVARES CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. MARCO ANTONIO VILLALOBOS FLORES CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

V CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. GUADALUPE FLORES MEZA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. SERGIO ADOLFO OSUNA OLACHEA CONSEJERO NUMERARIO 

C. ALEXANDRA YEE GUZMÁN CONSEJERA NUMERARIA 

C. HIRAN BELTRÁN GALVÁN CONSEJERO NUMERARIO 

VACANTE 

C. CELSO ALBERTO SÁNCHEZ SANDOVAL CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. ALMA ELIZABETH HERNÁNDEZ MUÑOZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

VI CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TECATE --- 

NOMBRE CARGO 

C. MIRNA ELISA BEJARANO AHUMADA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. OSCAR OMAR VENEGAS MONTOYA CONSEJERO NUMERARIO 

C. MIRNA MARIELA GARCÍA CUEVAS CONSEJERA NUMERARIA 

C. FRANCISCO JAVIER OCHOA NAVARRO CONSEJERO NUMERARIO 

C. JORGE GUSTAVO MENDOZA GONZÁLEZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. ESTEVAN LIZ BELTRÁN VILLARREAL CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. JESÚS ARMANDO SAUCEDA VARGAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 
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VII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. JOSÉ MANUEL GRIJALVA GÓMEZ CONSEJERO PRESIDENTE 

C. MARÍA DOLORES MOLINA GARCÍA CONSEJERA NUMERARIA 

C. ROBERTO ALEJANDRO ESTRELLA GUZMÁN CONSEJERO NUMERARIO 

C. TERESA DE JESÚS CONTRERAS DOMÍNGUEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. HÉCTOR MENDOZA ARREDONDO CONSEJERO NUMERARIO 

C. ALMADELIA ALATORRE OLIVERA CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

VIII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. MARÍA ELENA RÍOS BRAVO CONSEJERA PRESIDENTA 

C. MIGUEL FRANCISCO SARABIA ALARID CONSEJERO NUMERARIO 

C. VILMA LUCRECIA RODRÍGUEZ TORRES CONSEJERA NUMERARIA 

C. DANIEL ANTONIO MILÁN RAMÍREZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. ALMA VIRGINIA HERNÁNDEZ SCOBELL CONSEJERA NUMERARIA 

C. IVÁN ARANDA NAVA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. ROCIÓ SOCORRO RAMÍREZ CISNEROS CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

IX CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. EDUARDO BARRIOS BORJON CONSEJERO PRESIDENTE 

C. SAMANTHA RUBIO WELSH CONSEJERA NUMERARIA 

C. RICARDO SALVADOR GÓMEZ VERDUGO CONSEJERO NUMERARIO 

C. DANA MARINA BOJÓRQUEZ QUIROZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. FRANCISCO ADALBERTO MORENO ROBLES CONSEJERO NUMERARIO 

C. CINTHYA GÁMEZ PÉREZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 
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C. JORGE MARTÍNEZ SÁNCHEZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

X CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. IRMA DOMÍNGUEZ SIERRA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. MIGUEL ÁNGEL URIBE TORRES CONSEJERO NUMERARIO 

C. LUCIA SÁNCHEZ ASTORGA CONSEJERA NUMERARIA 

C. JUAN DIEGO FRÍAS GARCÍA CONSEJERO NUMERARIO 

C. ELIZABETH ALVARADO CASTRO CONSEJERA NUMERARIA 

C. LUIS MANUEL JIMÉNEZ CUEVAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

VACANTE 

 

XI CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA--- 

NOMBRE CARGO 

C. MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO CONSEJERA PRESIDENTA 

C. FRANCISCO JAVIER SUÁREZ DE LA CRUZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. TULLYA MÉNDEZ MOTA CONSEJERA NUMERARIA 

C. ORLANDO GIOVANNI GÁNDARA TIZNADO CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARIANA LÓPEZBUSTAMANTE HERNÁNDEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. OSCAR JAVIER NAVARRO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTES CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. LAURO PABLO BRIONES SÁNCHEZ CONSEJERO PRESIDENTE 

C. YOLANDA KARINA CASTRO GUTIÉRREZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. CIPRIANO ALONSO LEYVA MONTOYA CONSEJERO NUMERARIO 

C. BLANCA SILVIA AYALA DÍAZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. LUIS ARTURO GONZÁLEZ TERRAZAS CONSEJERO NUMERARIO 
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C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XIII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. PAULINA MARTÍNEZ CASTRO CONSEJERA PRESIDENTA 

C. JUAN ANTONIO QUEVEDO FIGUEROA CONSEJERO NUMERARIO 

C. GUADALUPE RAMÍREZ GUZMÁN CONSEJERA NUMERARIA 

C. OMAR ALEJANDRO MORALES RUVALCABA CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARIBEL RUÍZ BARROSO CONSEJERA NUMERARIA 

C. ABRAHAN ALEJANDRO ACUÑA ORDOÑEZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. BELEM PLASCENCIA ROBLEDO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XIV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA--- 

NOMBRE CARGO 

C. IRIS BERENICE ANGÉLICA LOZANO RIVAS CONSEJERA PRESIDENTA 

C. JOSÉ LEÓN PÉREZ QUEZADA CONSEJERO NUMERARIO 

C. ROSALINDA OLAGUE MUÑOZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. GABRIEL CALZADA TORRUCO CONSEJERO NUMERARIO 

C. ERIKA MORENO PÁEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. JORGE TRINIDAD SANTANA VILLASEÑOR CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. DIANA REYES CRISTÓBAL CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA PLAYAS DE ROSARITO --- 

NOMBRE CARGO 

C. BENIGNO PÉREZ RUESGA CONSEJERO PRESIDENTE 

VACANTE 

C. RAÚL NIÑO SÁNCHEZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. CECILIA IRAIS SALAZAR VARGAS CONSEJERA NUMERARIA 
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C. ARTURO CRUZ AGUIRRE CONSEJERO NUMERARIO 

C. ADRIANA INÉS SÁNCHEZ GARCÍA CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. SERGIO MANUEL QUINTERO JUÁREZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

XVI CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA ENSENADA--- 

NOMBRE CARGO 

C. JUAN DANIEL NÚÑEZ PLATA CONSEJERO PRESIDENTE 

C. BEATRIZ MADRIGAL LUCERO CONSEJERA NUMERARIA 

C. RICARDO SOLTERO GODÍNEZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. CLAUDIA ALEJANDRA ZAVALA ESCOBEDO CONSEJERA NUMERARIA 

C. LIZZET GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. DIEGO FERNANDO MATA BUSTOS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. PAOLA XIMENA BELTRÁN PRADO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XVII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA ENSENADA --- 

NOMBRE CARGO 

C. MARISOL HERNÁNDEZ ESTRADA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. JUAN ALBERTO CORRAL TÉLLEZ CONSEJERA NUMERARIO 

C. LOURDES ENRIQUETA FRANCO MEDRANO CONSEJERA NUMERARIA 

C. JAVIER RUÍZ AMADOR CONSEJERO NUMERARIO 

C. ANA RÓSELA ROUZAUD ROSALES CONSEJERA NUMERARIA 

C. JAVIER DE REZA DE LA CRUZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. ERICKA JANNET PÉREZ RUÍZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

e) Vacantes generadas durante el proceso Electoral Local Ordinario 2018-

2019. 

 

Durante el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, se 

suscitaron algunas vacantes dentro de los consejos distritales electorales. En 
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razón de lo anterior, el Consejo General a propuesta de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos aprobó las siguientes designaciones: 

 

III CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. NADIA IVETTE GALVÁN RUBIO  CONSEJERA SUPERNUMERARIA  

 

IV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. DIANA LUNA PIÑA CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

V CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. VIRIDIANA HAILIM AYALA LEÓN  CONSEJERA SUPERNUMERARIA  

 

X CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. JULIO CESAR MORA RÍOS  CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

XII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. NAYELLI MIGUELINA CABRERA SILVA  CONSEJERA NUMERARIA 

 

XV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA PLAYAS DE ROSARITO --- 

NOMBRE CARGO 

C. ADRIANA INÉS SÁNCHEZ GARCÍA CONSEJERA NUMERARIA 

C. HAYDEE YADIRA GARCÍA GONZÁLEZ  CONSEJERA SUPERNUMERARIA  

 

XVI CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA ENSENADA--- 

NOMBRE CARGO 

C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO  CONSEJERO SUPERNUMERARIO 
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XVII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA ENSENADA --- 

NOMBRE CARGO 

C. JUAN ÓSCAR MURILLO MÉNDEZ  CONSEJERO SUPERNUMERARIO  

 

f) Vacantes generadas con posterioridad a la entrada en receso de los 

Consejos Distritales Electorales. 

 

El 7 de junio de 2019, el C. Abrahan Alejandro Acuña Ordoñez, presentó su 

formal renuncia al cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo 

Distrital Electoral XIII generando una vacante en el referido Consejo Distrital 

Electoral.  

 

El 25 de septiembre de 2019, la C. Elizabeth Alvarado Castro, presentó su formal 

renuncia al cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital 

Electoral X, situación que provocó una vacante en el referido órgano 

operativo. 

 

El 1 de octubre de 2019, la C. Alma Elizabeth Hernández Muñoz, presentó su 

formal renuncia al cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital 

Electoral V, situación que provocó una vacante en el referido órgano 

operativo. 

 

g) Integración de los Consejos Distritales Electorales al finalizar el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

 

Así, derivado de las diversas sustituciones realizadas, de las renuncias citadas, 

así como de las modificaciones a la integración de los consejos distritales 

aprobadas por el Consejo General, los órganos operativos electorales al 



Pág. 118 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

concluir el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 quedaron integrados en 

los términos siguientes: 

 

I CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. SANDRA LETICIA GUTIÉRREZ REYES CONSEJERA PRESIDENTA 

C. MANUEL ZAVALETA SUAREZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. LILIANA ENRÍQUEZ DE RIVERA CRUZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. LUIS ALFONSO GUADALUPE TREVIÑO II FOGLIO CONSEJERO NUMERARIO 

C. SARA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. ROBERTO SOTO GARCÍA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. DANIELA GRACIA MONTAÑO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

II CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. ROGELIO ALEJANDRO GUZMÁN SÁNCHEZ CONSEJERO PRESIDENTE 

C. MARGARITA MARTÍNEZ LÓPEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. EDGAR OMAR CORTEZ CÁZARES CONSEJERO NUMERARIO 

C. ROSA ILIANA GONZÁLEZ TRÍAS CONSEJERA NUMERARIA 

C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ MERINO CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARÍA ENRIQUETA LÓPEZ CÁZARES CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. LUIS ALFREDO CORTEZ LLAMAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

III CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. PAÚL FRANCISCO BURRUEL CAMPOS CONSEJERO PRESIDENTE 

C. SANDRA GUADALUPE RODRÍGUEZ ARGUELLES CONSEJERA NUMERARIA 

C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ROMERO CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARLA SABRINA FÉLIX RAMOS CONSEJERA NUMERARIA 
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C. GERARDO CORRALES FLORES CONSEJO NUMERARIO 

C. GUSTAVO CANO MAGDALENO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. NADIA IVETTE GALVÁN RUBIO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

IV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. LUIS RUBÉN OLIVAS CASTAÑEDA CONSEJERO PRESIDENTE 

C. MARTHA CRISTINA DORANTES GONZÁLEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. JOSÉ RUBÉN ANDRADE LANDAVAZO CONSEJERO NUMERARIO 

C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. JUAN MANUEL TALAMANTES VERDUGO CONSEJERO NUMERARIO 

C. FABIOLA GARCÍA OLIVARES CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. MARCO ANTONIO VILLALOBOS FLORES CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

V CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA MEXICALI --- 

NOMBRE CARGO 

C. GUADALUPE FLORES MEZA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. SERGIO ADOLFO OSUNA OLACHEA CONSEJERO NUMERARIO 

C. ALEXANDRA YEE GUZMÁN CONSEJERA NUMERARIA 

C. HIRAN BELTRÁN GALVÁN CONSEJERO NUMERARIO 

VACANTE 

C. CELSO ALBERTO SÁNCHEZ SANDOVAL CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. VIRIDIANA HAILIM AYALA LEÓN CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

 

NOMBRE CARGO 

C. MIRNA ELISA BEJARANO AHUMADA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. OSCAR OMAR VENEGAS MONTOYA CONSEJERO NUMERARIO 

C. MIRNA MARIELA GARCÍA CUEVAS CONSEJERA NUMERARIA 
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C. FRANCISCO JAVIER OCHOA NAVARRO CONSEJERO NUMERARIO 

C. JORGE GUSTAVO MENDOZA GONZÁLEZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. ESTEVAN LIZ BELTRÁN VILLARREAL CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. JESÚS ARMANDO SAUCEDA VARGAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

VII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. JOSÉ MANUEL GRIJALVA GÓMEZ CONSEJERO PRESIDENTE 

C. MARÍA DOLORES MOLINA GARCÍA CONSEJERA NUMERARIA 

C. ROBERTO ALEJANDRO ESTRELLA GUZMÁN CONSEJERO NUMERARIO 

C. TERESA DE JESÚS CONTRERAS DOMÍNGUEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. HÉCTOR MENDOZA ARREDONDO CONSEJERO NUMERARIO 

C. ALMADELIA ALATORRE OLIVERA CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

VIII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. MARÍA ELENA RÍOS BRAVO CONSEJERA PRESIDENTA 

C. MIGUEL FRANCISCO SARABIA ALARID CONSEJERO NUMERARIO 

C. VILMA LUCRECIA RODRÍGUEZ TORRES CONSEJERA NUMERARIA 

C. DANIEL ANTONIO MILÁN RAMÍREZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. ALMA VIRGINIA HERNÁNDEZ SCOBELL CONSEJERA NUMERARIA 

C. IVÁN ARANDA NAVA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. ROCIÓ SOCORRO RAMÍREZ CISNEROS CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

IX CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. EDUARDO BARRIOS BORJON CONSEJERO PRESIDENTE 

C. SAMANTHA RUBIO WELSH CONSEJERA NUMERARIA 
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C. RICARDO SALVADOR GÓMEZ VERDUGO CONSEJERO NUMERARIO 

C. DANA MARINA BOJÓRQUEZ QUIROZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. FRANCISCO ADALBERTO MORENO ROBLES CONSEJERO NUMERARIO 

C. CINTHYA GÁMEZ PÉREZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. JORGE MARTÍNEZ SÁNCHEZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

X CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. IRMA DOMÍNGUEZ SIERRA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. MIGUEL ÁNGEL URIBE TORRES CONSEJERO NUMERARIO 

C. LUCIA SÁNCHEZ ASTORGA CONSEJERA NUMERARIA 

C. JUAN DIEGO FRÍAS GARCÍA CONSEJERO NUMERARIO 

VACANTE 

C. LUIS MANUEL JIMÉNEZ CUEVAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. JULIO CÉSAR RÍOS MORA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

XI CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA--- 

NOMBRE CARGO 

C. MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO CONSEJERA PRESIDENTA 

C. FRANCISCO JAVIER SUÁREZ DE LA CRUZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. TULLYA MÉNDEZ MOTA CONSEJERA NUMERARIA 

C. ORLANDO GIOVANNI GÁNDARA TIZNADO CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARIANA LÓPEZBUSTAMANTE HERNÁNDEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. OSCAR JAVIER NAVARRO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTES CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. LAURO PABLO BRIONES SÁNCHEZ CONSEJERO PRESIDENTE 
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C. YOLANDA KARINA CASTRO GUTIÉRREZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. CIPRIANO ALONSO LEYVA MONTOYA CONSEJERO NUMERARIO 

C. BLANCA SILVIA AYALA DÍAZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. LUIS ARTURO GONZÁLEZ TERRAZAS CONSEJERO NUMERARIO 

C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XIII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA --- 

NOMBRE CARGO 

C. PAULINA MARTÍNEZ CASTRO CONSEJERA PRESIDENTA 

C. JUAN ANTONIO QUEVEDO FIGUEROA CONSEJERO NUMERARIO 

C. GUADALUPE RAMÍREZ GUZMÁN CONSEJERA NUMERARIA 

C. OMAR ALEJANDRO MORALES RUVALCABA CONSEJERO NUMERARIO 

C. MARIBEL RUÍZ BARROSO CONSEJERA NUMERARIA 

VACANTE 

C. BELEM PLASCENCIA ROBLEDO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XIV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA TIJUANA--- 

NOMBRE CARGO 

C. IRIS BERENICE ANGÉLICA LOZANO RIVAS CONSEJERA PRESIDENTA 

C. JOSÉ LEÓN PÉREZ QUEZADA CONSEJERO NUMERARIO 

C. ROSALINDA OLAGUE MUÑOZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. GABRIEL CALZADA TORRUCO CONSEJERO NUMERARIO 

C. ERIKA MORENO PÁEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. JORGE TRINIDAD SANTANA VILLASEÑOR CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. DIANA REYES CRISTÓBAL CONSEJERA SUPERNUMERARIA 
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XV CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA PLAYAS DE ROSARITO --- 

NOMBRE CARGO 

C. BENIGNO PÉREZ RUESGA CONSEJERO PRESIDENTE 

C. ADRIANA INÉS SÁNCHEZ GARCÍA CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. RAÚL NIÑO SÁNCHEZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. CECILIA IRAIS SALAZAR VARGAS CONSEJERA NUMERARIA 

C. ARTURO CRUZ AGUIRRE CONSEJERO NUMERARIO 

C. SERGIO MANUEL QUINTERO JUÁREZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

C. HAYDEE YADIRA GARCÍA GONZÁLEZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

 

XVI CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA ENSENADA--- 

NOMBRE CARGO 

C. JUAN DANIEL NÚÑEZ PLATA CONSEJERO PRESIDENTE 

C. BEATRIZ MADRIGAL LUCERO CONSEJERA NUMERARIA 

C. RICARDO SOLTERO GODÍNEZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. CLAUDIA ALEJANDRA ZAVALA ESCOBEDO CONSEJERA NUMERARIA 

C. LIZZET GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ CONSEJERA NUMERARIA 

C. PAOLA XIMENA BELTRÁN PRADO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. DAVID HERNÁNDEZ JASSO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

 

XVII CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL --- CABECERA ENSENADA --- 

NOMBRE CARGO 

C. MARISOL HERNÁNDEZ ESTRADA CONSEJERA PRESIDENTA 

C. JAVIER DE REZA DE LA CRUZ CONSEJERO NUMERARIO 

C. LOURDES ENRIQUETA FRANCO MEDRANO CONSEJERA NUMERARIA 

C. JAVIER RUÍZ AMADOR CONSEJERO NUMERARIO 

C. ANA RÓSELA ROUZAUD ROSALES CONSEJERA NUMERARIA 

C. ERICKA JANNET PÉREZ RUÍZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

C. JUAN ÓSCAR MURILLO MÉNDEZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO 
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CAPACITACIONES BRINDADAS A LOS CONSEJOS DISTRITALES 

 

Integrados por el Consejo General los diecisiete Consejos Distritales Electorales 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, y a fin de garantizar que el 

ejercicio de sus funciones durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-

2019 fuera llevado a cabo de manera eficiente y adecuada, el Instituto 

Electoral a través sus diferentes áreas y órganos tuvo a bien la implementación 

y desarrollo de diversos cursos de capacitación, dirigidos a las y los Consejeros 

Presidentes; las y los Consejeros Electorales Numerarios y Supernumerarios; las y 

los Secretarios Fedatarios; las y los Delegados, y las y los Profesionistas 

Especializados.  

 

Dichos trabajos de capacitación consistieron en la preparación y desarrollo de 

12 cursos con temas de suma relevancia para el desahogo de las actividades 

a desahogarse durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 por esos 

órganos operativos del Instituto, mismos que tuvieron verificativo en las 

diferentes instalaciones de los Distritos Electorales en las ciudades de Mexicali, 

Tijuana, Playas de Rosarito y Ensenada, Baja California. 

 

En ese orden de ideas se enlista a continuación la relación de los cursos de 

capacitación, con los nombres de los temas, el lugar y fecha de su desarrollo, 

el personal hacia quienes fueron dirigidos, así como áreas del Instituto que los 

impartieron:    

Tema Fecha 

Desarrollo de la sesión de instalación. 

03/01/19 

05/01/19 

Quejas y Denuncias Candidaturas Independientes 11/01/19 
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Tema Fecha 

12/01/19 

Función de la Oficialía Electoral. 06/02/19 

Acceso a la información y protección de datos personales, y declaraciones de situación 

patrimonial 
09/02/19 

Verificación final del porcentaje de apoyo ciudadano de los aspirantes a Candidaturas 

Independientes. 

22/02/2019 

25/02/2019 

Planeación para la habilitación de espacios para el recuento de votos con las 

alternativas para todos los escenarios de cómputo. 

27/02/19 

01/03/19 

Manual del delegado distrital y la guía para el desarrollo de la memoria técnica del 

delegado de organización electoral. 

28/02/19 

05/03/19 

Lineamientos para el registro de Candidaturas a los cargos de Gubernatura, Munícipes y 

Diputaciones por ambos principios, que presenten los partidos políticos, coaliciones, así 

como las y los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 

constancia de porcentaje a favor, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. 

23/03/2019 

23/03/2019 

25/03/2019 

Lineamientos para el procedimiento de sorteo de los lugares de uso común para la 

colocación de propaganda electoral por los partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 

23/03/2019 

23/03/2019 

25/03/2019 

Mecanismos de distribución y recolección de paquetes electorales. 

23/03/2019 

23/03/2019 

25/03/2019 

Lineamientos para el seguimiento y la supervisión de la implementación y operación del 

PREP en los CATD 

23/03/2019 

23/03/2019 

25/03/2019 

Curso de Capacitación de los Cómputos Distritales Electorales del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019 

24/04/2019 

26/04/2019 

27/04/2019 



Pág. 126 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

 

Para una mayor información sobre el impacto que generaron las 

capacitaciones y simulacros en el personal que integró los Consejos Distritales, 

se presenta el siguiente cuadro con las asistencias de las y los Consejeros 

Distritales y las y los Secretarios Fedatarios a las capacitaciones que fueron 

impartidas sobre los temas relevantes del Proceso Electoral Local Ordinario 

2018-2019. 

 

ASISTENTES PORCENTAJE 

DE 

ASISTENCIA 
CDE 

I  

Presidenta 100.00% 

Numerarios 75.00% 

Supernumerarios 60.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

II  

Presidente 100.00% 

Numerarios 80.00% 

Supernumerarios 90.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

III  

Presidente 100.00% 

Numerarios 65.00% 

Supernumerarios 60.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

IV  

Presidente 85.71% 

Numerarios 70.00% 

Supernumerarios 80.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

V  

Presidenta 100.00% 

Numerarios 50.00% 

Supernumerarios 70.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 
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VI  

Presidenta 100.00% 

Numerarios 80.00% 

Supernumerarios 60.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

VII  

Presidente 71.42% 

Numerarios 80.00% 

Supernumerarios 80.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

VIII  

Presidenta 71.42% 

Numerarios 65.00% 

Supernumerarios 60.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

IX  

Presidente 100.00% 

Numerarios 75.00% 

Supernumerarios 70.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

X  

Presidenta 100.00% 

Numerarios 75.00% 

Supernumerarios 70.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

XI  

Presidenta 85.71% 

Numerarios 80.00% 

Supernumerarios 100.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

XII  

Presidente 100.00% 

Numerarios 80.00% 

Supernumerarios 40.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

XIII  

Presidenta 100.00% 

Numerarios 95.00% 
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Supernumerarios 80.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

XIV  

Presidenta 100.00% 

Numerarios 80.00% 

Supernumerarios 90.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

XV  

Presidente 100.00% 

Numerarios 60.00% 

Supernumerarios 90.00% 

Secretario Fedatario 100.00% 

XVI  

Presidente 100.00% 

Numerarios 90.00% 

Supernumerarios 60.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

XVII  

Presidenta 100.00% 

Numerarios 60.00% 

Supernumerarios 40.00% 

Secretario Fedatario 85.71% 

Asistencia Total  80.48% 
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Coordinación de Organización Electoral. 

 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

 

El 13 de septiembre de 2018 se recibieron los diseños de los formatos únicos de 

la boleta y demás documentación electoral, así como los modelos de los 

materiales electoral y los colores a ser utilizados por los Organismos Públicos 

Locales, mediante el oficio INE/DEOE/2089/2018. 

 

La documentación y el material electoral que fueron utilizados en este proceso 

electoral local ordinario 2018-2019 consistieron en: 

 

Documentación Electoral. – 

 

1. Boleta electoral (Tres elecciones). 

2. Acta de escrutinio y cómputo (Tres elecciones). 

3. Acta de cómputo distrital (Tres elecciones). 

4. Acta final de escrutinio y cómputo distrital derivada del recuento de 

casillas (Tres elecciones). 

5. Acta de cómputo de entidad federativa (Tres elecciones). 

6. Plantilla Braille de la elección (Tres elecciones). 

7. Guía de apoyo para la clasificación de los votos (Tres elecciones). 

8. Cartel de resultados de cómputo en la entidad (Tres elecciones). 

9. Constancia individual de resultados electorales de punto de recuento 

(Tres elecciones). 

10.  Bolsa para boletas entregadas a la o al presidente de mesa directiva 

de casilla (Tres elecciones). 

11.  Bolsa para sobres con boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos (Tres 
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elecciones). 

12.  Bolsa para boletas sobrantes (Tres elecciones). 

13.  Bolsa para votos válidos (Tres elecciones). 

14.  Bolsa para votos nulos (Tres elecciones). 

15.  Bolsa de expediente de casilla (Tres elecciones). 

16.  Constancia de mayoría y validez (Tres elecciones). 

17. Acta de la jornada electoral. 

18.  Hoja de incidentes. 

19.  Recibo de copia legible de las actas entregadas a las y los 

representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. 

20.  Constancia de clausura y remisión del paquete electoral. 

21.  Instructivo Braille. 

22.  Formato de registro de las y los electores con discapacidad que 

acuden a votar a la casilla. 

23.  Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para 

casillas básicas, contiguas y extraordinarias. 

24.  Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para 

casillas especiales. 

25.  Cartel de identificación de casilla. 

26.  Cartel de identificación de casilla especial. 

27.  Cartel de resultados de la votación en esta casilla. 

28.  Cartel de resultados de la votación en casilla especial. 

29.  Cartel de identificación de personas que requieren atención 

preferencial para acceder a la casilla. 

30.  Tarjetón vehicular. 

31.  Aviso de localización de casilla. 

32.  Aviso de localización de centros de recepción y traslado. 

33.  Cuaderno de resultados preliminares en el distrito. 

34.  Cartel de resultados preliminares en el distrito.  
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35.  Cartel de resultados de cómputo distrital. 

36.  Acta de electores en tránsito para casillas especiales. 

37.  Bolsa para lista nominal de electores. 

38.  Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete 

electoral para el Consejo Distrital. 

39.  Recibo de documentos y materiales electorales entregados a la o al 

presidente de mesa directiva de casilla. 

40.  Recibo de documentos y materiales electorales entregados a la o al 

presidente de mesa directiva de casilla especial. 

41.  Recibo de entrega del paquete electoral al consejo distrital. 

42.  Cartel informativo para la casilla (Tres elecciones). 

43.  Sobre para el depósito de boletas encontradas en otras urnas (Tres 

elecciones). 

  

Material Electoral. – 

 

1. Cancel Electoral 

2. Urnas 

3. Caja Paquete Electoral 

4. Mampara Especial 

5. Base Porta Urna 

6. Marcadora de Credencial 

7. Marcador de Boletas 

8. Liquido Indeleble 

9. Caja Contenedora de Material Electoral 

10. Sacapuntas Doble 

 

El 26 de noviembre de 2018 se recibió el oficio INE/DEOE/2402/2018 por medio 

del cual se validaron los diseños de los materiales electorales. En la misma 
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fecha se recibió el oficio INE/DEOE/2611/2018 por medio del cual se validaron 

los diseños de la documentación electoral. 

 

El 28 de diciembre de 2018 el Consejo General Electoral aprobó el dictamen 

número cinco de la Comisión de Procesos Electorales, consistente en los 

diseños del material electoral a utilizarse durante el proceso electoral local 

ordinario 2018-2019. De igual manera se aprobó el dictamen número seis de 

dicha Comisión, con los diseños de la documentación electoral a utilizarse 

durante el proceso electoral local ordinario 2018-2019. 

 

El 25 de enero de 2019 el Comité de Adquisiciones del Instituto Electoral emitió 

el fallo declarando que la empresa CAJAS GRAF, S.A. DE C.V., sería la 

encargada de fabricar, suministrar y distribuir el material electoral. A su vez se 

emitió el fallo declarando que la empresa FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V., 

sería la encargada de imprimir, suministrar y distribuir el material electoral. 

 

El 07 de febrero de 2019 el Consejo General Electoral aprobó el dictamen 

número nueve de la Comisión de Procesos Electorales que contiene el 

“MANUAL DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA SUPERVISIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

E IMPRESIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE EN 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019”. 

 

El 15 de febrero de 2019 se llevó a cabo una reunión de trabajo con la empresa 

CAJAS GRAF, S.A. DE C.V. en la ciudad de Mexicali, con el fin de verificar el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas y autorizar el inicio de la 

producción del material electoral utilizado en el proceso electoral local 

ordinario 2018-2019. 
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El 20 de febrero se llevó a cabo una reunión de trabajo con la empresa CAJAS 

GRAF, S.A. DE C.V. en la ciudad de Mexicali, con el fin de verificar el 

cumplimiento a las observaciones realizadas de las especificaciones técnicas 

y autorizar el inicio de la producción del Material Electoral a utilizarse en el 

proceso electoral. 

 

El 20 de marzo de 2019 se realizó una visita a las instalaciones de la empresa 

FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. en la ciudad de Monterrey, con el fin de 

verificar el avance de producción de la documentación electoral utilizada en 

el proceso electoral local ordinario 2018-2019. 

 

El 08 de abril de 2019 se realizó una visita a las instalaciones de la empresa 

CAJAS GRAF, S.A. DE C.V. en la ciudad de México, con el fin de verificar el 

avance de producción del material electoral. 

 

El 22 de abril de 2019 se realizó una visita a las instalaciones de la empresa 

FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. en la ciudad de Monterrey, con el fin de 

verificar el avance de producción de la documentación electoral. 

 

El 02 de mayo de 2019 los 17 Consejos Distritales aprobaron mediante punto de 

acuerdo, la designación del personal que participó en las tareas de conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas electorales, así como la integración de 

la documentación de las casillas a entregarse a las y los presidentes de mesa 

directiva de casilla. 

 

El 13 de mayo de 2019 la empresa CAJAS GRAF, S.A. DE C.V. inició la distribución 

del material electoral utilizado en el proceso electoral en los 17 Consejos 

Distritales de la entidad, concluyendo esta actividad el 21 de mayo de 2019. 
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El 14 de mayo de 2019 se realizó una visita a las instalaciones de la empresa 

FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. en la ciudad de Monterrey, con el fin de 

autorizar el embarque de las boletas electorales a utilizarse en el proceso 

electoral local ordinario 2018-2019. 

 

El 17 de mayo de 2019 la empresa FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. en 

coordinación con personal del Instituto Electoral distribuyeron en los 17 

Consejos Distritales las boletas electorales a utilizarse en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018-2019. 

 

El 18 de mayo de 2019 los 17 Consejos Distritales llevaron a cabo la actividad 

de conteo y sellado de las boletas electorales a utilizadas en la jornada 

electoral. 

 

El 23 de mayo de 2019 el Consejo General aprobó mediante punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA82-2019 el procedimiento de verificación de las medidas de 

seguridad en la documentación electoral y el líquido indeleble que se utilizó en 

la jornada electoral para el proceso electoral local ordinario 2018-2019. 

 

El 26 de mayo de 2019 los 17 Consejos Distritales en sesión extraordinaria, 

llevaron a cabo la primera verificación de las medidas de seguridad previa a 

la entrega de los paquetes electorales a las y los presidentes de las mesas 

directivas de casilla. 

 

El 27 de mayo de 2019 los Consejos Distritales iniciaron la entrega de la 

documentación y el material electoral a los presidentes de las mesas directivas 

de casilla, concluyendo esta tarea el día 01 de junio de 2019. 
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El 02 de junio de 2019 los 17 Consejos Distritales durante la sesión extraordinaria 

de carácter permanente, realizaron el procedimiento para la toma de 

muestras del líquido indeleble con el propósito de verificar que la misma 

cumple con las características que establece el Reglamento de Elecciones. 

 

El 04 de junio de 2019 los 17 Consejos Distritales durante la sesión especial de 

cómputos distritales tomaron la muestra de líquido indeleble, de la cual la 

Comisión de Procesos Electorales tomó una sub-muestra, que se envió a la 

Facultad de Ciencias Químicas e Ingeniería Campus Tijuana de la Universidad 

Autónoma de Baja California para su certificación.  

 

El 08 de agosto de 2019 durante la XII sesión ordinaria se presentó ante el 

Consejo General Electoral el informe con los resultados de la verificación de las 

boletas y actas electorales, así como la certificación de las características y 

calidad del líquido indeleble utilizado en el proceso electoral local ordinario 

2018-2019. 

 

COORDINACIÓN CON LA JUNTA LOCAL DEL INE 

 
El 15 de enero de 2019 iniciaron los trabajos relativos a los recorridos de 

acompañamiento con el personal de las Juntas Distritales del Instituto Nacional 

Electoral con el fin de ubicar los lugares que serían propuestos como casilla 

para el proceso electoral local ordinario 2018-2019, concluyendo esta 

actividad el 09 de febrero de 2019. 

 

El 26 de febrero de 2019 se iniciaron los trabajos relativos a los recorridos de 

examinación con el personal de las Juntas Distritales del Instituto Nacional 

Electoral con el fin de ubicar los lugares que serían propuestos como casilla 
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para el proceso electoral local ordinario 2018-2019, concluyendo esta 

actividad el 19 de marzo de 2019. 

 

El 28 de febrero de 2019 realizaron visitas por personal de las Juntas Distritales 

del Instituto Nacional Electoral en las sedes de los 17 Consejos Distritales a fin de 

inspeccionar los lugares propuestos a fungir como Bodegas Electorales y en su 

caso realizar observaciones sobre el estado que guardaban. 

 

El 26 de marzo de 2019 los 8 Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 

aprobaron en sesión extraordinaria la ubicación de casillas para el proceso 

electoral local ordinario 2018-2019. 

 

El 02 de abril de 2019, personal del Departamento de Proceso Electorales inició 

la impartición los cursos Taller de Conteo, Sellado y Agrupamiento de las Boletas 

Electorales y Cómputo Distrital a personal del Instituto Nacional Electoral, 

concluyendo con esta actividad el 07 de abril de 2019. 

 

El 25 de abril de 2019 se llevó a cabo el primer simulacro del Sistema de 

Información sobre la Jornada Electoral (SIJE) en los 17 Consejos Distritales, mismo 

que se llevó a cabo a partir de las 7:30 horas y concluyó a las 16 horas del mismo 

día.  

 

El 22 de abril de 2019 se realizaron recorridos de verificación de la instalación 

de los encartes con información relativa a la ubicación de las casillas, así como 

la integración de las mesas directivas de casilla. 

 

El 12 de mayo de 2019 se llevó a cabo el segundo simulacro del Sistema de 

Información sobre la Jornada Electoral (SIJE) en los 17 Consejos Distritales, mismo 
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que se llevó a cabo a partir de las 7:30 horas y concluyó a las 16 horas del mismo 

día.  

 

El 19 de mayo de 2019 se llevó a cabo el Tercer Simulacro del Sistema de 

Información sobre la Jornada Electoral (SIJE) en los 17 Consejos Distritales, mismo 

que se llevó a cabo a partir de las 7:30 horas y concluyó a las 16 horas del mismo 

día.  
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Coordinación de Educación Cívica. 

 

DIÁLOGOS JUVENILES “POR UNA CULTURA CÍVICA” 

  

Desde el mes de diciembre de 2018 al mes de mayo de 2019, se 

realizaron 10 diálogos juveniles “Por una Cultura Cívica”, cuyo objetivo 

consiste en generar un espacio de reflexión y diálogo, orientados al 

fortalecimiento de la cultura política democrática y la construcción de 

ciudadanía en los jóvenes. 

 

Los diálogos se realizaron en instituciones educativas, en universidades y 

preparatorias, en cuatro distritos electorales locales, atendiéndose un 

total de 241 jóvenes de los cuales 123 son hombres y 118 mujeres, 

adicionalmente se invitó a participar como moderadores de las mesas 

de diálogo a dos Organismos de la Sociedad Civil. 

 

GESTIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS 

 

Derivado de la creación del Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres en México, entre el Instituto Nacional de las Mujeres, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto Nacional 

Electoral,  se estableció la creación de los Observatorios a nivel estatal, 

motivo por el cual el 15 de noviembre del 2018, se suscribió convenio 

entre el Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, el Instituto de la 

Mujer de Baja California y el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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El evento tuvo verificativo en el Centro Estatal de las Artes, “Sala de 

Conferencias” a las 12:30 horas, en el presídium estuvieron presentes el 

Lic. Clemente Custodio Ramos Mendoza, Consejero Presidente del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, la Mtra. 

Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del Tribunal de 

Justicia Electoral de Baja California, y la Profra. Mónica Bedoya Serna, 

Directora del Instituto de la Mujer de Baja California.  

 

Como testigos de honor, nos acompañaron a la citada suscripción el Lic. 

Rubén Armenta Sanabia, Subsecretario de Enlace Legislativo, la Lic. Luisa 

Flores Huerta, Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional 

Electoral en Baja California, la Lic. María Marcela Eternod Aramburu, 

Directora en términos del artículo 35 fracción II del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de las Mujeres, y la Lic. Mónica Aralí Soto Fregoso, 

Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Al evento asistieron 135 personas entre las cuales 30 personas 

pertenecían a instituciones públicas, 29 personas a organismos de la 

sociedad civil, 24 personas a partidos políticos, 4 personas a instituciones 

educativas y 48 ciudadanos. 

 

CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL 2018 

 

La Consulta Infantil y Juvenil es una actividad que el INE organiza para 

que niñas, niños y adolescentes, cuenten con un espacio para 

expresarse libremente y pongan en práctica su derecho a participar.  
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El Instituto Estatal Electoral de Baja California a través de la Coordinación 

de Educación Cívica, del 17 al 25 de noviembre de 2018, participó en 

colaboración con el Instituto Nacional Electoral en la Consulta con la 

instalación de 31 casillas en los cinco municipios, de las cuales 11 de 

ellas se colocaron en espacios públicos, como plazas, museos, 

Ayuntamientos y otros establecimientos; otras 11 fueron del tipo 

“Itinerantes” que se instalaron en casas hogar, hospitales y el Centro de 

Tratamiento para Adolescentes y las restantes 9 se colocaron en entornos 

escolares, atendiéndose un total de 1,361 niños, niñas  y adolescentes. 

 

Asimismo, para dar seguimiento a las actividades establecidas en las 

propuestas locales de política pública derivadas de los resultados de la 

opinión de la Consulta Infantil y Juvenil 2018, con el objetivo de dar 

respuesta a los principales temas identificados de la participación, en 

cumplimiento a la meta colectiva número 68 del Servicio Profesional 

Electoral Nacional sistema OPLE, durante el mes de junio de 2019 se logró 

la formalización de relaciones de vinculación con 5 asociaciones civiles, 

mismas que se detallan: 

 

NO. NOMBRE DE ASOCIACIÓN FECHA 

1 CLUB DE NIÑOS Y NIÑOS DE TIJUANA, A.C. 19 DE JUNIO DE 2019 

2 CASA DE LAS IDEAS DE TIJUANA INNOVADORA, A.C. 19 DE JUNIO DE 2019 

3 ASOCIACIÓN PARA LOS NIÑOS DE TIJUANA, A.C. 24 DE JUNIO DE 2019 

4 EL TROMPO, MUSEO INTERACTIVO TIJUANA, A.C. 24 DE JUNIO DE 2019 

5 DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO DE MEXICALI, A.C. 27 DE JUNIO DE 2019 
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SESIONES EN MATERIA DE EDUCACIÓN CÍVICA 

 

Durante el periodo del 01 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 

2019, se atendieron en instituciones educativas desde nivel básico hasta 

superior a 21,850 personas, de las cuales 11,012 son hombres y 10849 

mujeres, el objetivo de las sesiones informativas, son fortalecer la cultura 

cívica en el Estado.  

 

ELECCIONES ESCOLARES Y CON ORGANISMOS DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

 
Durante el periodo que comprende este informe, se logró atender a 

19,886 personas, de las cuales 9,762 son hombres y 10,134 mujeres, cabe 

señalar que se organizaron elecciones para la renovación de la Mesa 

Directiva de Sociedad de Alumnos y elección de valores cívicos, en 

instituciones educativas, adicionalmente se apoyó a diversas OSC para 

renovar la integración de su mesa directiva.  

 

CEREMONIAS CÍVICAS 

 

Durante este periodo, se realizaron ceremonias civicas en la instalacion 

de los diecisiete Consejos Distritales los dias 8 y 9 de enero del presente 

año, adicionalmente el 21 de marzo del año en curso en las instalaciones 

del Instituto Estatal Electoral, en conmemoración del “Aniversario del 

Nacimiento de Benito Juárez, en 1806”, se realizó ceremonia de 
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izamiento de Bandera Nacional a cargo del Consejero Presidente y del 

Ejército Nacional Mexicano.  

 

Así mismo el día de la jornada electoral el pasado 02 de junio del año 

en curso en los diecisiete Consejos Distritales, celebramos ceremonia 

cívica y en las instalaciones del Instituto electoral, Izamiento de 

Bandera Nacional. 

 

Durante el tercer y cuarto trimestre se realizó ceremonia cívica el 15 de 

agosto del año en curso en la toma de protesta del Consejero 

Presidente Provisional, el Ing. Jorge Alberto Aranda Miranda y el 07 de 

octubre del año en curso, con motivo de la Declaratoria formal de 

conclusión del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en Baja 

California, se celebró ceremonia cívica. 

 

Por lo anterior se realizaron en este periodo un total de 38 ceremonias 

cívicas.  

 

BRIGADAS DE DIVULGACIÓN DE LA CULTURA CÍVICA 

 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California, instaló módulos en espacios 

públicos para informar a la ciudadanía cuáles son sus derechos y 

obligaciones político-electoral, adicionalmente se invita a las niñas, niños 

y jóvenes a votar por el valor más importante para construir y garantizar 

la solidez y permanencia de nuestro sistema democrático.  
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Además de brindarles información en los módulos, se les entregaron 

artículos promocionales institucionales como: tazas, cilindros, plumas, 

lápices, botones, libros y separadores de libro. 

 

En los siguientes espacios se han instalado las brigadas de divulgación 

de la cultura cívica:  

 

• Feria Internacional del Libro UABC, Mexicali, Baja California. 

 

• Feria del Libro Tijuana, Baja California. 

 

• Jardín Cultural, UABC, Campus Mexicali. 

 

• Museo Sol del Niño, Mexicali, Baja California. 

 

El total de personas atendidas en brigadas de divulgación de la cultura 

cívica fue de 9,678 personas. 

 

NIÑA O NIÑO GOBERNADOR, FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS 

2019 

 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California participa en el marco de la 

celebración del día del niño en el evento “NIÑA O NIÑO GOBERNADOR, 

FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS POR UN DÍA 2019”, con el propósito de 

involucrar a las nuevas generaciones a ser parte de las actividades 
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políticas que desarrollan nuestros representantes en el Estado, 

fomentando la educación cívica, desde el nivel básico.  

 

Por lo anterior los dias 28, 29 y 30 de abril de 2019, se entregaron a las 

niñas y niños participantes las credenciales para votar, se les capacitó 

como ejercer su voto el dia de la jornada electoral.  

 

El 29 de abril del 2019, en el Hotel Calafia se instaló una casilla para que 

los menores, decidieran democráticamente quien sería el niño o la niña 

gobernador por un día, resultando ganadora la niña Carolina Rodelo 

Rivera, adicionalmente mediante sorteo a los 63 participantes fueron 

designados los cargos públicos que ejercerían el día 30 de abril. 

 

SESIÓN PÚBLICA DEL CONSEJO INFANTIL ELECTORAL 

 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California el 30 de abril de 2019, a las 

11:00 horas celebró Sesión Pública del Consejo General Infantil, a cargo 

de la Niña Consejera Presidenta del Consejo General Electoral, Camila 

Cota Villanueva, quien resultó sorteada en el evento Niña o Niño 

Gobernador del Estado y Funcionarias y Funcionarios 2019. 

 

Cabe señalar que se invitó a los integrantes del Consejo General, 

representantes de los partidos políticos y candidatos independientes a 

designar a un menor para que los represente en la sesión, la cual fue 

transmitida en vivo a través del portal institucional. 

 



Pág. 145 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

Adicionalmente en esta actividad se realizó un recorrido por las áreas 

del Instituto Electoral, participó un cuenta-cuentos y se realizó una 

elección de valores cívicos, la actividad se concluyó con una 

convivencia.  

 

CICLO DE CONVERSATORIOS “POR UNA DEMOCRACIA 

INCLUYENTE” 

En México, la discriminación de carácter político hacia las poblaciones 

indígenas, personas con discapacidad, migrantes mexicanos que 

residen en el extranjero, grupos de diversidad sexual y de género, es un 

problema histórico que continua presente dentro de las sociedades 

modernas; estos grupos se encuentran en una posición de vulnerabilidad 

e incluso, de desigualdad, por lo que necesitan respuestas efectivas en 

varios ámbitos por parte del Estado. 

 

Mediante la construcción de puentes de entendimiento entre la 

ciudadanía frente al Estado, se logrará una participación activa, que 

garantice la protección, el reconocimiento y los mecanismos necesarios 

para la exigencia de derechos fundamentales y por ende la 

consolidación en políticas públicas. 

 

Por lo anterior, dentro del Programa de Educación Cívica, Construcción 

y Ejercicio de Ciudadanía 2019, se estableció la realización de un ciclo 

de conversatorios, para analizar la consolidación y fragmentación de la 

participación política de grupos históricamente discriminados: 
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“Poblaciones indígenas, personas con discapacidad, migrantes 

mexicanos en el extranjero, personas de diversidad sexual y de género”. 

 

El objetivo general de los conversatorios consiste en “Promover los 

valores de una democracia incluyente y el ejercicio efectivo de los 

derechos políticos de grupos vulnerabilizados”. 

 

Los conversatorios tuvieron verificativo los días miércoles 25 y jueves 26 

de septiembre de 2019, en el Auditorio de la Facultad de Economía y 

Relaciones Internacionales, Universidad Autónoma de Baja California, 

campus Tijuana, de conformidad con el siguiente programa: 

 

Programa 

Ciclo de Conversatorios “Por una Democracia Incluyente” 

Miércoles 25 de septiembre 2019 

09:00 - 12:00 Hrs. 
Conversatorio: “Participación Política de las Personas de la Diversidad 

Sexual y de Género” 

16:00 - 18:00 Hrs. Conversatorio: “Derechos Políticos de las Personas con Discapacidad” 

Jueves 26 de septiembre 2019 

09:00 - 11:00 Hrs. 
Conversatorio: “Ciudadanía Transnacional y Derechos Políticos de 

Migrantes Mexicanos” 

16:00 - 18:00 Hrs Conversatorio: “Derechos Políticos de las Poblaciones Indígenas” 

 

En los cuatro conversatorios asistieron un total de 994 personas, 

adicionalmente en cada conversatorio se entregó un formato de 

evaluación que permite conocer la opinión y que los asistentes expresen 

una propuesta para consolidar una democracia incluyente, siendo un 

total de 398 formatos de evaluación de los conversatorios. 
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En términos generales, asistieron 455 hombres y 539 mujeres y se 

clasificaron en 41 personas de Organismos de la Sociedad Civil, 72 

personas de Instituciones Públicas, 22 personas de Instituciones 

Educativas, 10 personas de Organismos Públicos Locales Electorales de 

los Estados de Sinaloa, Hidalgo y Guanajuato, 4 personas de un Partido 

Político, 2 personas de Medios de Comunicación y 843 de Ciudadanía 

en General. 

 

Con relación a la integración de los paneles, se contó con una 

participación de 27 personas de las cuales 13 son hombres y 14 mujeres, 

de los cuales 22 personas fungieron como panelistas 11 son mujeres y 11 

hombres y 5 personas participaron en la moderación de los paneles 

 

PROGRAMAS VACACIONALES: BIBLIOTECAS, CENTROS DE 

DESARROLLO HUMANO E INTEGRAL, CENTROS RECREATIVOS Y 

CULTURALES. 

 

Como lo establece el Programa de Educación Cívica, Construcción y 

Ejercicio de Ciudadanía 2019, durante el mes de julio del año en curso, 

se llevó a cabo el programa vacacional en el cual se busca intervenir en 

los espacios públicos y privados como Bibliotecas, Centros de Desarrollo 

Humano e Integral, Centros Recreativos y Culturales. 

 

Lo anterior con el propósito de atender a la población infantil, formando 

y fortaleciendo la cultura cívica desde una edad temprana. Los menores 

inscritos en los cursos de verano en todo el Estado, tendrán la 
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oportunidad de conocer temas de suma importancia como son los 

valores cívicos, resaltando la democracia como una forma de vida y la 

importancia de la convivencia entre los miembros de la sociedad, 

exaltando valores como la pluralidad, la libertad, la igualdad, el diálogo, 

la tolerancia, la participación y la legalidad, así como también 

informarles las funciones que realiza este órgano electoral. 

 

Para poder hacer el aprendizaje más lúdico, interactivo y enriquecedor, 

el tema de valores se implementó a través de actividades como pláticas 

interactivas de valores cívicos, lotería electoral, pasatiempos cívicos y 

juego de serpientes y escaleras.  

 

Las actividades iniciaron el 10 de julio de 2019 y concluyeron el día 31 del 

mismo mes, atendiendo un total de 930 niños y niñas en 19 espacios y un 

total de 3,444 servicios en las diversas actividades, en los municipios de 

Mexicali, Ensenada, Tijuana y Playas de Rosarito.  

 

NUMERALIA 

 
ACTIVIDAD ATENCIÓN 

DIÁLOGOS JUVENILES “POR UNA CULTURA CÍVICA” 
10 diálogos 

241 jóvenes 

GESTIÓN DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS 
1 convenio 

135 personas 

CONSULTA INFANTIL Y JUVENIL 2018, DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. 

31 casillas 

1,361 niños, niñas y 

adolescentes 

SESIONES EN MATERIA DE EDUCACIÓN CÍVICA 21,850 personas 
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ELECCIONES ESCOLARES Y CON OSC 19,886 personas 

CEREMONIAS CÍVICAS  38 ceremonias cívicas 

BRIGADAS DE DIVULGACIÓN DE LA CULTURA CÍVICA 
4 brigadas 

9,678 personas 

NIÑA O NIÑO GOBERNADOR, FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS 2019 382 actividades 

SESIÓN PÚBLICA DEL CONSEJO INFANTIL ELECTORAL 17 niñas y niños 

CICLO DE CONVERSATORIOS  

“POR UNA DEMOCRACIA INCLUYENTE” 

4 eventos 

994 personas 

PROGRAMA VACACIONAL 
930 niños y niñas  

3,444 servicios 

ATENCIÓN TOTAL: 58,026 
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Coordinación de Participación Ciudadana. 

 

SESIONES EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Durante el periodo del 01 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 

2019, se atendieron en instituciones educativas de nivel medio superior y 

superior, así como en instituciones públicas, asociaciones civiles, 

cámaras empresariales y comités vecinales a 9,558 personas en el 

estado, de las cuales 5,234 son mujeres y 4,324 son hombres, el objetivo 

de las conferencias y sesiones informativas, son promover el ejercicio y 

cumplimiento de obligaciones político electorales. 

 

BRIGADAS DE DIVULGACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

El Instituto Estatal Electoral de Baja California, instaló módulos en espacios 

públicos con la finalidad de informar y orientar directamente a los 

ciudadanos sobre el derecho que tienen de participar en los asuntos 

públicos de su municipio y entidad a través de los instrumentos de 

participación ciudadana, así como orientarlos el ejercicio de sus 

derechos político electorales, con el objeto de fortalecer nuestra 

democracia. 

 

Además de brindarles información en los módulos, se les entregaron 

folletos y trípticos para reforzar la información otorgada, asimismo, se les 

aplicó una encuesta sobre instrumentos de participación ciudadana, 
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con el objeto de conocer el nivel de conocimiento que tiene la 

ciudadanía acerca de los mecanismos de participación y la Ley de 

Participación Ciudadana en el Estado de Baja California, y en base a 

ello dirigir las acciones y estrategias de este órgano electoral para dar 

difusión a estos temas. 

 

En los siguientes espacios se han instalado las brigadas de divulgación 

de la participación ciudadana:  

 

• Ayuntamiento de Mexicali en el programa semana de atención 

ciudadana “Miércoles Ciudadano” ahora “miércoles contigo”. 

• Ayuntamiento de Tijuana. 

• Ayuntamiento de Ensenada. 

• Ayuntamiento de Tecate. 

• Universidades del municipio de Tijuana y Playas de Rosarito. 

• Parques públicos en el municipio de Tecate, Tijuana y Playas de 

Rosarito. 

 

El total de personas atendidas en brigadas de divulgación de la 

participación ciudadana fue de 2,643 personas. 

 

SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE SOLICITUD DE 

INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En el marco de los fines atribuidos al Instituto Estatal Electoral de Baja 

California de acuerdo al artículo 35 de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California, relativos a Contribuir al desarrollo de la vida democrática en 
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el Estado y realizar los procesos de consulta popular, plebiscito y 

referéndum en los términos de la Ley de participación ciudadana para 

el Estado de Baja California, durante este periodo atendió las siguientes 

solicitudes de instrumentos: 

 

a) Cierre de las solicitudes recibidas en 2017: 

 

• Durante el último trimestre de 2018, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral concluyó con la atención y seguimiento de las 

solicitudes de plebiscito municipal presentadas el 11 y 28 de agosto 

de 2017 por los ciudadanos Marisol Pérez Prado e Ignacio Anaya 

Navarrete en su calidad de representantes comunes de los 

solicitantes de los municipios de Ensenada y Tijuana, 

respectivamente; mismas que al ser de índole municipal el Instituto 

Estatal Electoral de Baja California no tenía competencia para 

conocer y resolver este tipo de solicitudes; sin embargo en aras de 

asegurar que este esfuerzo y preocupación ciudadana respecto de 

las temáticas que versaban sus solicitudes tuvieran una atención por 

la instancia que de acuerdo a la Ley le corresponde remitió las 

solicitudes a los ayuntamientos y dio seguimiento puntal a las 

acciones desarrolladas por estas instancias.   

 

NO. FECHA INSTRUMENTO TEMA REPRESENTANTE 

COMÚN 

1 11-Ago-2017 Plebiscito • Tarifa transporte 

masivo de pasajeros, 

Ensenada, B.C. 

Lic. Marisol Pérez 

Prado 

2 28-Ago-2017 Plebiscito • Tarifa de Transporte 

público, en la 

modalidad de 

transporte masivo y 

Lic. Ignacio Anaya 

Navarrete 
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taxi de ruta, Tijuana, 

B.C. 

• Modernización del 

Alumbrado público 

bajo el esquema de 

concesión, Tijuana, 

B.C. 

 

Respecto a la solicitud de plebiscito municipal de Ensenada, con 

la entrada en vigor del Reglamento de Participación Ciudadana 

y Vecinal para el Municipio de Ensenada, Baja California 

aprobado por el XXII Ayuntamiento de Ensenada y publicado en 

el Periódico Oficial del Estado No. 12, de fecha 16 de marzo de 

2018, Tomo CXXV, así como iniciado el proceso por parte del Titular 

del Ayuntamiento de Ensenada para la integración del Consejo 

Municipal de Participación Ciudadana de Ensenada, y con la 

aprobación por parte del Consejo General de este órgano 

electoral del Punto Acuerdo No. IEEBC-CG-PA04-2018 en su 

Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 04 de octubre de 2018 

mediante el cual se designa como Representante Propietario y 

Suplente ante dicho Consejo Municipal, al Lic. Clemente Custodio 

Ramos Mendoza, Consejero Presidente y a la Lic. María 

Concepción Castillo Rodríguez, Coordinadora de Participación 

Ciudadana, respectivamente. 

 

En cuanto a la solicitud de plebiscito municipal de Tijuana, 

derivado del reconocimiento por parte del XXII Ayuntamiento de 

Tijuana de la vigencia del Reglamento de Participación 

Ciudadana para el Municipio de Tijuana, Baja California publicado 

en el Periódico Oficial del Estado No. 12, de fecha 19 de diciembre 
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de 2003, Tomo CX, y la instalación del Consejo Municipal de 

Participación Ciudadana de Tijuana el pasado 17 de septiembre 

de 2018, se da por cumplido lo instruido a la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica en el resolutivo 

cuarto del Punto de Acuerdo por el que se da “RESPUESTA A LA 

SOLICITUD DE PLEBISCITO PRESENTADA POR EL C. IGNACIO ANAYA 

BARRIGUETE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE UN 

GRUPO DE CIUDADANOS RESIDENTES DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, 

BAJA CALIFORNIA”, aprobado durante la Novena Sesión Ordinaria 

del Consejo General Electoral, de fecha 21 de septiembre de 2017. 

 

b) Solicitudes recibidas durante el periodo del 01 de noviembre de 2018 

al 31 de octubre de 2019: 

 

• Durante este periodo, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California recibieron 2 solicitudes de instrumentos 

de participación ciudadana 

 

NO. FECHA INSTRUMENTO TEMA REPRESENTANTE 

COMÚN 

ESTATUS 

1 4/oct/2018 y 

20/nov/2018 

Referéndum 

Legislativo 

• Autorización de 

formato para 

consultar a la 

ciudadanía   

decálogo 

presentado por el 

ciudadano. 

C. Felipe Daniel 

Ruanova  Zárate 

El 29 de noviembre de 

2019, se apruebó el 

Dictamen Número Dos 

de la Comisión de 

Participación 

Ciudadana y 

Educación Cívica, 

relativo a otorgar 

respuesta a las 

solicitudes 

presentadas dándole 

a conocer los 

requisitos formales que 

debe revestir este 

instrumento de 

participación de 

acuerdo a la Ley de la 

materia.  
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2 11/oct/2018 Plebiscito • El acto del Poder 

Ejecutivo del Estado 

de Baja California, 

consistente en la 

autorización 

otorgada en Materia 

de Impacto 

Ambiental para la 

Edificación, 

funcionamiento y 

operación de una 

empresa cervecera 

en la entidad, cuyo 

acto se formaliza en 

la Autorización de 

impacto de la 

Secretaría de 

Protección al Medio 

Ambiente del 

Estado. 

C. Jesús Filiberto Rubio 

Rosas 

El 8 de febrero de 2019, 

el Consejo General del 

Instituto Estatal 

Electoral resolvió que 

la solicitud de 

plebiscito cumple con 

los requisitos formales 

establecidos en el 

artículo 16 de la Ley de 

Participación 

Ciudadana. 

El 4 de marzo de 2019, 

el Consejo General 

Electoral en su 

Vigésima Tercera 

Sesión Extraordinaria, 

aprobó, el Dictamen 

número cuatro que 

presentó la Comisión 

de Participación 

Ciudadana y 

Educación Cívica por 

el que se determinó la 

“INTRASCENDENCIA 

PARA LA VIDA PÚBLICA 

DEL ESTADO DE LA 

SOLICITUD DE 

PLEBISCITO”, y 

mediante el Punto de 

Acuerdo que presentó 

la Comisión de 

Participación 

Ciudadana y 

Educación Cívica la 

“IMPROCEDENCIA DE 

LA SOLICITUD DE 

PLEBISCITO”. 

 

MATERIALES DIDÁCTICOS Y DE APOYO PARA LA CAPACITACIÓN 

ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019 

En cumplimento al Plan Integral y los calendarios de Coordinación de los 

Procesos Electorales Locales 2018-2019, así como a lo establecido en los 

criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo, 

documento que forma parte de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Local 2018-2019,  en lo que 

respecta a los documentos y materiales para la capacitación electoral 

de primera y segunda etapa, así como para los simulacros, se diseñaron 
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y reprodujeron para el PELO 2018-2019, derivado de los oficios, No. 

INE/BC/JLE/4002/2018, INE/BC/JLE/4005/2018, de acuerdo con la pauta 

establecida en la circular número INE/DECEYEC/106/2018, los siguientes: 

 

• El 7 de enero de 2019, se entregó por parte del Instituto Estatal 

Electoral a la Junta Local del INE en Baja California el material 

didáctico de primera etapa de capacitación electoral, mismo que 

consistió en lo siguiente: 

 

o Guía para la y el Funcionario de Casilla (Versión CAE) 

o Rotafolio para la Jornada Electoral (DOMICILIO) 

o Base del rotafolio 

o Rotafolio de la Jornada Electoral (AULA) 

o Cuadríptico ¿Qué hacen las y los Funcionarios de Casilla en la 

Jornada Electoral? 

 

• Durante el mes de marzo y abril de 2019, se entregó por parte del 

Instituto Estatal Electoral a la Junta Local del INE en Baja California el 

material didáctico de segunda etapa de capacitación electoral, 

mismo que consistió en lo siguiente: 

 

o Guía para la y el Funcionario de Casilla  

o Guía para la y el Funcionario de Casilla Especial  

o La Jornada Electoral paso a paso presidente de casilla  

o La Jornada Electoral paso a paso secretario  

o La Jornada Electoral paso a paso escrutador  
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o Cartel ¿Quiénes pueden votar? 

o Diseño del tablero con información sobre Partidos Políticos, 

Coaliciones o Candidaturas Comunes e independientes que 

participan en las elecciones, ya que la reproducción y 

distribución a los CAE, estuvo a cargo del INE a través de las 

Juntas Distritales. 

 

• El 19 y 24 de marzo de 2019, se entregó en las instalaciones de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en Baja California los documentos y materiales 

muestra para simulacro y prácticas de la jornada electoral, 

respectivamente, los cuales consistieron en lo siguiente: 

 

o Documentos muestra para simulacro y prácticas de la Jornada 

Electoral.  

DENOMINACIÓN 

Boleta GUBERNATURA 

Acta de escrutinio y cómputo GUBERNATURA 

Plantilla Braille GUBERNATURA 

Guía de apoyo para la clasificación de los votos de la elección para la GUBERNATURA 

SOBRE votos DE GUBERNATURA de otras urnas 

Bolsa para boletas de la elección para Gubernatura entregadas al presidente de mesa directiva de 

casilla 

Bolsa para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la elección para Gubernatura 

Bolsa para boletas sobrantes de la elección para Gubernatura 

Bolsa para total de votos válidos de la elección para Gubernatura, sacados de la urna 

Bolsa para total de votos nulos de la elección para Gubernatura, sacados de la urna 
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Bolsa para expediente de casilla de la elección para Gubernatura 

Bolsa para expediente de casilla especial de la elección para Gubernatura 

Boleta DIPUTACIONES LOCALES 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para DIPUTACIONES LOCALES 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla ESPECIAL MAYORÍA RELATIVA de la elección para 

DIPUTACIONES LOCALES 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla ESPECIAL REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL de la elección 

para DIPUTACIONES LOCALES 

PLANTILLA BRAILE DIPUTACIONES LOCALES 

Sobre votos diputados sacados de otras urnas 

Bolsa para boletas de la elección para Diputaciones Locales entregadas al presidente de mesa 

directiva de casilla 

Bolsa para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la elección para Diputaciones Locales 

Bolsa para boletas sobrantes de la elección para Diputaciones Locales 

Bolsa para total de votos válidos de la elección para Diputaciones Locales, sacados de la urna 

Bolsa para total de votos nulos de la elección para Diputaciones Locales, sacados de la urna 

Bolsa para expediente de casilla de la elección para Diputaciones Locales 

Bolsa para expediente de casilla especial de la elección para Diputaciones Locales 

DOCUMENTACION AYUNTAMIENTOS 

Boleta AYUNTAMIENTO 

Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para AYUNTAMIENTOS 

Plantilla Braile AYUNTAMIENTO 

SOBRE votos AYUNTAMIENTOS sacados de otras urnas 

Bolsa para boletas de la elección para Ayuntamientos entregadas al presidente de mesa directiva 

de casilla. 

Bolsa para boletas sobrantes, votos válidos y votos nulos de la elección para Ayuntamientos 

Bolsa para boletas sobrantes de la elección para Ayuntamientos 

Bolsa para total de votos válidos de la elección para Ayuntamientos, sacados de la urna 
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Bolsa para total de votos nulos de la elección para Ayuntamientos, sacados de la urna 

Bolsa para expediente de casilla de la elección para Ayuntamientos 

Bolsa para expediente de casilla especial de la elección para Ayuntamientos 

DOCUMENTACION COMUN 

Acta de la jornada electoral 

Hoja de Incidentes 

Recibo de copia legible de las actas entregadas a las y los representantes partidos políticos y de 

candidaturas independientes 

Constancia de clausura de casilla y remisión del paquete electoral al consejo DISTRITAL 

Instructivo braille 

Formato de registro de personas con discapacidad que acuden a votar a la casilla 

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas básicas, contiguas y 

extraordinarias 

Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas especiales 

Cartel de identificación de casilla.  

Cartel de identificación de casilla especial 

Cartel de resultados de la votación en esta casilla. 

Cartel de resultados de la votación en casilla especial 

Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial en la casilla 

Cartel quienes pueden votar 

Acta de electores en tránsito para casillas especiales 

Bolsa de la lista nominal de electores 

Bolsa para actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral 

Bolsa de resultados preliminares (PREP) por fuera del paquete electoral 

Lista Nominal 

Block "Actas para la realización de simulacros electorales" 
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o Materiales muestra para simulacro y prácticas de la Jornada 

Electoral.  

 

DENOMINACIÓN DEL MATERIAL MUESTRA 

Caja Contenedora de Material Electoral:  

Cancel Simulacro con Instructivo de Armado 

Urnas Gubernatura Simulacro con Instructivo de Armado y Cinta de Seguridad 

Caja Paquete Electoral Simulacro 

Mampara Especial Simulacro con Instructivo de Armado 

Base Porta Urna Simulacro 

3 marcadores de boleta en caja y 3 sujetadores de marcadores 

2 Aplicadores de Líquido Indeleble Simulacro (Agua colorada) e Instructivo de Aplicación 

Sacapuntas Doble 

Bolsa que contiene los artículos de oficina siguientes: 

Calculadora  

Lápices  

Bolígrafos de tinta negra  

Marcador negro - base de agua  

Goma para borrar  

Rollo de cinta adhesiva transparente 

Bolsa de plástico transparente - para basura  

Portagafete para presidente/a de mesa directiva de casilla  

Portagafete para secretario/a de mesa directiva de casilla  

Portagafete para primer escrutador/a de mesa directiva de casilla  

Portagafete para segundo/a escrutador/a de mesa directiva de casilla 

Sello con la leyenda “VOTÓ 2019”  

Bloc "Actas para la realización de simulacros electorales" Casilla Especial 

Acta de Escrutinio y Cómputo GUBERNATURA  

Relación de las y los representantes generales de los partidos políticos/candidaturas independientes 

Relación de las y los representantes de los partidos políticos/candidaturas independientes ante las 

mesas directivas de casilla 



Pág. 161 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

Cojín para sellos  

Tinta para sellos  

Tijeras  

Dedal  

 

 

CRUCE DE LA BASE DE DATOS DE LOS CIUDADANOS 

INSACULADOS CON LA BASE DE SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO SUPERIOR EN EL ESTADO. 

De acuerdo a lo dispuesto a Convenio General de Coordinación y 

Colaboración celebrado por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario, 2018-2019, se realizaron los trabajos de investigación en los 

portales de transparencia a fin de recabar los datos de los servidores 

públicos de confianza con mando superior en los ámbitos municipal, 

estatal y federal en el estado de Baja California, ello a efectos de realizar 

el cruce de la base de servidores públicos que se obtuvo de esta 

investigación, con los ciudadanos que resultaron insaculados de 

acuerdo a la información enviada por la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Baja California; con el apoyo de la Coordinación de Informática y 

Estadística Electoral de este Instituto, para que elaborara el sistema para 

realizar el cruce de ambas bases de datos, misma que nos fue entregada 

con la integración de los distritos federales 1, 2, 4, 6 y 7, ya que el formato 

de los distritos 3, 5 y 8 resultó incompatible para incluirlo en el sistema, se 

realizó la búsqueda de estos distritos de manera manual desde el archivo 

PDF. 
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Los resultados que se obtuvieron de la búsqueda en el sistema, así como 

en el archivo PDF, fue que 73 servidores públicos de confianza con 

mando superior están imposibilitados legalmente para fungir como 

Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, por encuadrar en el 

supuesto de “haber sido servidor público de confianza con mando 

superior”, de estos 4 ciudadanos se encontraron duplicados en distintos 

distritos y/o secciones electorales. 

 

TAREAS DE VERIFICACIÓN A LA CAPACITACIÓN ELECTORAL E 

INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA PARA EL PELO 2018-

2019. 

Como lo establece el Convenio de Coordinación y Colaboración para 

el PELO 2018-2019 firmado entre el INE y el IEEBC, su Anexo Técnico 

Número Uno, y la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2018-

2019 durante los meses de octubre a diciembre de 2018 y de enero a 

junio de 2019, este órgano electoral realizó las tareas de verificación a la 

capacitación electoral e integración de las mesas directivas de casilla 

que operaron durante el proceso electoral, las cuales consistieron en lo 

siguiente:  

 

• Designación de enlaces en cada uno de las ocho juntas distritales 

ejecutivas del INE en la entidad. 

• Se verificó el proceso de selección de Supervisores Electorales y 

Capacitadores Asistentes Electorales en su fase de aplicación de 

exámenes, se verificaron 3 Talleres de Capacitación a 

Capacitadores y Supervisores Electorales.  

o Primer Taller de Capacitación a Supervisores Electorales 
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o Primer Taller de Capacitación a Supervisores Electorales y 

Capacitadores Asistentes Electorales  

o Segundo Taller de Capacitación a Supervisores Electorales y 

Capacitadores Asistentes Electorales  

• Se verificaron los 2 Procesos de Insaculaciones Electorales 

o Verificación al Proceso de la Primera Insaculación en donde 

se insacularon 364,177 ciudadanos.  

o Verificación al Proceso de Segunda Insaculación 

• Se verificaron los Simulacros y Prácticas de la Jornada Electoral 

o Simulacros verificados 69 

o Prácticas verificadas 11 
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Transparencia y acceso a la información 

pública. 
 

La Unidad de Transparencia es la unidad encargada de recibir y dar trámite a 

las solicitudes de información, atender los Recursos de Revisión y Denuncias 

Públicas que se presenten, recabar y difundir la información pública de oficio y 

propiciar a las áreas a que la actualicen periódicamente, capacitar a las áreas 

en materia de transparencia y brindar asesoría constante en lo que se refiere a 

los tramites de solicitudes y la publicación de información en la Plataforma 

Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Instituto Estatal 

Electoral. 

 

A continuación, se enlistan las actividades realizadas y actividades pendientes 

o en proceso, en el periodo comprendido del 01 de noviembre de 2017 al 12 

de septiembre de 2018. 

 

SESIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE TRANSPARENCIA 

En lo que corresponde el periodo comprendido del 01 de noviembre 

de 2018 al 31 de octubre de 2019, la Comisión Especial de 

Transparencia y Acceso a la Información no ha celebrado sesiones. 

 

SUSTANCIACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En el periodo comprendido, se han tramitado 242 solicitudes de 

información. En la siguiente tabla se muestran las solicitudes de 

información tramitadas desglosadas por mes: 

 

MES SOLICITUDES 2018 SOLICITUDES 2019 

Noviembre 9  

Diciembre 10  

Enero  34 

Febrero  22 

Marzo  18 
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Abril  37 

Mayo  21 

Junio  26 

Julio  33 

Agosto  9 

Septiembre  13 

Octubre  10 

Sub total 19 223 

Total: 242 

 

VERIFICACIÓN DIAGNOSTICA 2019 

El pasado 20 de agosto en la Segunda Sesion Ordinaria del mes de 

agosto celebrada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales para el Estado de Baja 

California, se aprobó el Acuerdo mediante  el  cual  se  aprueba  la 

adición del  inciso  c) del acuerdo  de la  metodología para  la  

determinación  de  la  muestra para la verificación  virtual oficiosa de los 

sujetos obligados  en el estado de baja california para el ejercicio 2019,y 

por otro lado la modificación de la calendarización aprobada como 

muestra representativa a verificar. 

En dicho acuerdo, quedo establecido el mes de octubre como fecha 

en la que se llevará a cabo la verificación virtual de las obligaciones de 

transparencia del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

CAMBIOS EN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES Y LOCALES 

Los Lineamientos Técnicos Generales emitidos por el Sistema Nacional de 

Transparencia fueron modificados por última vez el 28 de diciembre de 

2017. 

Por otra parte, los Lineamientos Técnicos Locales fueron modificados por 

parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales para el Estado de Baja California, el 23 

de marzo de 2018. 
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PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DE OFICIO EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y EL PORTAL DE OBLIGACIONES 

Las obligaciones de transparencia del Instituto Estatal Electoral según lo 

establecido en la tabla de aplicabilidad aprobada por el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de Baja California, se desglosan en 42 obligaciones comunes 

y 19 obligaciones específicas dando un total de 61 obligaciones de 

transparencia, estas obligaciones se traducen en los 130 formatos que 

son cargados en la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de 

Obligaciones de Transparencia. 

El proceso de carga de información tanto en la Plataforma Nacional de 

Transparencia como en el Portal de Obligaciones de Transparencia, es 

un proceso que se lleva a cabo trimestralmente. 

En el mes de enero de 2019, se llevó a cabo la carga de información 

correspondiente al cuarto trimestre 2018. En la siguiente tabla se 

desglosa la información correspondiente a los formatos asignados por 

Área Administrativa: 

Área Administrativa Anual Semestral Trimestral Mensual Trianual 
Cantidad de 

formatos 
asignados 

Departamento de Administración 4 10 27 0 0 41 

Coordinación de Comunicación Social 1 0 6 1 0 8 

Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

0 0 3 0 0 3 

Departamento de Control Interno 0 0 6 0 0 6 

Coordinación de Informática y 
Estadística Electoral 

0 2 4 0 1 7 

Coordinación de Asuntos Jurídicos 0 0 2 0 0 2 

Coordinación de Partidos Políticos y 
Financiamiento 

1 0 4 1 1 7 

Departamento de Procesos 
Electorales, Educación Cívica y de 
Participación Ciudadana 

0 0 6 0 0 6 

Secretaria Ejecutiva 1 7 15 0 0 23 

Unidad de Transparencia 1 3 9 0 0 13 

Total: 8 22 82 2 2 116 

 



Pág. 167 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

En el mes de abril de 2019, se llevó a cabo la carga de información 

correspondiente al primer trimestre 2019. En la siguiente tabla se desglosa 

la información correspondiente a los formatos asignados por Área 

Administrativa: 

Área Administrativa Anual Semestral Trimestral Mensual Trianual 
Cantidad de 

formatos 
asignados 

Departamento de Administración 0 2 27 0 0 29 

Coordinación de Comunicación Social 0 0 6 1 0 7 

Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

0 0 3 0 0 3 

Departamento de Control Interno 0 0 6 0 0 6 

Coordinación de Informática y 
Estadística Electoral 

0 0 4 0 1 5 

Coordinación de Asuntos Jurídicos 0 0 2 0 0 2 

Coordinación de Partidos Políticos y 
Financiamiento 

1 0 4 0 2 7 

Departamento de Procesos 
Electorales, Educación Cívica y de 
Participación Ciudadana 

0 0 6 0 0 6 

Secretaria Ejecutiva 0 0 15 0 0 15 

Unidad de Transparencia 0 0 9 0 0 9 

Total: 1 2 82 1 3 89 

 

En el mes de julio de 2019, se llevó a cabo la carga de información 

correspondiente al segundo trimestre 2019. En la siguiente tabla se 

desglosa la información correspondiente a los formatos asignados por 

Área Administrativa: 

Área Administrativa Anual Semestral Trimestral Mensual Trianual 
Cantidad de 

formatos 
asignados 

Departamento de Administración 0 10 27 0 0 37 

Coordinación de Comunicación Social 0 0 6 1 3 10 

Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral 

0 0 3 0 0 3 

Departamento de Control Interno 0 0 6 0 0 6 

Coordinación de Informática y 
Estadística Electoral 

0 2 4 0 1 7 

Coordinación de Asuntos Jurídicos 0 0 2 0 0 2 

Coordinación de Partidos Políticos y 
Financiamiento 

1 0 4 0 0 5 
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Departamento de Procesos 
Electorales, Educación Cívica y de 
Participación Ciudadana 

0 0 6 0 0 6 

Secretaria Ejecutiva 0 7 15 0 6 28 

Unidad de Transparencia 0 3 9 0 0 12 

Total: 1 22 82 1 10 116 

 

En el mes de octubre de 2019, se llevó a cabo la carga de información 

correspondiente al tercer trimestre 2019. En la siguiente tabla se desglosa 

la información correspondiente a los formatos asignados por Área 

Administrativa: 

 

Área Administrativa Trimestral Mensual 
Cantidad de 

formatos 
asignados 

Departamento de Administración 27 0 27 

Coordinación de Comunicación Social 6 1 7 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 3 0 3 

Departamento de Control Interno 6 0 6 

Coordinación de Informática y Estadística Electoral 4 0 4 

Coordinación de Asuntos Jurídicos 2 0 2 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento 4 1 5 

Departamento de Procesos Electorales, Educación Cívica y de 
Participación Ciudadana 

6 0 6 

Secretaria Ejecutiva 15 0 15 

Unidad de Transparencia 9 0 9 

Total: 82 2 84 

 

RECURSOS DE REVISIÓN 

 

En lo que corresponde el periodo comprendido del 01 de noviembre 

de 2018 al 31 de octubre de 2019, se recibieron cuatro recursos de 

revisión como se puede apreciar en la siguiente tabla: 
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DENUNCIAS POR INCUMPLIMIENTO 

 

En lo que corresponde el periodo comprendido del 01 de noviembre de 

2018 al 31 de octubre de 2019, se recibió una denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia como se puede 

apreciar en la siguiente tabla: 

 

RECURSO 
SOLICITU

D 

FECHA 
ADMISIÓ

N 

MOTIVO 
INTERPOSICIÓ

N DEL 
RECURSO 

ESTADO 
PROCESA

L 

SENTIDO DE 
LA 

RESOLUCIÓ
N 

VIST
A 

OIC 

OBSERVACION
ES 

REV/042/201
9 

00069219 
14 de 
febrero de 
2019 

Entrega de 
información que 
no corresponda 
con lo solicitado 

En trámite 
Modificar la 
respuesta 

- - 

REV/191/201
9 

NA 
21 de 
mayo de 
2019 

Clasificación de 
la información 

En trámite 

El 27 de mayo 
se remitió 
informe de 

contestación 

- - 

REV/248/201
9 

00469119 
29 de 
mayo de 
2019 

Estrega de la 
información que 
no corresponde 

con lo 
solicitado. 

Concluido 
Sobreseimient

o 
- - 

REV/520/201
9 

00881019 
11 de 
octubre de 
2019 

Entrega de 
información 

incompleta, la 
falta de 

respuesta a una 
solicitud de 
acceso a la 

información 
dentro de los 

plazos 
establecidos en 

la ley 

En trámite - - - 

DENUNCIA 
FECHA 

ADMISIÓN 

FECHA 

NOTIFICACIÓ

N 

HECHOS DENUNCIADOS 
INFORMACIÓN 

DENUNCIADA 

ESTADO 

PROCESAL 

SENTIDO 

DE LA 

RESOLUCIÓ

N 

DEN/032/201

9 

20 de 

mayo de 

2019 

04 de junio 

de 2019 

“Por este medio se 

presenta la denuncia de 

que el INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL NO CUENTA 

CON BUSCADOR EN SU 

PAGINA DE INTERNET.”(sic) 

Artículo 76, 

Ley de 

Transparencia 

y Acceso a la 

Información 

Pública para 

el Estado de 

Baja 

California. 

El 06 de 

junio se 

remitió 

informe 

de 

contestac

ión 

Cumple  
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Ejercicio presupuestal y administración de 

los recursos públicos. 

Techo financiero para el ejercicio 2018. 

Para el ejercicio 2018 se recibió por concepto de subsidio estatal un importe 

total de $187’344,204.00 M.N., con el cual se lograron cubrir los egresos 

presupuestarios del ejercicio por la cantidad de $ 202’565,510.00 M.N., como se 

muestra en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ampliaciones presupuestales durante el ejercicio 2018. 

Como consecuencia de las necesidades operativas de las distintas áreas de 

este Instituto Electoral, durante los meses de noviembre y diciembre de 2017, 

fue necesario realizar modificaciones al presupuesto de egresos como se 

muestra a continuación: 

 

Concepto Tipo 
Solicitado 
Dictamen 

Ampliación 
Autorizada 

1era. modificación 
presupuestal 

Ampliación 
automática 

$1,271,571.56 $1,271,571.56 

2da. modificación 
presupuestal 

Solicitud de 
Ampliación de 

partidas 
$11,613,560.00 $11,613,560.00 

3ra. modificación 
presupuestal 

Ampliación 
automática 

$163,850.76 $163,850.76 

CONCEPTO IMPORTE 

Ingresos (subsidio estatal) $187’344,204.00 

Egresos 202’565,510.00 

Balance presupuestario (Superávit o Déficit) $15´241,306.00 
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4ta. modificación 
presupuestal 

Transferencia al 
15% 

$4,128.00 $4,128.00 

5ta. modificación 
presupuestal 

Autorización de 
transferencia 

partidas  
$1,560.060.27 $1,560.060.27 

6ta. modificación 
presupuestal 

Solicitud de 
Ampliación de 

partidas 
$7,242,883.02 $7,242,883.02 

7ma. modificación 
presupuestal 

Ampliación 
automática 

$347,545.38 $347,545.38 

Total ampliaciones  $20,639,410.72 

Total transferencias $1,564,188.27 

 

Cierre presupuestal 2018. 

 

PARTIDA CONCEPTO 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 

MODIFICADO 

PRESUPUESTO 

EJERCIDO 

PRESUPUESTO 

DISPONIBLE 

% 

EJERCIDO 

10000 Servicios personales  $51,360,996.75   $49,598,971.03   $ 1,762,025.72  96.57% 

20000 Materiales y suministros 2,091,618.85        1,981,905.58       109,713.27  94.75% 

30000 Servicios generales 18,699,439.19     15,361,788.49  3,337,650.70  82.15% 

40000 

Transferencias, 

asignaciones, subsidios y 

otras ayudas 

134,244,659.75  
     

134,244,659.47  
             0.29  100.00% 

50000 
Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles 
   1´306,900.80  

             

1,098,185.89  
  208,714.91  84.03% 

80000 
Participaciones y 

aportaciones 
280,000.00  

                              

-    
-  0.00% 

TOTAL   $207,983,615.34  $202,285,510.46   $5,418,104.89  97.26% 
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Proyecto de presupuesto 2019. 

Durante el último trimestre del ejercicio 2018 se desarrollaron las actividades de 

elaboración, integración y autorización del Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio 2019, el cual se sustentó en los principios rectores de la función pública 

electoral; diseñado con orientación en base a resultados y con un enfoque a 

la optimización de recursos y eficiencia operativa, el cual ascendió a la 

cantidad de $569´654,627.00M.N.  

 

Sin embargo, el Congreso del Estado de Baja California autorizó un techo 

financiero para el ejercicio fiscal 2019, por la cantidad de $469,654,627.00 M.N., 

de modo que se realizaron los ajustes correspondientes a las partidas 

presupuestales en base a dicho importe; siendo aprobado por parte el Consejo 

General a través el Dictamen Número Tres de la Comisión Especial de 

Administración y Enajenaciones en fecha 10 de enero de 2019. 

 

Ampliaciones al presupuesto 2019. 

Como consecuencia de las necesidades operativas de las distintas áreas del 

IEEBC, durante el ejercicio 2019 fue necesario efectuar diversas modificaciones 

al presupuesto de egresos inicial como se muestra a continuación: 

 

Concepto Tipo 
Solicitado 
Dictamen 

Ampliación 
Autorizada 

1era. modificación 
presupuestal 

Ampliación 
automática 

$1,271,571.56 $1,271,571.56 

2da. modificación 
presupuestal 

Solicitud de 
Ampliación de 

partidas 
$11,613,560.00 $11,613,560.00 

3ra. modificación 
presupuestal 

Ampliación 
automática 

$163,850.76 $163,850.76 

4ta. modificación 
presupuestal 

Transferencia al 
15% 

$4,128.00 $4,128.00 
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5ta. modificación 
presupuestal 

Autorización de 
transferencia 

partidas  
$1,560.060.27 $1,560.060.27 

6ta. modificación 
presupuestal 

Solicitud de 
Ampliación de 

partidas 
$7,242,883.02 $7,242,883.02 

7ma. modificación 
presupuestal 

Ampliación 
automática 

$347,545.38 $347,545.38 

Total ampliaciones  $20,639,410.72 

Total transferencias $1,564,188.27 

 

Total de recursos presupuestales 2019. 

Para el ejercicio 2019 se han recibido 10 ministraciones por concepto de 

subsidio estatal por un importe total de $430,800,513.83 M.N., con las cuales se 

han solventado egresos presupuestarios por la cantidad de $421,467,639.00 

M.N. 

 

Gasto ejercido en el 2019. 

A continuación, se presenta por grupo de gasto los egresos presupuestarios 

correspondientes al periodo comprendido del 1 enero al 31 de octubre de 

2019: 

PARTIDA CONCEPTO 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 

MODIFICADO 

PRESUPUESTO 

EJERCIDO 

PRESUPUESTO 

DISPONIBLE 

% 

EJERCIDO 

10000 Servicios generales $103,019,258.00  $82,494,117.00  $23,584,920.00  80.07% 

20000 Materiales y suministros  93,189,278.00  88,297,083.00  4,655,656.00  94.75% 

30000 Servicios generales 53,768,199.00  44,944,982.00  8,598,451.00  83.59% 

40000 Transferencias, 

asignaciones, subsidios y 

otras ayudas 

225,133,464.00  199,630,364.00  25,503,100.00                       88.67% 
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50000 Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles 

3,160,715.80  1,275,170.00  1,747,188.00  40.34% 

80000 Participaciones y 

aportaciones 

5,509,284.00  4,825,922.00  683,362.00   87.59% 

TOTAL $483,780,198.80 $421,467,638.00 $ 64,772,677.00 ______% 

 

Informe de equipamiento, adecuación y atención a oficinas 

sedes de los Consejos Distritales. 

 

Por medio del presente se remite el informe de actividades por el periodo 

comprendido del 01 de Noviembre del 2018 al 31 de Octubre de 2019, 

correspondiente a la oficina de Recursos Materiales, a continuación se describe 

dicho informe:  

 

EJERCICIO 2018 (NOVIEMBRE A DICIEMBRE) 

 

Durante este periodo se recibieron 432 solicitudes de bienes y servicios, 

resolviéndose 427, predominando aquellas destinadas a proveer insumos de 

materiales y servicios solicitados por las áreas del instituto para dar 

cumplimiento a sus programas de trabajo. 
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En el mes de noviembre se estuvieron negociando los arrendamientos de las 

distintas sedes Distritales, que en el dictamen número dos de la Comisión de 

Procesos Electorales se aprobaron las "PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE 

SERVIRIÁN DE CABECERA PARA LOS DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES A INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2018-2019 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" 

 

El 15 de noviembre de 2018 el Consejo General, durante la sexta sesión 

extraordinaria, aprobó el dictamen número tres de la Comisión de Procesos 

Electorales por medio del cual se aprueban las "LAS NUEVAS PROPUESTAS DE 

DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE CABECERA PARA LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES V, VII, VIII, IX Y XIV, A INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2018-2019 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Solicitudes Recibidas de las areas del IEEBC

Solicitudes Recibidas Solicitudes Atendidas Canceladas

Totales Recibidas: 443      Totales Atendidas: 440           Totales Canceladas: 3 
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En el mes de noviembre y diciembre fueron instalados con mobiliario y equipo 

los 17 Consejos Distritales Electorales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de diciembre empezaron y culminaron las obras de adecuaciones 

en las sedes distritales, construyéndose las bodegas. 
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EJERCICIO 2019 (ENERO A AGOSTO) 
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Pág. 178 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

 

Se instalaron los Consejos Distritales en tiempo y forma en el mes de enero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se dieron mantenimiento a los locales distritales suministrándoles más 

iluminación, pintura en exteriores, reparaciones menores de fugas de agua en 

sanitarios, cambio de muebles sanitarios, etc. Trabajos realizados por personal 

de esta oficina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de Enero inicio y termino la construcción de privados para los 

Presidentes y Secretarios Fedatarios de las Sedes Distritales que lo requirieron. 

 

 

 

 

 

PRIVADO EN 

PROCESO DE  

CONSTRUCCION DE  

PRESIDENTE Y SRIO. 

FED.  

DISTRITO 14 

PRIVADO EN PROCESO DE  

CONSTRUCCION DE  

PRESIDENTE Y SRIO. FED.  

DISTRITO 10 
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En el mes de Febrero parte del Personal de la Oficina de Recursos Materiales 

pintaron Bodegas, se suministraron e instalaron anaqueles, extintores, 

señalizaciones, lámparas de Emergencia, diablitos y más iluminación en las 

sedes distritales. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En este mes se cambió al personal con su mobiliario y equipo, que se 

encontraba físicamente en oficinas prestadas del ayuntamiento de Tijuana, al 

Distrito No. 9 

 

En el mes de marzo se realizó el Cambio de ubicación del Departamento de 

Procesos Electorales, Educación Cívica y Participación Ciudadana, de la 

unidad de Transparencia y de la Unidad de Servicio Profesional Electoral a las 

nuevas Oficinas Ubicadas en Av. Madero, Segunda Sección en Mexicali, B.C.  

 

 

 

 

 

 

 

ARMADO DE 

ANAQUELES 

DISTRITO 15 

PINTURA 

 BODEGA  

DISTRITO 8 

Fachada Edificio Av. Madero Coord. de Organización 
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En el mismo mes de marzo se realizó el Cambio del Almacén General por parte 

de Personal de Recursos Materiales, realizándose Gestión ante Gobierno del 

Estado y Empresarios de la Localidad para el Préstamo de Unidades (Camión 

de Plataforma y Traila) para cargar el Mobiliario y Equipo. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de abril se realizaron las contrataciones de los Locales que albergaron 

los CRYT en las ciudades de Tijuana, Ensenada y la Delegación de  San Quintín.  

 

Remolque Prestado por Empresario Camión Prestado Por Gob. Del Estado 

Coord. de Part. Ciudadana Unidad de Serv. Prof. Electoral 
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En el mismo mes de abril se instalaron los Aires acondicionados en las sedes 

distritales No. I, II, IV y V en Mexicali. 

 

En el mes de mayo en las Sedes distritales se han seguido realizando 

reparaciones instalación de nuevas lámparas, adecuaciones y reparaciones 

en baños, instalación de rampa peatonal, cambio de vidrios en ventanales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de junio se entregó material de oficina, cafetería, limpieza y mobiliario 

en todas las sedes distritales para la preparación de la jornada electoral. 

 

Bodega con Anaqueles 
Instalados 

 CRYT Tijuana 

Bodega con Anaqueles Instalados 
 CRYT Ensenada 

DISTRITO IX 

DISTRITO XVI 
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El 01 de junio se instalaron plantas de emergencia en las 17 sedes distritales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trasladó el material electoral de los Distritos al Almacén General en los meses 

de junio y julio 
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En el mes de agosto se instaló cerco de malla ciclónica para resguardar las 

boletas electorales dentro del Almacén General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mismo mes se retiraron los anaqueles de las sedes distritales y se volvieron 

armar en el almacén general para guardar cajas de boletas electorales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pág. 184 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

Se trasladaron las cajas de boletas y material electoral al almacén general 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se acomodaron en los anaqueles del almacén general las cajas con boletas y 

documentación electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trasladó el mobiliario y equipo de las sedes distritales a los Almacénes  

 

 

 

 

 



Pág. 185 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

Se participó activamente en las reuniones del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 

 

Se dieron de alta los bienes adquiridos durante los ejercicios fiscales de acuerdo 

a las políticas emitas para tal efecto, de igual manera se inventariaron todas 

las adquisiciones realizadas durante este periodo realizándose los resguardos 

correspondientes. 

 

Así mismo se proporcionó combustible a las diferentes áreas del Instituto tales 

como: Consejeros y personal operativo del Instituto para la realización de sus 

actividades y así poder cumplir con las metas estipuladas en el presupuesto por 

programa de este instituto. 

 

Se dieron mantenimiento a la flotilla vehicular del Instituto, de igual forma se 

implementó la revisión semanal por unidad revisándose a detalle. 

 

El personal operativo coadyuvo en los diferentes eventos que se llevaron a 

cabo en el Instituto, cubriendo la parte de seguridad y avituallamiento cuando 

fue requerido; tales como sesiones de Consejo, Foros, Conservatorios, etc. 

 

LICITACIONES PÚBLICAS  

EJERCICIO FISCAL 2018 

 

➢ INVITACION No. IEEBC-INV-2018/01-BIS 

 

“SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y DE APOYO PARA LA 

CAPACITACIÓN ELECTORAL PRIMERA ETAPA, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE 

COMPENDIOS DE LEYES A UTILIZARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2018-2019” 
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Reseña cronológica: 

Con fecha 27 de noviembre de 2018 se llevó a cabo la invitación, con recursos 

autorizados en el presupuesto de egresos 2018 considerados en la partida 

presupuestal 33602, denominada “Servicios de impresión”. 

 

Derivado de lo anterior, se invitaron a 5 (cinco) empresas que cuentan con la 

capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata que son: 

Administradora de Servicios MR, S.A. de C.V., Metro Sing Supplies de México, 

S.A. de C.V., Digramex, S.A. de C.V., Impala Comunicación Gráfica, S.A. de C.V. 

y Grupo Impresora San Andrés, S.A. de C.V. 

 

Posteriormente, y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 de las 

bases de invitación, el día 30 de noviembre de 2018, se llevó a cabo la junta de 

aclaraciones. 

 

El 4 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de las 

Bases de Invitación, 4 (cuatro) empresas presentaron en tiempo y forma sus 

paquetes de propuestas, siendo los participantes: Administradora de Servicios 

MR, S.A. de C.V., Metro Sing Supplies de México, S.A. de C.V., Digramex, S.A. de 

C.V. y Grupo Impresora San Andrés, S.A. de C.V. 

 

Proveedor Adjudicado: Digramex, S.A. de C.V., por un importe incluyendo el 

16% (Dieciséis por ciento) del impuesto al valor agregado de $ 667,267.84 M.N. 

(Seiscientos sesenta y siete mil doscientos sesenta y siete pesos 84/100 moneda 

nacional). 
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➢ INVITACIÓN No. IEEBC-INV-2018/02-BIS 

 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO A UTILIZARSE EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019” 

 

Reseña cronológica: 

Con fecha 27 de noviembre de 2018 se llevó a cabo Invitación, con recursos 

autorizados en el presupuesto de egresos 2018 considerados en la partida 

presupuestal 51501 denominada “Equipo de Cómputo y de Tecnología de la 

Información”. 

 

Derivado de lo anterior, se invitaron a 6 (seis) empresas que cuentan con la 

capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata que son: Solunet, S. 

de R.L. de C.V., Max PC de México, S.A. de C.V., Grupo Integrador de 

Soluciones Tecnológicas 3, S. de R.L. de C.V., Excel Distribuidora, S. de R.L. de 

C.V., Comercializadora DTW, S. de R.L. de C.V. y Compuland La Solución, S.A. 

de C.V. 

 

El día 30 de noviembre de 2018, de conformidad con el punto 2 de las bases 

de invitación, se llevó a cabo la junta de aclaraciones. 

 

Siguiendo con los actos programados para este procedimiento de invitación, 

el día 4 de diciembre, 5 (cinco) empresas invitadas presentaron en tiempo y 

forma los sobres conteniendo sus propuestas, las cuales son: Solunet, S. de R.L. 

de C.V., Grupo Integrador de Soluciones Tecnológicas 3, S. de R.L. de C.V., Excel 

Distribuidora, S. de R.L. de C.V., Comercializadora DTW, S. de R.L. de C.V. y 

Compuland La Solución, S.A. de C.V. 
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Proveedor Adjudicado: GRUPO INTEGRADOR DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 3, 

S. DE R.L. DE C.V. por un importe de $646,727.06 M.N. (Seiscientos cuarenta y seis 

mil setecientos veintisiete pesos 06/100 moneda nacional) incluyendo el 16% del 

Impuesto al Valor Agregado. 

 

➢ INVITACIÓN No. IEEBC-INV-2018/03 

 

“SERVICIO DE ADECUACIÓN DE LOCALES SEDES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES” 

 

Reseña cronológica: 

Con fecha 3 y 4 de diciembre de 2018 se llevó a cabo la Invitación, con recursos 

autorizados en el presupuesto de egresos 2018 considerados en la partida 

presupuestal 35101 denominada “Construcción y mantenimiento menor de 

edificios y locales”. 

 

Derivado de lo anterior, se invitaron a 19 (diecinueve) empresas que cuentan 

con la capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata que son:  

 

EMPRESA CIUDAD 

ING. RAMÓN ABEL MACIEL ROJAS MEXICALI 

INGENIEROS, ARQUITECTOS Y TÉCNICOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 
MEXICALI 

CONSTRUCTORA VALLE DORADO, S.A. DE C.V. MEXICALI 

ARQ. MARIO ALBERTO VALDEZ HERNÁNDEZ MEXICALI 

ASESORÍA Y CONSTRUCCIONES CIVILES, S. DE R.L. DE C.V. TIJUANA 
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CORRAL ROMERO Y COMPAÑIA S.A. DEC.V. TECATE 

CAPOMAS CONTRUCCIONES Y ASOCIADOS SC TIJUANA 

AVALON INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCION S. DE R.L. DE 

C.V. 
ENSENADA 

GABRIEL HERNANDEZ HARO ENSENADA 

BAHAV CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A. DE C.V. ENSENADA 

SICAP CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S. DE R.L. DE C.V. TIJUANA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA GELZA, S.A. DE C.V. TIJUANA 

ARQ. ERIC BERUMEN UNZUETA TIJUANA 

ING. JORGE MOCTEZUMA REYES VILLALOBOS TIJUANA 

LUVIER INGENIERIA, S. DE R.L. DE C.V. TIJUANA 

GAG PROYECTOS E INGENERIA DE B.C., S. DE. R.L. DE C.V. TIJUANA 

ARQ. JOSE LUIS LEÓN ROMERO TIJUANA 

A67 ARQUITECTOS, S. DE R.L. DE C.V. TIJUANA 

NEMEVI, S. DE R.L. DE C.V. TIJUANA 

 

Posteriormente, y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 de las 

bases de invitación, el día 5 de diciembre de 2018 se realizó un recorrido a las 

instalaciones donde se llevarán a cabo las adecuaciones, y el día 6 de 

diciembre de 2018, se procedió al desarrollo de la junta de aclaraciones. 
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El 12 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de las 

Bases de Invitación, 5 (cinco) empresas presentaron en tiempo y forma sus 

paquetes de propuestas, siendo los participantes: Ing. Ramón Abel Maciel 

Rojas, Constructora Valle Dorado, S.A. de C.V., Arq. Mario Alberto Valdez 

Hernández, Asesoría y Construcciones Civiles, S. de R.L. de C.V. y Avalon 

Infraestructura y Construcción, S. de R.L. de C.V. 

 

Proveedores adjudicados:  

ARQ. MARIO ALBERTO VALDEZ HERNÁNDEZ, para los Paquetes 1 y 2 por un 

importe de $455,376.73 M.N. (Cuatrocientos cincuenta y cinco mil trescientos 

setenta y seis pesos 73/100 moneda nacional) incluyendo el 16% (Dieciséis por 

ciento) del impuesto al valor agregado. 

 

AVALON INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V., para los 

paquetes 3 y 4 por un importe total de $377,889.02 M.N. (Trescientos setenta y 

siete mil ochocientos ochenta y nueve pesos 02/100 moneda nacional) 

incluyendo el 16% (Dieciséis por ciento) del impuesto al valor agregado. 

 

➢ INVITACIÓN No. IEEBC-INV-2018/04 

 

 “SERVICIO DE DISEÑO DE LA ESTRATEGIA, CREATIVIDAD Y DESARROLLO DE 

MATERIALES IMPRESOS Y AUDIOVISUALES” 

 

Reseña cronológica: 

Con fecha 3 de diciembre de 2018 se llevó a cabo la Invitación, con recursos 

autorizados en el presupuesto de egresos 2018 considerados en la partida 

presupuestal 36301 denominada “Servicios de Creatividad, preproducción y 

producción de publicidad". 

 

Derivado de lo anterior, se invitaron a 5 (cinco) empresas que cuentan con la 

capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata que son: Soluciones 
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Creativas del Noroeste, S.C., QUATTRO Marketing Group, Cándido Fernando 

Galván Álvarez, Treinta y Uno Más Uno, S.C. y José Antonio Arreguin Rodríguez. 

 

Posteriormente, y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 de las 

bases de invitación, el día 6 de diciembre de 2018, se llevó a cabo la junta de 

aclaraciones. 

 

El 10 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de las 

Bases de Invitación, 4 (cuatro) empresas presentaron en tiempo y forma sus 

paquetes de propuestas, siendo los participantes: Soluciones Creativas del 

Noroeste, S.C., Negocios A Bordo, S.C. (QUATTRO Marketing Group), Treinta y 

Uno Más Uno, S.C. y José Antonio Arreguin Rodríguez. 

 

Proveedor Adjudicado: SOLUCIONES CREATIVAS DEL NOROESTE, S.C., por un 

importe incluyendo el 16% (Dieciséis por ciento) del impuesto al valor agregado 

de $218,080.00 M.N. (Doscientos dieciocho mil ochenta pesos 00/100 moneda 

nacional). 

 

EJERCICIO FISCAL 2019 

 

Adjudicación Directa 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENCARTE DE LOS 

LISTADOS DE INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y SU 

UBICACIÓN, A UTILIZARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-

2019” 

 

El 28 de mayo de 2019, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

aprobó el procedimiento de adjudicación directa, con fundamento en el 

artículo 38, fracción XV (sic), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios para el Estado de Baja California. 
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Medio Concepto 
Importe  

(IVA INCLUIDO) 
Método de pago 

IMPRESORA  Y  

EDITORIAL S.A DE C.V 

Periódico La Crónica 

Impresión, distribución y 

encarte. 

$673,178.04 

100% una vez 

concluido el servicio a 

entera satisfacción del 

Instituto. 
IMPRESORA Y  

EDITORIAL S.A DE C.V 

Periódico Frontera 

Encarte:  

Tijuana 24,000 

Mexicali 24,000 

Ensenada 5,000  

TENEDORA ELCOLI, S.A. 

DE C.V.    

Periódico El Mexicano 

Encarte:  

Tijuana 20,000 

Mexicali 4,500 

Ensenada 5,000 

Tecate 5,000 

Playas de Rosarito 3,500 

$131,312.00 

100% una vez 

concluido el servicio a 

entera satisfacción del 

Instituto. 

CIAS PERIODISTICAS DEL 

SOL DEL PACIFICO SA 

DE CV Periódico La Voz 

de la Frontera 

Encarte  

Mexicali y su Valle 16,000 
$67,277.55 

100% una vez 

concluido el servicio a 

entera satisfacción del 

Instituto. 

ISA DIGITAL S. DE RL. DE 

C.V 

Periódico El Vigía   

Encarte:  

Ensenada y San Quintín 

15,000 

$48,600.00 

100% una vez 

concluido el servicio a 

entera satisfacción del 

Instituto. 

CHOIZ EDITORES S DE R.L 

de C.V  

Semanario Zeta 

Encarte:  

Tijuana 7,000 

Mexicali 2,000 

Ensenada 1,000 

 

$32,400.00 

100% una vez 

concluido el servicio a 

entera satisfacción del 

Instituto. 

 

➢ INVITACIÓN No. IEEBC-INV-2019/01 

 

“SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO Y DE APOYO PARA LA 

CAPACITACIÓN ELECTORAL SEGUNDA ETAPA A UTILIZARSE EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019” 
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Reseña cronológica: 

Con fecha 5 de febrero de 2019 se llevó a cabo la Invitación, con recursos 

autorizados en el presupuesto de egresos 2019 considerados en la partida 

presupuestal 33602, denominada “Servicios de Impresión”. 

 

Derivado de lo anterior, se invitaron a 7 (siete) empresas que cuentan con la 

capacidad técnica, financiera y de respuesta inmediata que son: 

ADMINISTRADORA DE SERVICIOS MR, S.A. DE C.V., METRO SING SUPPLIES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V., DIGRAMEX, S.A. DE C.V., IMPALA COMUNICACIÓN 

GRÁFICA, S.A. DE C.V., GRUPO IMPRESORA SAN ANDRÉS, S.A. DE C.V., MARÍA 

TAYDÉ OJEDA CARRILLO y CB IMPRESIONES, S.A. DE C.V. 

 

Posteriormente, y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 de las 

bases de invitación, el día 11 de febrero de 2019, se llevó a cabo la junta de 

aclaraciones. 

 

El 18 de febrero, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de las 

Bases de Invitación, 4 (cuatro) empresas presentaron en tiempo y forma sus 

paquetes de propuestas, siendo los participantes: ADMINISTRADORA DE 

SERVICIOS MR, S.A. DE C.V. (CiM), DIGRAMEX, S.A. DE C.V., IMPALA 

COMUNICACIÓN GRÁFICA, S.A. DE C.V. y GRUPO IMPRESORA SAN ANDRÉS, S.A. 

DE C.V. 

 

Proveedor Adjudicado: 

DIGRAMEX, S.A. DE C.V., por un importe incluyendo el 8% (Ocho por ciento) del 

impuesto al valor agregado de $ 1’670,561.93 M.N. (Un millón seiscientos setenta 

mil quinientos sesenta y un pesos 93/100 moneda nacional). 

  



Pág. 194 
 

Informe anual de actividades y del ejercicio presupuestal 2018-2019. 
   

 

 

➢ INVITACION No. IEEBC-INV-2019/02-BIS 

 

“CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

DE CARÁCTER DEFINITIVO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA” 

 

Reseña cronológica: 

El 12 de marzo de 2019 se llevó a cabo la Invitación, con recursos autorizados 

en el presupuesto de egresos 2019 considerados en la partida presupuestal 

14401, denominada “Seguro de vida”. 

 

Derivado de lo anterior, el día 19 de marzo de 2019, la empresa GRUPO 

NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B., fue la única que presentó propuesta en tiempo 

y forma, por lo que con fundamento en el artículo 42, fracción III, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se 

declara desierto el procedimiento de invitación, al no contar con tres 

propuestas susceptibles de analizarse técnicamente, procediendo a realizarse 

una segunda invitación. 

 

El 19 de marzo, se procedió a girar los oficios de invitación a las 5 (cinco) 

empresas aseguradoras registradas en el padrón de proveedores de este 

organismo electoral que son: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B., ZURICH 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., ABA SEGUROS, S.A. 

DE C.V. y GENERAL DE SEGUROS, S.A.B. 

 

Posteriormente, y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 de las 

bases de invitación, el día 26 de marzo de 2019, se llevó a cabo la junta de 

aclaraciones. 
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El día 2 de abril de 2019, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

las Bases de Invitación, 2 (dos) empresas presentaron en tiempo y forma sus 

paquetes de propuestas, siendo los participantes: GRUPO NACIONAL 

PROVINCIAL, S.A.B. y CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A. 

 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 42, fracción III, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se 

declara desierto por segunda vez el procedimiento de invitación, al no contar 

con tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente, procediéndose a 

adjudicar de manera directa de conformidad con lo establecido en el artículo 

40 de la multicitada Ley de Adquisiciones. 

 

Proveedor adjudicado: 

CHUBB SEGUROS MÉXICO, S.A., por un importe de $301,254.03 M.N. (Trescientos 

un mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 03/100 moneda nacional). 

 

INVITACIÓN No. IEEBC-INV-2019/03 

 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE DEBATES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019” 

 

Reseña cronológica: 

El 5 de abril de 2019 se llevó a cabo la Invitación, con recursos autorizados en 

el presupuesto de egresos 2019 considerados en la partida presupuestal 36301, 

denominada “Servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad”. 

 

Se invitaron a 6 empresas que se encuentran inscritas en el padrón de 

proveedores de este Instituto Electoral, en el giro comercial correspondiente al 

servicio a contratar, las cuales son: CÁNDIDO FERNANDO GALVÁN ÁLVAREZ 
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(Media Consultores), TV DE LOS MOCHIS, S.A DE C.V. (Televisa Tijuana), JORGE 

ALBERTO AVELAR RUIZ (Baja Audiovisual Producciones), JOSÉ ANTONIO 

ARREGUÍN RODRÍGUEZ (Precisa Marketing), ANDRÉS ARELLANO NUÑEZ (Quadro 

Soluciones) e INTERMEDIA DE MEXICALI, S.A. DE C.V. (Canal 66). 

 

El día 10 de abril de 2019, de conformidad con el numeral 2 de las bases de 

invitación, se llevó a cabo la junta de aclaraciones. 

 

El 16 de abril de 2019, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

las Bases de Invitación, 3 (tres) empresas presentaron en tiempo y forma sus 

paquetes de propuestas, siendo los participantes: TV DE LOS MOCHIS, S.A. DE 

C.V., CÁNDIDO FERNANDO GALVÁN ÁLVAREZ y JORGE ALBERTO AVELAR RUIZ. 

 

Proveedor adjudicado: 

CÁNDIDO FERNANDO GALVÁN ÁLVAREZ, por un importe incluyendo el 16% 

(Dieciséis por ciento) del impuesto al valor agregado de $ 850,048.00 M.N. 

(Ochocientos cincuenta mil cuarenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional). 

 

➢ LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN-IEEBC-2019/01 

 

“ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2018-2019 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA” 

 

Reseña cronológica: 

El 12 de enero de 2019 en términos de lo establecido en los artículos 26 y 27 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 

California, se publicó en el periódico EXCELSIOR, así como en el portal de 

internet de este Instituto, la convocatoria a este procedimiento de licitación, 

informando que este procedimiento se lleva a cabo con recursos autorizados 

en el presupuesto de egresos 2019 considerados en la partida presupuestal 

21803 denominada “Material Electoral”. 
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Derivado de lo anterior, y dentro de los plazos establecidos para tal efecto, se 

registraron 5 (cinco) empresas que son: CAJAS GRAF, S.A. DE C.V., FORMAS 

FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V., SERIPLAST DE MÉXICO INFORMÁTICA, S.A. DE 

C.V., GRUMMEC GRUPO MANUFACTURERO DE MATERIALES ELECTORALES Y 

COMERCIALES, S.A. DE C.V., y CARTON PLAST, S.A. DE C.V. 

 

El día 14 de enero de 2019, a través de la tercera sesión extraordinaria de este 

Comité de Adquisiciones, y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 

Adquisiciones, se modificaron algunos aspectos establecidos en las bases de 

licitación, esto, con la finalidad de obtener mayor participación de licitantes, 

publicando el aviso correspondiente en el periódico EXCELSIOR, así como en el 

Periódico Oficial del Estado y en el portal de internet de este Órgano Electoral. 

 

El 18 de enero de 2019, de conformidad con el numeral 6, de la sección II, de 

las bases de licitación, se llevó a cabo la junta de aclaraciones. 

 

El 24 de enero de 2019, se llevó a cabo la recepción de los sobres, dando a 

conocer que 3 (tres) empresas presentan propuestas, siendo: SERIPLAST DE 

MEXICO INFORMÁTICA, S.A. DE C.V., FORMAS FINAS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

y CAJAS GRAF, S.A. DE C.V. 

 

Proveedor adjudicado: 

CAJAS GRAF, S.A. DE C.V., por un importe de $ 58’058,400.00 M.N. (Cincuenta y 

ocho millones cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 Moneda 

Nacional), restando el importe de la propuesta por reutilización que asciende 

a $ 180,000.00 M.N. (Ciento ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional), más 

el 16 % del Impuesto al Valor Agregado (IVA), dando un total con IVA incluido 

de $ 67’138,944.00 M.N. (Sesenta y siete millones ciento treinta y ocho mil 

novecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 
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➢ LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN-IEEBC-2019/02 

 

“ADQUISICIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA” 

 

Reseña cronológica: 

El 12 de enero de 2019 en términos de lo establecido en los artículos 26 y 27 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 

California, se publicó en el periódico EXCELSIOR, así como en el portal de 

internet de este Instituto, la convocatoria a este procedimiento de licitación, 

informando que este procedimiento se lleva a cabo con recursos autorizados 

en el presupuesto de egresos 2019 considerados en la partida presupuestal 

21803 denominada “Material Electoral”. 

 

Derivado de lo anterior, y dentro de los plazos establecidos para tal efecto, se 

registraron 4 (cuatro) empresas que son: LITHO FORMAS, S.A. DE C.V., GRAFICAS 

CORONA JE, S.A. DE C.V., FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. y PRINT LSC 

COMMUNICATIONS, S. DE R.L. DE C.V. 

 

El día 14 de enero de 2019, a través de la tercera sesión extraordinaria de este 

Comité de Adquisiciones, y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 

Adquisiciones, se modificaron algunos aspectos establecidos en las bases de 

licitación, esto, con la finalidad de obtener mayor participación de licitantes, 

publicando el aviso correspondiente en el periódico EXCELSIOR, así como en el 

Periódico Oficial del Estado y en el portal de internet de este Órgano Electoral. 

 

El 18 de enero de 2019, de conformidad con el numeral 5, de la sección II, de 

las bases de licitación, se llevó a cabo la junta de aclaraciones. 
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El 24 de enero de 2019, se llevó a cabo la recepción de los sobres, dando a 

conocer que 3 (tres) empresas presentan propuestas, siendo: LITHO FORMAS, 

S.A. DE C.V., FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V. y PRINT LSC COMMUNICATIONS, 

S. DE R.L. DE C.V. 

 

Proveedor adjudicado: 

FORMAS INTELIGENTES, S.A. DE C.V., por un importe de $ 14’281,387.98 M.N. 

(Catorce millones doscientos ochenta y un mil trescientos ochenta y siete pesos 

38/100 Moneda Nacional) más el 16 % del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

dando un total con IVA incluido de $ 16’566,410.06 M.N. (Dieciséis millones 

quinientos sesenta y seis mil cuatrocientos diez pesos 06/100 moneda nacional). 

 

➢ LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN-IEEBC-2019/03 

 

“SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) QUE OPERARÁ DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019” 

 

Reseña cronológica: 

El 16 de febrero de 2019 en términos de lo establecido en los artículos 26 y 27 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 

California, se publicó en el periódico EXCELSIOR, así como en el portal de 

internet de este Instituto, la convocatoria a este procedimiento de licitación, 

informando que este procedimiento se lleva a cabo con recursos autorizados 

en el presupuesto de egresos 2019 considerados en la partida presupuestal 

33302 denominada “Servicios de consultoría en tecnologías de la información”. 

 

Derivado de lo anterior, y dentro de los plazos establecidos para tal efecto, se 

registraron 3 (tres) empresas que son: PODERNET, S.A. DE C.V., GRUPO PROISI, 

S.A. DE C.V. e INFORMÁTICA ELECTORAL, S.C. 
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El 22 de febrero de 2019, de conformidad con el numeral 5, de la sección II, de 

las bases de licitación, se llevó a cabo la junta de aclaraciones. 

 

El 28 de febrero de 2019, se llevó a cabo la recepción de los sobres, dando a 

conocer que 3 (tres) empresas presentan propuestas, las cuales son: GRUPO 

PROISI, S.A. DE C.V., PODERNET, S.A. DE C.V., e INFORMÁTICA ELECTORAL, S.C. 

 

Proveedor adjudicado: 

PODERNET, S.A. DE C.V., por un importe de $ 16’850,000.00 M.N. (Dieciséis 

millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), importe 

que incluye el 16 % (Dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 

 

➢ LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. LPR-IEEBC-2019/01 

 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO A UTILIZARSE EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019” 

 

Reseña cronológica: 

El 25 de enero de 2019 en términos de lo establecido en los artículos 26 y 27 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 

California, se publicó en el periódico de circulación estatal EL MEXICANO, en el 

Periódico Oficial del Estado, así como en el portal de internet de este Instituto, 

la convocatoria a este procedimiento de licitación, informando que este 

procedimiento se lleva a cabo con recursos autorizados en el presupuesto de 

egresos 2019 considerados en la partida presupuestal 51501 denominada 

“Equipo de cómputo y de tecnología de la información”. 

 

Derivado de lo anterior, y dentro de los plazos establecidos para tal efecto, se 

registraron 5 (cinco) empresas que son: GRUPO INTEGRADOR DE SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS 3, S. DE R.L. DE C.V., EXCEL DISTRIBUIDORA, S. DE R.L. DE C.V., 
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SOLUNET, S. DE R.L. DE C.V., AVIT SOLUCIONES, S. DE R.L. DE C.V. y JUAN CARLOS 

CORONA GUZMÁN. 

 

El 31 de enero de 2019, de conformidad con los numerales 5.1 y 5.2 de las bases 

de licitación, se llevó a cabo la junta de aclaraciones. 

 

El 6 de febrero se llevó a cabo la recepción de los sobres, dando a conocer 

que 2 (dos) empresas presentan propuestas, siendo: GRUPO INTEGRADOR DE 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 3, S. DE R.L. DE C.V. y AVIT SOLUCIONES, S. DE R.L. 

DE C.V. 

 

Proveedor adjudicado: 

GRUPO INTEGRADOR DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 3, S. DE R.L. DE C.V., por 

un importe de $ 1’074,855.39 M.N. (Un millón setenta y cuatro mil ochocientos 

cincuenta y cinco pesos 39/00 Moneda Nacional) incluyendo el 8% (ocho por 

ciento) del impuesto al valor agregado (IVA). 
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Notas finales. 

 

Fotografía tomada en la Sala de Reuniones 
02 de septiembre de 2019 

Áreas de oportunidad. 
Un punto que se ha vuelto común cada vez que concluye un proceso electoral, 

es el referente a realizar el analisis y estudio que motive a una reforma en 

nuestro marco normativo, los cuales en muchos aspectos han permitido a 

refozar el sistema electoral  

 

Este sistema no solo es el que mandta a través de la Constitución y la legislación 

secundaria, sino que también se extiende por reglamentos, manuales, 

lineamientos, entre otros, que son emitidos por el INE y el propio IEEBC, tomando 

como referencia los criterios jurisprudenciales, tesis relevantes y resoluciones 

que emiten los organos juridiccionales electorales. 

 

Por ello, es importante será importante realizar este analisis profundo al marco 

normativo vigente y el cronograma de actividades, que permitan realizar los 

ajustes necesarios a las reglas del siguiente proceso electoral local ordinario 

previsto a iniciar en septiembre de 2020. 
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Asuntos pendientes. 
Durante el desarrollo del proceso electoral que recientemente acaba de 

concluir en nuestra Entidad, en un esfuerzo conjunto de la ciudadanía, de los 

actores políticos y las autoridades electorales, se tuvo voluntad de dar pasos 

sólidos rumbo a la consolidación de la paridad de género, no solo en el registro 

de las candidaturas a puestos de elección popular, sino también en la 

posibilidad real de que existieran cabildos y un congreso paritarios. 

 

Hoy en día esto es una realidad, Baja California puede ser considerada como 

ejemplo a nivel nacional sobre avances de la participación política equilibrada 

y competitiva entre mujeres y hombres. 

 

Sin embargo, tenemos pendiente en la agenda realizar un analisis sobre la 

participación política en la Entidad de grupos índigenas y grupos susceptibles 

de ser vulnerabilizados. Sera importante que el IEEBC de un paso hacia el frente 

en un futuro inmediato, a fin de garantizar su participación en los subsecuentes 

comicios. 

 

Continuidad de los trabajos. 
Durante el 2019 el IEEBC expidió su Reglamento Interior de Relaciones laborales, 

el cual tiene por objeto establecer las condiciones generales, derechos 

obligaciones y prohibiciones del personal que presta sus servicios en la 

institución, así como los mecanismos de reclutamiento, selección, ingreso, 

capacitacion, profesionalización, promoción, evaluación, permanencia y 

disciplina. 

 

En ese tenor, es importante aplicar eficientemente las disposiciones de este 

reglamento, a fin de generar mejores condiciones de profesionalismo en el 

personal del IEEBC. 

 

Conclusiones. 
Los reflectores nacionales en materia político electoral se centraron en Baja 

California durante el ejercicio que se reporta, en función de la organización y 

desarrollo del proceso electoral ordinario en el que se eligieron los puestos a la 

Gubernatura del Estado, Munícipes de los Ayuntamientos y Congreso Local. 

 

Es importante resaltar que de las más de 13,000 actas computadas en las 4,804 

casillas debidamente instaladas el día de la jornada electoral, únicamente 

fueron anuladas por los tribunales electorales un total de 06 actas, lo que se 

traduce al 99.9538% de efectividad de cuidado y respeto al voto ejercido. Lo 

anterior, es parte del resultado y compromiso de quienes servimos al IEEBC para 

ciudadanía bajacaliforniana. 
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Directorio. 
El personal del IEEBC se pone a su disposición a través del siguiente directorio: 
 

 

Raúl Guzmán Gómez 

Secretario Ejecutivo 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1205 

raul.guzman@ieebc.mx 

 

Luis Raúl Escalante 

Aguilar 

Titular Ejecutivo del 

Depto. de Procesos 

Electorales 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1405 

luis.escalante@ieebc.mx 

    

 

Vera Juárez Figueroa  

Titular Ejecutiva del 

Depto. de Administración 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 2001 

vera.juarez@ieebc.mx 

 

Ma. Obdulia Macías 

Miranda 

Titular Ejecutiva del 

Depto. de Control Interno 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1040 

obdulia.macias@ieebc.m

x 

    

 

Judith Valenzuela Pérez 

Titular de la Unidad 

Técnica de lo 

Contencioso Electoral 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1008 
juanpablo.deanda@ieebc.m

x 
 

Perla D. Esquivel Barrón 

Titular de la Coordinación 

de Partidos Políticos y 

Financiamiento 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1400 

perla.esquivel@ieebc.mx 

    

 

Javier Bielma Sánchez 

Titular de Coordinación 

Jurídica 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 2003 

javier.bielma@ieebc.mx 

 

Fernando Meza Cortez 

Titular de la Coordinación 

de Informática y 

Estadistica Electoral 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1120 

fernando.meza@ieebc.m

x 

    

 

Alejandra Vazquez 

Romero 

Titular de la Coordinación 

de Comunicación Social 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1231 
alejandra.vazquez@ieebc.mx 

 

Mario E. Malo Payán 

Jefe de la Unidad de 

Transparencia 

Tel. (686) 568 4176 

Ext. 1116 

mario.malo@ieebc.mx 
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 Información del Organismo Público Local Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Avenida Rómulo O’Farril # 938 

Centro Cívico y Comercial 

C.P. 21000 

Mexicali, Baja California 

Tel. 686) 568 4176 

www.ieebc.mx 

 

Fotografía tomada en el exterior de la sede del IEEBC en la ciudad de Mexicali, B.C. 
01 de junio  de 2019 

 


